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Precios 0G suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem.................................lO'OO —
Ultramar: idem ...................................I5‘00 —
Nùmero, suelto.................................  0*50 —

flpmínisfracíón y suscripción.

dulie del Saeminenlo, Dim, î, ImfreDla Huniepl.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J E E I C A .  L O S  L T T J X E S

M II ti A  K  1 O

j\vtNI AMíKHTo: Acta ele ia sesión de 23 del actual, — Distri­
bución de fondos para e! Interior y Ensanche durante el mes de 
abril.- Orden del día para la sesión-de 28 del actual, — Extracto 
de los acuerdos adoptados por el Excino. Ayuntamiento y la Junta 
municipal durante el mes de marzo último,

Junta munucípal del Ce:nso electoiíal—Bando relativo a 
inclusiones y rectificaciones de las listas dei Censo electoral.

Comisiones: I.ista de asuntos pendientes de tiespadio. ■
Secke i'A H( A.: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa —Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde para que 
ordenen la precisión de relaciones de todos ¡os iudustriaíes de sus 
respectivos distritos, que ocupen la vía pública con tostadores de 
café.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a tas Sacramentales.—Mortalidad del mes de marzo.—Concurso 
para instalarimqniosco para la venta de refrescos en el paseo de 
la Castellana, esquina a la calle del Marqués de Riscal.—Otro, 
entre ¡os funcionarios municipales para proveer 27 plazas de Re­
caudador dé arbitrios de carnes frescas y saladas y sobre bebidas 
espirituosas y alcohólicas.—Movimiento de personal.—Subastas 
para e! derribo y aprovediauúento de los materiales de la casa 
número 89 de la calle de Toledo y pendientes de celebraciiln.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“ y 6," y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.

Administhación de la Fabrica de Gas; Balance de ingre­
sos y pagos durante el mes de marzo.

Co ntaduría : Cotización en Bolsa de los valorea municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos dei 
Interior y del Ensanche,—Exposición de la matricida del arbitrio 
de carruajes y ganado de lujo.

O bras municiuai-es: Las en ejecución.
Policía  ürhana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios prestados por e! ramo de Limpiezas.—Servi­
cios eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y comisos verifica­
dos por las Tenencias de Alcaldía.

Sanidad: Trabajes realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Fligiene durante el mes de marzo último.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero imuiicipaL—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inlinmaciones del 9 ai 15 de abril de 1920.
Bokiin oficial del Canal de Isabel ¡1: Número 305.

AYUHTAiniEMTO

Sesión ordinaria del día 23 de .-abril de 1920,— 
Ævirrtciû. —Presidencia delExctno Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Alvarez J-Jerrero, 
Araquisíain, Asprón, Bnstillo, Calzado,,.Camacho, Corde­
ro, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández Can­
cela, Fernández García, Fraile, García Cernuda, García 
Cortés, García Miranda, García Revenga, Garcia de V'i- 
nuesa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Mau­
ra, Montes Joveliar, Navarro, Noguera, Onís, Palomero, 
Plaza, Reglero, Rodríguez, Puimonte, Sabor¡t, Sánchez 
Bay ton, Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva, Tato y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Donoso y Pra- 
dillo _

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Alvarez Herrero, Asprón, Fernández García, Marcos, 
Rodríguez González, Sánchez Bayton y  Tato, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 17 dei actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 “ Quedar-enterado y pasar a la (.'omisión respectiva 
una Real orden del Ministerio dé la Gobernación, por la 
que, de conformidad con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno, se resuelve el expediente relativo al pro­
yecto de urbanización del paseo de Ronda de esta Corte, 
desde el punto en que el eje de la calle de Gaziarabide cop­
ta dicho paseo hasta las tapias de la Moncloa, por medio 
de un Parque urbanizado, con arreglo a las tres conclu­
siones de! dictamen de la Dirección general de Adminis­
tración que a continuación se copian:

Frimera. Aprobar el proyecto de Parque urbanizado 
suscrito por el Arquitecto D. Joaquín Otamendi y presen 
tado por D. Miguel Otamendi Machimbarrena para la ur­
banización del paseo de Ronda de está Corte, en la parte 
comprendida entre el punto en que el eje de la calle de CJaz- 
tambide corta él expresado paseo y las tapias de la Mon­
cloa, con las modificaciones propuestas por la Junta Consul­
tiva de Urbanización y Obras del Ministerio de la Gober­
nación en su dictamen de 26 de diciembre último y acep­
tadas por e! iniciador del proyecto.

Segunda. Aprobar también la expropiación de !a Hnca 
señ.ilada con el número 29 del primitivo proyecto general 
que ligura en la relación de expropiable para éste, en la 
extensión que en dicho proyecto de Parque urbanizado se 
consigna como necesaria; y

'Percera. Igualmente aprobar la tasación de dicha par

J M
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te de finca, cuyo dueflo estil de acuerdo con los tipos seña­
lados en este proyecto. ^

8.'’ Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una comunicación del Excmo. Sr, Gobernador ciyÜ, tras­
ladando otra de' la Dirección general de Administración, 
con la que remite el expediente instruido por el Ayunta­
miento en solicitud de que se autorice una módilicacíón de 
alineaciones de Li calle de las Américas, acordada por la 
Corporación municipal, con el fin de ampliar la latitud de 
aquólla a treinta metros y coordenar su eje con los de la 
Ribera de Cm'tídorcs y paseo de la Esperanza, cuyas vías 
ba de unir, por haber sido otorgada dicha autorización por 
Real decreto lecha 30 de marzo último, publicado en la 
Gticelii de Madi id del día 81 del mismo.

4 “ Se dió cuenta de una-moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 15 del actual, que decía así:

Excmo, Señor: Hecho presente por la inspección facul­
tativa municipal de las obras de «Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de AlcaU», !a necesidad de proceder a 
la demolición inmediata del cinematógrafo denominado 
«Gran Vía», emplazado en terreno propiedad de la munici­
palidad, por necesitar ésta disponer de los solares para la 
ejecución de las obras de la ¡adicada reforma urbana a 
que aquéllos se hallan afectos, por estarse realizando al 
presente las obras de urbanización de la segunda sección, 
calle de Pí y Margal 1, cuya modificación de alineaciones 
y rasantes alcanza a tan repetidos terrenos; Esta Atcaldia, 
teniendo en cuenta lo que determina el párrafo primero 
de la condición f.‘  ̂ de la concesión otorgada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, con fecha 14 de junio de 1912, 
que modificó varias de las estipulaciones consignadas en 
el acuerdo de la propia Corporación de 2ó de marzo del 
mismo año, a virtud del cual se concedió a D. Sebastián 
Maltraiia y D. Manuel de Diego, la utilización de los te­
rrenos sobre los cuales está edificado tan repetido cine­
matógrafo de la «Gran V ía», tiene el honor de proponer 
a y .  E. lo siguiente: .

«Que necesitando el 1-txcmo. Ayuntaiiiieuto disponer de 
los solares para la ejecución de las obras de la reforma ur­
bana conocida vulgarmente con el nombre de «Gran Via = 
a que se hallan afectos, se otorgue a los concesionarios de 
los terrenos sobre que se halla construido el teatro de la 
«Gran Vías un improrrogable plazo de quince días para la 
demolición del mismo, declarando, desde este momento, 
caducado, o mejor dicho re.scindldo a todos los efectos 
legales, el contrato de tan repetida concesión de terre­
nos, verificándose en caso de negativa la demolidón del 
teati o, y que ésta se realice por los obreros municipales, 
cuyos gastos que co¡i tal motivo se ocasionen serán satis­
fechos con cargo a los aprovechamientos de los materiales 
resultantes de su derribo. _

Y  el Ayuntamiento acordó que la precedente moción 
pase a la Comisión respectiva para que, en el plazo de 
quince días eleve dictamen al Bxemo, ,-\yuntamiento.

5. “ Declarar jubilado con el haber que'por clasificación
le corresponda, a D. Cristóbal Soriano Camacho, portero 
mayor, por haber cumplido la edad de setenta años que 
para pasar a situación pasiva previene el acuendo mimici- 
p;il de 15 de enero de 1915. '

6. “ Declarar jubilado, al Jefe de Negociado del grupo de
Administración, D. Francisco María Ferris Martínez, por 
liaber cumplido la edad de setenta años que para pasar a 
situación pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915. .

1 ° y 8 " Quedar enterado de los Balances de compro­
bación y Estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, hasta (in de marzo pró-ximo pasado 

9 y lü. Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados .por cuenta de los presu­
puestos del Interior y de! Ensanche, durante el cuarto tri­
mestre del ejercicio de 1919-20. _

1!. Quedar enterado del Balance de ingresos y pagos 
verificados en la Fábrica de Gas, durante el pasado mes 
de marzo,

12. Adjudicar en definiva a favor de D. Celestino Ru­
bio Garrido, el remate de la subasta verificada para contra­

tar la ejecución de la mano de obra de instalación de tube­
rías y bocas de riego, en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, durante cuatro años, con la baja 
del 22 por 100 en los precios tipos

18. Adjudicar en definitiva a favor de D. Laureano 
López y Sáinz de Rozas, en los precios tipos, el remate de 
la subasta verificada para contratar el suministro de obje­
tos de escritorio para las dependencias municipales hasta 
el 31 de mai zo de 1922.

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes; ^

D. Eraiicisco Tobares Martín, con su esposa e hijos, a 
Alcalá de Henares (Madrid).

D. jesús García Mochales y Palomino, a Méjico.
IJ José Hernán-Gómez Brasas, con su esposa, a Gua­

darrama (Madrid).'
15. En votación nominal por 27 votos de los Sres. A lva­

rez Arranz, Asprón, Bustillo, Caniacho. Cubero, Díaz 
Agero, Fernández Cancela, Fraile, García Cernuda, 
Garcia Revenga, García de Vinuesa, López Dóriga, Mar­
cos, Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro, Noguera, 
Palomero, Plaza, Rodríguez, Ruimonte, Sánchez Bayíon, 
Serrón, Serrano, Silva y Tato; contra ocho de los señores 
Alvarez Herrero, Araquistain, Cordero, Garcia Cortés, 
López Baeza, Reglero, Saborit y Saornil. se acordó conce­
der un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para 
que con cargo ai capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, disponga de las cantidades precisas a fin de hacer 
frente a las necesidades que pudieran originarse para el 
abastecimiento de pan a Madrid con motivo de la huelga 
de obreros panaderos. _

16. AHstir en Corporación el día 27 a la estación del 
Norte a recibir al Mariscal de Francia, Mr. Joffre, y con­
ceder a. ia Alcaldifi Presidencia un voto de confianza para 
disponer, con cargo al capitulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, de la cantidad necesaria para organizar 
un festejo en homenaje a aquel ilustre caudillo.

Votaron en contra de la concesión del voto de confianza 
los .Sres. Alvarez Herrero. Araquistain, Cordero, García 
Cortés, López Baeza, Reglero, Saborit y Saornil.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA 

C U A R T A.—F om en to .

17. Conceder al obrero del Arbolado Parques y Jardi­
nes Domingo González Domingo, la pensión de t ‘ 10 pese­
tas, importe del 40 por 100 de! mayor jornal que ha disfru­
tado, de conformidad con los preceptos del reglamento de 
retiros obreros

La Comisión retiró para nuevo estudio, el dictamen 
proponiendo la jubilación del obrero municipal Domingo 
Ferreiro Blanco.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
concurso para la provisión de una plaza de Topógrafo de 
Cementerios dotada con el haber anual de 2 ttñ  pesetas, 
vacante por excedencia del que la desempeñaba, con suje­
ción a las bases que a continuación se expresan:

Primera. Los concursante.s habrán de justificar que 
poseen el titulo oficial de Topógrafo o Ayudante de Obras 
públicas, Sobrestante, Aparejador, Perito agrícola o Perito 
agrónomo.

Segunda. .Acreditarán haber servido en trabajos públi­
cos Li oficina técnica con documentos en los que se detallen 
los trabajos que han ejecutado y en las fechas que los han 
llevado a cabo, con el compromiso de facilitar al Tribunal 
que se constituya, los datos demostrativos del planteamien­
to y desarrollo de estos trabajos.

Tercera. Se someterán a los ejercicios prácticos que se 
verificarán en las mismas obras de la Necrópolis: uno, de
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I levantamiento de perfiles y cálculo consiguiente de inovi- 
I miento de tierras, con los aparatos y datos que se les 
facilitarán; otro, de replanteo de una planta de construc- 

I ción de edificio, galeria cuartel de manzanas o verificación 
I de un tramo ya replante.ido y de sus detalles, hechos a 
escala, para aplicarlos a la ejecución de su tamaño ver­
dadero. y '

Cuarta. El Tribunal estará íormado por el Concejal 
Inspector D. Juan Manuel García Miranda, el Arquitecto 
Decano D josé López Sallaberry y el Ingeniero Director 
de Vías públicas D Pedro Núñez Granés, asesorado por 
el Director facultativo de las obras, que facilitará los apa­
ratos y datos que sean precisos al efecto.

Quinta. Los concursantes serán mayores de edad 3̂ 
estarán provistos de todos los documentos acreditativos de 
su buena,conducta, no haber sido procesados ni estar pen­
diente de causa alguna, ni descalificación por ningún T r i­
bunal o Corporación.

Sexta, El plazo de este concurso, será de quince días 
hábiles a contar desde la publicación del anuncio en el Bo­
letín oficiíü de la provincia, insertándose también en el 
Boletín del A yuntamiento de M adüid y fijándose en el 
tablón de edictos de esta primera Casa Consistorial,

A continuacin el Sr. López Baeza formuló la enmienda 
verbal de que el concurso a que aquel'se refiere, se limita­
se a los cuatro funcionarios de la clase que han sido apro­
bados en la oposición restringida en cumplimiento de lo 
di.spuesto en la base 6.̂  del presupuesto del año último, 
y algún otro que pueda estar comprendido en la menciona­
da base.

P'ué aceptada por el Sr. Marcos en nombre de la Comi­
sión pasando a formar parte del dictamen, y con la en­
mienda quedó éste aprobado en votación ordinaria,

DE N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernaeión.

19. Solicitar del Gobierno de S. M, que declare fiesta 
nacional el día nueve de octubre, aniversario del bautizo 
en Alcalá de Henares de Miguel de Cervantes Saavedra, 
imponiendo al propio tiempo a los Ayuntamientos de Es­
paña la obligación de celebrar todos los años en tal día, la 
Siesta del Idioma Castellano,

TERCERA.—Policía urbana,

A petición del Sr. Silva, el Sr, Asprón, en nombre de la 
Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen proponien­
do la concesión de licencia para la venta de lanas viejas 
y de hierro, cinc y otros metales, en la casa núm. 12 de 
la calle de San Vicente,

20. Conceder a D. José García renovación de licencia 
para continuar con la carbonería que tiene establecida en 
la calle de Fernando el Católico núrn. 2, previo pago de 
los derechos correspondientes.

21. Denegar la renovación dé licencia solicitada por 
D Manuel Jaquete para continuar con la casquería esta­

, blecida en la calie de la Torrecilla del Leal núm, 8, por no
reunir el local las condiciones debidas,

CUARTA,—Fomanto.

22. Conceder licencia a doña Pilar Mon.salve, para 
; construir un pabellón de planta baja en el interior del so­
lar núm, 6 provisional de la calle de Hiraso, E-xtrarpadio,

: con sujeción a los planos y memoria presentados y a los 
! informes que constan en el expediente, previa conformidad 
 ̂elei interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dieba zona, que deberá ser inscrita en el co­
rrespondiente Registro de la propiedad, como carga afec-

0 ta a la finca, según preceptúa la Real o. d'en del Ministerio 
P de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 1902.
'  ̂Votaron en contra los Sres. Noguera y Tato,

23. Conceder licencia a D, Valentín de Céspedes para 
 ̂ construir una casa en el núm. 20 de la calle de Cañizares, 
fi con sujeción a los planos 3' memoria pi'esentados, 3' a los 
4 informes que constan en el expediente, y abonar al propie- 
feQario la suma de Í.030‘33 pesetas, imporle de ó‘36 metros 
pjj cuadrados que se expropian para vía pública, que han sido

1 ■■

valorados por el Arquitecto de la Sección al precio de pe­
setas 162 metro, en. dos Obligaciones de expropiaciones 
del Interior por su valor nominal, con cupón corriente y 
el correspondiente residuo en metálico.

24' Proceder al pago de las cantidades 85 796‘86 y 
41 728‘40 pesetas en que, respectivamente, y por Reales 
órdenes de 16 de agosto de 1911 y 3 de junio de 1916, ha 
sido lijado el valoi' de las cusas núm. 26 de la calle del 
Carmen con vuelta a la de Mesonera Romanos núm. 2 y 
la núm. 4 de esta última calle, qne se expropian para en­
sanche de la vía pública, en Obligaciones de expropiacio­
nes del Interior por su valor nominal y el correspondiente 
residuo en metálico, previo él otorgamiento de la oportuna 
escritura.

25 a 28 Conceder a doña Luisa Herrero y doña Felisa 
Sanz en concepto de viudas de los obreros de Fontanería 
y Arbolado, respectivamente, José Santamarina 3' Mariano 
Simón Kuiz, el socorro por una sola vez de 100 pesetas; y 
a doña María Vihuelas, en concepto de viuda del obrero 
de Fontanería Marcial Rodríguez y doña María González 
como madre del obrero fallecido de Fontanería, José Fran­
queza, et socorro de cincuenta pesetas a cada una por una 
sola vez, siendo cargo estos socorros a lás economías de 
los ramos de Fontanería Alcantarillas y  de Arbolado.

Junta municipal de Prim era enseñanza.

A  petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa un dic­
tamen dé la Junta municipal de Primera enseñanza, fecha 9 
del corriente, proponiendo el nombramiento, en virtud de 
oposición, de seis Maestras de Sección de Escuelas gradua­
das municipales, categoría de entrada. '

P R O P O S I C I O N E S  .

'  SOBRE LA MESA

29. Pasar a la Comisión especial para reorganización 
de los Mercados, la suscrita pbr los Sres. Marqués de Vi- 
liabrágima 3' Fernandez Cancela en la que, con el fin de 
que se lleve a efecto la creación de la Comisaría municipal 
de Abastecimientos, interesan se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero, El Exemo. A 3’uníamiento hará presente al 
señor Presidente del Consejo de Ministros la conveniencia 
de dictar un Real decreto creando la Comisaría municipal 
de .Abastecimientos, que deberá regir un Sr Concejal ele­
gido por el Ayuntamiento, y CU3UIS facultades pueden ser 
las siguientes:

<t) El Comisario municipal tendrá, por delegación del 
Ministerio de Abastecimientos, todas las atribuciones que 
la ley de 11 de noviembre de 1916 y el Real decreto de! 
mismo mes y año y ulteriores disposiciones, concede a los 
Delegados del Gobierno y a la junta provincial de subsis­
tencias en materia de abastos. La Junta provincial de sub­
sistencias seguirá actuando, en lo que ai témíno municipal 
de Madrid se refiere, como Cuerpo consultivo,
' bj Sin perjuicio de las ampliaciones que las circunstan­
cias aconsejen, se declararán comprendidos en el régimen 
de abastos de la competencia del Comisario municipal los 
artículos siguientes: Trigo, harinas, patatas, garbanzos, 
verduras de todas clases, lentejas, judías, arroz, frutas, 
huevos, carbón gasificable y para usos domésticos.

c) El Comisario de Abastecimientos establecerá además 
el factaje municipal en los mercados de la Cebada y los 
Mostenses, vendiendo cun una mínima comisión las frutas, 
verduras, lionalizas, pescados, huevos, aves, etc. que re­
ciba de los productores,

d) El Comisario de Abastecimientos elegirá el personal 
necesario entre funcionarios municipales, podiendo libre­
mente separarlos de sus cargos en la Comisaría y determi­
nar la gratificación que deba abonárseles y podrá, además, 
nombrar otros empleados si, por circunstanchis especíales 
io cre3’’era procedente y designar su sueldo, entendiéndose 
qne éstos no se considerarán por ello funcionarios munici­
pales ni adquirirán derechos de tales.

Segundo. La Comisaría deberá funcionar, en cuanto a 
la organización de sus servicios, con aLsoluta independen-
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delicia del Ayuntamiento, llevando la contabilidad por 
separado de la contabilidad municipal.

Tercero. La Comisaría rendirá al Ministerio de Abas­
tecimientos cuenla detallada de la inversirni de los crédi­
tos concedidos.

Si por quebrantos inevitables no pudiera reintegrarse 
al Ministerio de Abastecimientos la totalidad délos crédi­
tos concedidos, el Ayuntamiento cubrirá el déficit.

Coarto. Los gastos de instalación, local, material de 
oficinas, sueldos y gratificaciones al personal, serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

DE NUEVO DESPACHO
30. Pasar a la Comisión respectiva lina proposición 

.suscripta por el Sr. García Revenga, en la que, teniendo

en cuenta que de la finca mìni. 3 de la calle de San Millán, 
expropiada por el Municipio, sólo una pequeña parte ha de 
ser destinada a ensanche de la calle, quedando un resto 
de bastante importancia para nueva edificación en la linea 
oficial, propone se acuerde la suspensión de la subasta 
anunciada para el derribo de la totalidad de la expresada 
finca y que por el Arquitecto de la sección se informe con 
la mayor urgencia, respecto a la conveniencia de conservar 
la edificación en la parte que ha de ser destinada a nueva 
construcción, en la línea oficial de la calle, indicando el in­
greso que podría obtener el Ayuntamiento con la venta 
en esta torma, de la parte de la finca que ha de quedar 
edificable después de segregar lo necesario para vía pú­
blica. ^

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fopdos para el mes de inarso de 1920,

CAPÍTULO PRIMERO.—G«5íos del Ayuntamiento,

Artículo 1 ."—Administración central.................................
— 2. "—Retribuciones..............................................
- 3.°—Material.....................................................

T otal..................................

CAPÍTULO \\.—Policía de seguridad.
Artícuio único.—Guardia municipal...................................

CAPÍTULO \\\—Policía urbana y rural.
Artículo único.—Alumbrado.............................................

CAPÍTULO IV,— 0¿iras públicas.
Articulo 1 ."—Personal facultativo, subalterno y material....

— 2.“—Vías públicas...............................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas...................................
— 4,"—Arbolado ................................... .............

T otal..................................
CAPÍTULO V.—Cargas.

Arh'ctilo 1 Intereses y amortización de la Deuda por expro­
' pi aciones.................................................

— 2.°—Obligaciones reconocidas.............................
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
.— 4."—Pensiones al personal obrero y accidentes de)

trabajo...................................................
— 5,"—Devoluciones procedentes dei ejercicio anterior—

T otal..................................

CAPITULO 'W\.—lmpreDistos.
Artículo único.—Imprevistos............................................

1." ZONA 2.“ ZONA 3 .' ZONA T O T A L

Pesetas. Peseías, Pesetas. Pesetas.

25.234*37
533*02

25.347*19
535*40

7.032*30 
. 185*74

57.613*86
1.254*16

» » »

25.767*30 25.882*59 7.218*04 , 58.868*02

6.018*70 6.045*61 ' 2.515*56 14.579*87

5.315*15 11.351*66 1.791*51 18.458*32

10.775*52
77.177*78
15.467*82
10.250*41

10.823*69
82.788*14
15.229*79
9.933*75

3.754*95
35.780*57
5.912*69
3.879*37

45.354*16
195.746*49
36.610*60
24.063*53

113.671*53 118,775*37 49.327*88 281.774*78

41.348*72 
. 8.845 *79

49;064*7! 
8 885*41

15.409*27
3.167*41

105,822*70
20.898*61

7> A » »

409*38 368*17 141*61 919*16
» A » »

50.603*89 58,318*29 18.718*29 127,640*47

566*66 1 569*20 197*46 1.333*32

T M í : S  U  M  K  IV

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento
— I!.—Policía de seguridad......
— III.—Policía urbana y rural ...
-- IV.—Obras públicas...............
— V.—Cargas.........................
— Vi.—Imprevistos...................

Total.........

«

I.** ZONA 2.* ZONA 3,“ ZONA

Pesetas. Pesetas, Pesetas,

25.767*39 25.882*59 7.218*04
6.018*70 6.045*61 2.515*56
5.315*15 11.,351*66 1.791*51

113.671*53 118.775*37 49.327*88
50.603*89 58.318*29 18.718*29

566*66 569*20 197*46

201,943*32 220.942*72 79.768*74

T O T A L

Pesetas.

56.868'02 
í 4.579‘87 
18.458'32 

281.77478 
127.640*47 

1.333*32

502.654* Í8



BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID 533

I N T E R Ì  O R

Distribución de fondos para el mes de abril de 1920.

c a p Jt u i .0  p r e m e r ò

Gastos del Ayuntamiento.
Artículo 1.“—Oficinas centrales................ .

— 2.“—M ateria l.....................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales
— 4.“—Almacén de efectos de V illa  
— 5.“—Imprenta ...................................
— 6,“—Quintas.......................................
— 7.“—Estadistica y Elecciones..........
— 8 °—Gastos de representación........
— 9.“—Alqnilerea de Juzgados y Fiel

contraste.................................
— 10.“-G as tos  de administración y co­

branza......................................

c a p ì t o l o  11

P o n d a  de segur idad.
Arliculo 1.“—Alcaldías y Tenencias..............

— 2.“—Guardia iminicipal......................
- 3.“—Armamento y vestuario..............

— 4.“—Seguro de incendios y acci­
dentes .....................................

— 5,"—Socorro de incendios y salva­
mento.......................................

C A PITU LO  MI

Po t i c ia  urbana y rural .
Artículo I.“ —Gastos generales......................

— 2.“—Alambrado..................................
— 3.“—L im p ie z a s ................................
— 4.”—Mercados y puestos públicos.. .
— 5.“—Mataderos.................................
— 6.“—Laboratorio................................

C A PÍTU LO  IV

Ins í r t i cdó n  fi l ibttea.
Arliculo I ."—Instrucción priinurin obligatoria

— 9."—instrucción primaria voluntaria.
— 3."—Archivo y Biblioteca municipal,
— .4.“—Teatro Español..........................
— 5."—Banda municipal de música.......
— 6,“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza....................
— 7.“ -Reform as Sociales.....................

C A P ÍT J J L O  V 

Beneficencia.
Articulo L “ -C asas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ................
— 2."-Tnstittición municipal de Pueri­

cultura ............................. .....
— 3."—Colegios de Nuestra Señora de

!a Paloma................................
— 4."—Colegio de San Ildefonso.........
— 5,“—Auxilios benéficos.....................
~  6."—Socorro y conducción de pobres
, transeúntes.............................

— 7."—Epidemias ...................................

C A PÍTU LO  Vi

Obra s  p ti bl i cas .
Aflicalo 1."—Vías públicas..............................

— 9."—Fontanería A lcantarillas..........
— 3,"—Arbolado, Parques y Jardines,,
— 4."—Sección de Edificaciones..........

5."—Cgmenterios municipales.. 
— 6."—Sección facultativa de Pr 

dades de la Villa
Propie-

— 7.“ -  Junta técnica de Salubridad e
H ig iene.......................................

C APÍTULO  V il

t ^ o r r e c c l ó n  pñb t i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido..................

C A P í T U 1.0  V I I I  

Monies.
Aitlc iilo  único.—(No se Consigna c ré d ito ).. . .

C AP ÍTU l-O  IX

. ,, . Cargas.
Articulo I."—Censos corrientes.......................

— 2."—Censos atrasados........................
— 3.“—Funciones de ig lesia y festejos.
—: 4,“—Pensiones......................................
~  5.“—Intereses y araortiznción de las

Deudas m tin ic ipalcs................
— 9."—Créditos reconocidos..................
“  7.“ —Compromisos varios y subven­

ciones ........................................
— S,"—Expropiaciones..........................
— 9.”—L itig io s ...........................................
~  10.“ —Contingente p rov inc ia l..............
— 11-"-Contribacionea e impuestos...

Sama y signe.......................

ARTICULO S

Pesetas.

222.IG6‘66 
16 769 
7,940 
1.097*08 

15.089*27 
135 

0.725 
! 1.708*33

0.187'30

89.533*75

I8ty5'83 
116.052'18 

3,695

1.041'66

62.126'98

1 ,rS3‘33 
270,237‘B6 
203.437*59 
Í2.963‘64 
49,365‘ !8 
77.805*51

54.363'66 
120.580 
11.462*50 

762'50 
I7,5!3‘75

5.937'5G 
19,859'18

134.696'25

27.3(!6'95

87.913'41 
10.663'75 
28.331‘66

25C
4.160*66

173.628*43 
106,953*12 
119.249*29 
.18.389*16 
25.347*39

14.041*66

eeo‘83

25.851'50

9‘23‘69

4 287*50 
27.083*33

1 329.9H7'85 
101.523*18

4.271*55
1.333*33
2.083*33

316.606*66
74,458'33

C APÍTU LO S

Pesetas.

333..34l‘59

20L141‘65

616.883'11

230.572'('9

992.497'98

458.302'88

25.851‘50

1.863 628'GO

4071.149‘46

Sama anterior.....................

CAPÍTU LO  X

Obras de nueva constracción. 

Artículo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT J J L O  XI 

'  imprevistas.
Artículo único.—Gastos imprevistos.............

C A P í T Û L O X I I  

Pesiilfas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados...................

T otai.p.s .................. .............

ARTÍCULOS

Pesetas.

3I6 6G6'60

83.333'33

CAPITULOS

Pesetas.

4.071.149'46

3!6.66fl‘GG

83.333'33

4.471 149*45

mu BEIi DIt Pilli lii SlSlOHmfl’M  E DE Mii DE \m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, deses­
timando el recurso de alzada interpuesto por los herederos 
de D. Nicasio Trujillo, contra acuerdo del Excino.A)mn- 
tamiento que les denegó la indemnización solicitada por 
perjuicios ocasionados con motivo de la expropiación de la 
casa núm. 143 de la calle de Fuencarral, en la que tenían 
establecida una industria.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
solviendo recnr.so interpuesto por D, Alfonso Alcalá, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que se le separó 
del cargo de Oficial del Negociado de Enseñanza, en el 
sentido de que se reponga.e! expediente ai estado en que 
se hallaba en el momento de ser dictaminado por ei Re­
gidor Síndico.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando el recurso interpuesto por varios Médicos de la 
Beneficencia municipal, contra acne.rdo del Exemo. Ayun­
tamiento que concedió el reingreso en el Cuerpo al Médico 
primero D, Antonio García Tapia,

5. Providencia del Exemo. Sr Gobernador civil, des­
estimando los recursos interpuestos contra acuerdo muni­
cipal de 26 de marzo último, que dispone que en lo sucesivo 
se celebren en la pradera del Corregidor las verbenas de 
San Antonio, San Juan, San Pedro y Santiago.

ó. Comunicación del Gobierno civil, dando traslado de 
un Real decreto, fecha 13 del corriente, por el que se 
aprueba un proyecto de reforma de alineaciones de varias 
calles de la tercera zona del Ensanche, para facilitar el 
acceso al nuevo Matadero y al pa.seo izquierdo del río 
Manzanares, con arreglo al estudio realizado por el Sr. A r­
quitecto municipal,

7, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un Oficial segundo de Administración, 
por haber cumplido la edad reglamentaria '

8. Comunicación de l,a Alcaldía Presidencia, relativa a 
la determinación de facultades del cargo de Concejal Ins­
pector de Mercados,

9. Traslados de residencia.
10, Sorteo para la formación de la Junta municipal que 

ha de funcionar durante el año económico de 1920-21.

O R D E N  D E L  DÍA

Asuntos y expedientes coa dictamen de las Comisiones, 

S O B R E  L.A M E SA

Junta mimlelpal de Primera enseñanza.

11, Proponiendo el nombramiento, en virtud de oposi­
ción, de seis Maestros de sección de Escuelas graduadas 
municipales, categoría de entrada.



534 BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID

DE NUEVO_DESPACHO .

. PRIMERA.—Gobernaelón.
12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Odcial segundo de Administración, 
vacante por jubilación, e ingreso del opositor en turno nú­
mero 42 como Auxiliar, en cumplimiento de lo prevenido 
en la base 7.'̂  del presupuesto vigente.

SEGUNDA.—Hacienda.

13. Proponiendo se desestime la instancia de un funcio­nal Ío municipal, en solicitud de pago de haberes corres­
pondiente al tiempo que estuvo cesante como empleado de 
Consumos.

14. Pi oponiOndo la clasificación pasiva del celador del
Almacén general, jubilado, asignándole el haber de pese­
tas 1.350 anuales. ^

15. Proponiendo la clasificación pasiva de nn Oficial
de Administración, jubilado, asignóndole el haberdepe.se- 
tas 2 400 anuales. _

16. Proponiendo ¡a clasificación pasiva de un Oficial de 
Administración, jubilado, asignóndole el haber de 2.000 pe­
setas anuales.

17. Pi oponiendo, respecto a la incorporación al presu­
puesto vigente, de los créditos procedentes de la liquidación 
del presupuesto anterior.

18. Proponiendo la transmisión a favor de su hermano,
de la pensión que disfruta el hijo del ex Alcalde D. Alberto 
Aguilera. ■ _

19. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 47‘20 pesetas a favor dcl Notario de este Colegio se­
ñor García de Celis, por derechos y suplido en un acto de 
una subasta desierta.

TERCERA.—Polfe-a urbana.

20. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una alfarería con liorno en la calle de .Martínez Izquierdo, 
Guindalera,

21. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una íábrica de pinturas e instalación de un electromo­
tor de cinco caballos, en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 5.

22. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una droguería en la calle de Bravo Mu­
rillo, núm. 104.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de pulir piezas para máquinas de coser e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de la Libertad, núm. 14 triplicado.

24. Proponiendo la cuncesión de licencia para instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 10 caballos en 
la calle de Hei nani, núm. 18, taller de broncista.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 39 de la calle 
de la Libertad.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de materias fertilizantes en la agricultura, 
en la ronda de Atocha, 7.

27. Proponiendo, que no ha lugar a la revisión ele 
precios, pedida por las Compañías de Electricidad, del 
alumbrado público por electricidad contratados con di 
chas Compañías.

28. Proponiendo el reingreso de un bombero separado 
del .servicio, en la primera vacante que ocurra en la Bri­
gada obi era, como bombero de segunda clase.

CUARTA.—Fomento.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel, en el núm. 2 de la calle del Marqués de Alttimada, 
Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo, en un solar de la calle de los Artistas, Ex­
trarradio. .

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave, en el interior de la finca núm 20 de la calle 
del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la ca.sa núm. 37 de la calle del Barco,

' u I

33. Proponiendo !á aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.8I4‘40 pesetas, para el montaje y desarme de! 
pontón de San Isidro sobre el rio Manzanares.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

34. Proponiendo el nombramiento de Médico tercero 
de la Beneficencia, en vacante producida por excedencia, 
del opositor mim. 23

35. Proponiendo el nombramiento de conserje de Casas
de Socorro, a favor del ordenanza camillero que le corres­
ponde por escaltifón, -

36 Proponiendo que se nombre Médico Director de la 
consulta de Ginecología de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio, al Auxiliar de la misma, por derecho que le fué 
reconocido en acuerdo municipal,

37. Proponiendo la provisión, por concurso, de la se­
gunda sección farmacéutica del distrito de la Latina.

38. Proponiendo el nombramiento de 17 Practicantes 
segundos, a favor de los aspirantes correspondientes de 
las últimas oposiciones.

39. Proponiendo se celebre concurso para el aprovecha­
miento de las basuras procedentes de la limpieza de la vía 
pública de la zona Sur.

40. Proponiendo,como resultado del oportuno concurso, 
el nombramiento de un .Inspector de Higiene y Policía mor­
tuoria.

41. Proponiendo la concesión de una sepultura de se­
gunda clase, en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena. ’

SEXTA.—En.s anche.

42. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en la calle del Españólete núm. 14, ■

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manuel Sil vela, núm, 6.

44. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un ffnmg'e en la finca núm. 17 de la calle de Fernández de 
la Hoz, sin perjuicio de la necesaria para ja industria.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar núm, 6 de la calle de 
Amador de los Ríos.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garuge y un muro de cerramiento 
en el solar núm. 43 de la calle de Zurbano,

47. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 27 de la calle de .Alberto Aguilera.

48. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en- el núm 46 de la calle de García de Paredes, 
con.vuelta a la de Modesto Lafuente. ,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm. S de la calle del General Alvarcz 
de Castro, ^

50. Proponiendo se conceda la excedencia reglamenta­
ria, solicitada por un Delineante del Ensanche

51. Proponiendo se acuerde la rescisión de un contrato 
para las obras de explanación dei paseo de Ronda, en el 
trozo comprendido entre el Hipódromo y la glorieta de 
López de Hoyos.

Junta munleipal de primera enseñanza.

52 Proponiendo el nombramiento de 18 Maestras de 
Sección de Escuelas graduadas municipales, que proce­
dentes de los últimas oposiciones se encuentran en expec­
tación de destino.

P R O P O S I C I O N E S

53. Una, de! Sr. Reglero y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde que la cantidad de 350.000 pesetas, 
destinada a conservación y limpieza del subsuelo, quede 
reducida a la cifra de 125.375 pesetas y- proponiendo la 
forma de prestarse dicho servicio,

54. Otra, de! Sr. Cordero y otros señores Concejales, 
interesando la adopción de acuerdos relacionados con la 
venta de pan.

55. Otra, del Sr. Sánchez Rayton y oíros señorc.'i 
Concejales, interesando que por los Letrados consistoriales 
y la Comisión correspondiente, Se estudie y proponga e

I recurso corre.spondiente con motivo de una Real orden del

;d
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Ministerio de Fomento, por la que se faculta a la Compañía 
general de Tranvías p;ira disponer de unos solares, afectos 
a la reversión determinada en las concesiones liechas por 
el Ayuntamiento para la explotación de las líneas.

56. Otra, del Sr, Silva v otros señores Concejales, in­
teresando se nombre una Comisión especial que gestione 
la liquidación de las cantidades que se adeudan al Ayunta­
miento por el Estado 3" el reintegro a las arcas municipales 
de las cantidades que legítimamente le correspondan.

57, Otra, del Sr. López Baeza 3' otros señores Conce­
jales para que queden anulados 3̂ sm efecto los acuerdos 
relativos a los concursos para las consultas de Oftalmo­
logía, Corazón 3' pulmones v enfermedades mentales.

Madrid, 24 de abril de 1920.—El Secretario, F k.,\ncisco 
Ruano.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio,
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo los 

presupuestos para ejecución de obras en la pradera del 
Corregidor, en cumplimiento de) acuerdo municipal para 
la celebración de verbenas en dicho sitio, y la forma de ha­
bilitar el crédito correspondiente.

• O R D E N  D EL DÍA

Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones.

PRI MERA.  — G o b e r n a c i ó n .
2. Proponiendo los ascensos reg lam en ta rios  para 

proveer una plaza de Oficia) se gimdo de Administra­
ción, vacante por jubilación, con amortización de la re­
sulta de Auxiliar, en cumplimiento de lo determinado en la 
base 7.  ̂del pre.siipuesto vigente.

TERCERA,— PoUeia urbana,

3. Proponiendo el informe que Ita de elevarse a la Su­
perioridad, respecto ai proyecto de reglamento de Policía 
de tranvías, presentado por la Dirección de las Compañías 
a la aprobación del Exemo, Sr. Ministro de Fomento, 3" el 
contraproyecto que formula esta Comisión para someterlo 
a la sanción de la Superioridad.

El Secretario, F r.ancisco R uano .

E X T R A C T O

lie ios íia/erifüs af/o/’/nr/os l^or el Exemo. Ayuntiuuieuto 
durante el mes de mar so último, aprobado en sesión de 

9 del actual.

Sesión ordinaria tiel día 5.
Se aprobaron las actas de las sesiones extraordinai iíf 

celebrada los días 25, 26 y 27 de febrero último y ordinaria 
del día 27 del mismo.

Se acordó: Consignar en acta la satisfacción del Ayuiu 
tamiento por haber concedido el Gobierno de S M. al Con 
ceja! Siv Crespo, la Gran Cruz de Isabel la Católica,

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Sr. Concejal, D. Carlos Barranco 
y González Estéfani, participarlo a la familia del finado 3" 
levantar la sesión en señal de duelo después de haber des­
pachado los asuntos que no ofrecieran discusión.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 28 de febrero último y de los 
judiciales en trámite en 25 del mismo mes, }■ dejar aquélla 
a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el excelen tí 
simo Sr. Gobernador civil, por la qne se concede a D, Be­
nito González del Valle, como concesionario de los estudios 
de un proyecto de mejora, saneamiento y reforma interior 
de esta Corte, en la zon,a limitada por las calles de Alcalá, 
Sevilla, carrera de San Jerónimo y calle de Nicolás María 
Rivero, la prórroga de dos meses para la presentación del 
proyecto de referencia, la cual terminará el día 9 de abril

próximo; debiendo justificar ante .dicho Ministerio haber 
constituido el depósito de 2 500 pesetas, que se le marcaba 
en Reales órdenes anteriores de 20 de diciembi e de 1917 
3̂ 31 de diciembre de 1918.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Excnio, Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Justo Vi la y otros De­
lineantes del Ayuntamiento, contra acuerdo del mismo, 
por el que se nombró a D. Antonio Pató, para ocupar una 
plaza del expresado Cuerpo, dejando, por consiguiente, sin 
efecto el citado acuerdo de 17 de octubre último.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el asfaltado de las calles de .San Bar­
tolomé, Pelaym y Augusto Figueroa, en los trozos que ro­
dean el mercado de San Antón, en e! precio tipo.

Quedar enterado del balance de ingresos v pagos 
verificados en la P'ábrica de Gas, durante el mes de enero 
último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. A 3'untamiento y la Junta municipal durante el 
mes de febrero último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletin oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el Boletín del A yu n t .a- 
MIENTO DE M adrid . - '

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, un 
.vecino.

Nombrar al bombero de segunda clase núni. 104, para 
el cargo de guarnicionero del servicio conti'a Incendios que 
existe vacante, con el haber anual que disfruta y aparece 
consignado en presupuesto; 3’ desestimar una instancia so­
licitando dicho cargo.

Devolver al albacea testamentario del contratista que 
fué del suministro de papel, cartulina 3-̂ cartones a la Im­
prenta municipal dui ante los años de 1917 3- 1918, la Jianza 
de 3 600 pesetas que en garantía de su contrato consignó 
en la Caja general de Depósitos, en vista de que ha cumpli­
do las condiciones estipuladas en dicho contrato

Aprobar la reorganización, en cuanto a jornales, de la 
plantilla de los obreros que prestan servicio en la imprenta 
municipal.

Adoptar los siguientes acuerdos para la adquisición de 
la linca núm, 3 de la plaza de la Villa.

Rriinero. Que se autorice al Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, para adquirir de los actuales propietarios, libre 
de toda carga, la finca núm. 3 de la plaza de la Villa, en la 
cantidad total de 216.000 pesetas, qne se hará efectiva 
en láminas de expropiaciones municipales del Interior, 
computadas por Sii valor nominal, conforme propone el 
Arquitecto, y con exención del impuesto de plus valia.

Segundo Que se conceda un expresivo voto de gracias 
a! Arquitecto de Casas Consistoriales, D. Luis Bellido, 
por su meritísima intervención en este asunto.

Manifestar al Juzgado de primera instancia e Instrucción 
del distrito de fa Universidad, que el A 3Tmtainiénto se 
muestra parte en el procedimiento que se sigue por daños en 
el farol núm.37 del alumbrado púbbco.sito en la calle de San 
Bernardo, y no renuncia a la indemnización que en el mis­
mo pueda corresponderte, participándole también que, los 
daños causados, ascienden a la i'antidad de 198 50 pe.setas.

Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los acuer­
dos siguientes relacionado con los coches de plaza, de casi­
nos 3" particulares:

I- Que se obligue a los dueños de coches de plaza, a 
que los rotulen en la parte trasera, con una placa de 0'50 
metros de largo por 0‘22 metros de ancho, pintada de azul 
obscuro, con filete encarnado, en la que se destaque con 
caracteres blancos de 0‘09 metros de altura, el número de 
orden del vehículo. Estas placas irán sujetas a la caja del 
coche, en su parte inferior, 3' no se eximirán de la obliga­
ción de ostentar el mismo número en los faroles.

11. Que los coches particulares y los de casinos, va3'an 
provistos de una placa metálica con el número distintivo 
de su matrícula, colocada en cualquier lugai'del vehículo, 
y que sirva para no despistar con señas falsas a la Auto­
ridad, caso de accidente o de falta de Policía urbana; 3-

ITT, Estas disposiciones serán puestas en vigor en 1 de 
junio del corriente año.

de . J
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Conceder licenciti para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa núin. 7 de la calle de 
Blanca de Navarra,

Conceder licencia para instalar un sistema de calefac­
ción por aire caliente, en la casa núra, 18 de la calle del 
Buen Suce.so.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac 
ción por aire caliente, en la casa núm. 6 de la cuesta de 
Santo Domingo.

(,'onceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa núm. 8 de la calle de 
Larra.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa núm. 32 de la cálle 
Maj'or,
í Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa números 36 y 38 de la 
calle de San Marcos. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 67 de la calle del Pilar, con vuelta a la de Mar­
tínez Izquierdo; Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular de Francisco A l ti miras, 
lado izquierdo de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 5 provisional de la calle del Primero de Mayo.

Conceder licencia para construir una casa en un sojar 
de la calle particular de Francisco Altimiras, señalado con 
el núm. 26 provisional. .

Aprobar el dictamen proponiendo que la licencia para 
construcción de una casa en el solar núm. 29 duplicado de 
la calle de Segovia, se ajuste a los planos y memoria última­
mente presentados por el interesado y a las prescripciones 
señ.liadas en ios informe.s de las dependencias facultativas 
municifiales que constan en el expediente.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre 
san con motivo de instancia para^apertura de una calle par­
ticular a través del jardín del Palacio de Casa Riera:

I, Que se desestime la instancia de 19 de agosto de 1918 
para la apertura de una calle de 12 metros de ancho, que 
desde la de Alcalá, termine en la de Los_ Madrazo, con 
cesión gratuita de la faja de terreno necesario para la calle 
y siendo de cuenta de la Municipalidad la construcción y 
establecimiento de .servicios urbanos de la misma, y ^

II. Que se desestime igualmente la petición de licencia 
solicitada en la instancia de 5 del actual para la apertura 
de calle particular de 12 metros de ancho, en terreno del 
Sr. Marqués de Casa Riera, por no ajustarse al ancho 
de 20 metros, exigidos por las Ordenanzas vigentes.

Conceder a la viuda del obrero José García Godino, la 
cantidad de 250 pesetas, en concepto de socorro, y  por una 
sola vez, que podrán ser cargo a las economías del ramo de 
Vigilancia sanitaria.

' (,'onceder licencia para construir una casa en el segun­
do de los dos solaros en que se divide la parcela sita en la 
calle de Ludiana, esquina a la de Juan de Austria, corres­
pondiéndole el núm. 33 en la primera de dichas vías, de­
biendo pasar este expediente al Negociado de Ensanche, 
para la debida tramitación de todo lo concerniente a la ex­
propiación indicada por el Arquitecto municipal. J

Aprobar el presupuestó formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 727‘20 pesetas, para instalar 
una acera de cemento con encintado granítico, frente a la 
tinca núm- 19 de ¡acalle de Lista, cuya suma será cargo 
al cap. IV , art. 2.'’ , concepto S.“ , zona •2."- del vigente 
presupuesto del Ensanche, donde existe el necesario cré­
dito.

Dar de baja la finca núm. 40 duplicado antiguo, y 
42 moderno de la calle del Cardenal Cisneros, en e¡ recargo 
extraordinario del 4 por 100, por haber venido tributándolo 
más de tos veinticinco años que el art. 14 de la vigente ley 
de Ensanche determina, a cu)^ efecto se darán las órde­
nes oportunas a la Administración de Hacienda, para que 
surta sus efectos en la próxima matrícula, a.si como para 
que se haga la oportuna liquidación con objeto de que se 
reintegren, si procede, al interesado, las cantidades que, 
en su caso, baya satisfecho de más, por el expresado con­
cepto. • -- ■

Nombrar un portamiras del Ensanche con el haber 
anual de 1,500 pe.setas, en la vacante por ascenso.

Desistir déla interposición de recurso de alzada contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, confirmato­
ria de una providencia del Exemn. Sr. Gobernador civil, 
designando perito terrero para valorar la finca núm. 27 de 
la calle del Cardenal Cisneros, necesaria para la apertura 
de la de Alburqucrque. - _

Tomar en consideraci'úi y pasar a ia Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde lo siguiente:

• Quedan exceptuados de la reversión y subasta a los 
cinco años todos los quioscos establecidos con anterioridad 
a esíós presupuestos, rigiéndose los derechos de sus due­
ños por las mismas condiciones en que fueron concebidos.

Este privilegio sólo se otorga al concesionario, cesando 
por consiguiente, si se transfiriese la propiedad del quiosco 
por cesión. Venta o otro título lucrativo, pero se respetará 
para los descendientes o ascemiientes del concesionario 
fallecido, hasta un plazo máximo de veinte años a contar 
de la fecha de este acuerdo,* '
Sesión ordinaria áel día 12.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ^
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D. Caídos 
Díaz \6dero y participarlo asi a la familia del finado. ' 

Quedar enterado de la lista de asuiuo.s pendientes de 
despacho de las Comisiones en 6 del actual 3' dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 
Abastecimientos, disponiendo se haga presente al ,A.3ninta- 
miento haberse dispuesto en Real orden núm. 196, l;i crea­
ción de una junta Consultiva que tendrá a su cargo propo­
ner la tasa que lia de regir el año corriente y cuantas me­
didas deban ponerse en práctica a (in de asegurar el abas­
tecimiento, normalizar el mercado y regular el consumo 
del azúcar 3' de cu3m Junta formarán parte, entre otros 
Vocales, uno que éu nombre de los consumidores designará 
el Ayuntamiento, esperándose sirva hacer la Corporación 
municipai la designación del Vocal de que queda hecho 
mérito, y advírtiéndo que dicha Junta deberá constituirse 
en el expresado Ministerio, el día 15 del mes de la fecha a 
las doce de la mañana.

Asimismo se dió cuenta de otra Real orden del mismo 
MiuisteriQ, disponiendo el nombramiento de otro consumi­
dor de azúcar que, en concepto de vocal suplente, forme 
parte de la expresada Junta consultiva, ^

Y  el Ayuntamiento acordó desig^jjir a los Sres. García 
Miranda y Cubero, a éste en concepto de suplente.

«Visto» en providencia gubernativa, desestimando re­
curso contra inclusión en el presupuesto de 1918 de im 
arbitrio sobre e.stiibios. ^

Quedar enterado de una providencia del Exemo, Sr. Go 
bernador civil, por la que desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo’ del A 3’ untamiento que denegó 
licencia de apertura de un peladero de aves en la casa nú­
mero 15 de ia calle de la Cava Alta.

Quedar enterado de una providencia del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, por la que concede excepción de subasta 
para las obras de reparación necesarias en ia casa hotel 
de la calle de Eloy Gonzalo núm. 15, arrendada para 
in.stalar en ella la Ca.sa de Socorro del distrito de Cham­
berí.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo señor 
Gobernador civil, concediendo excepción de subasta para 
el suministro de los artículos que constituyen el racionado 
de los acogidos en el primer departamento de lös Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que desestima el recurso inter­
puesto contra acuerdo municipal, por el que se concedió 
licencia para establecer un taller de ajuste e instalación 
de maquinaria eléctrica, en la casa núm. 13 de la calle de 
las Naciones-

Pasar a la Comi.sión respectiva 11 n acuerdo adoptado 
por la Junta municipal en 1 del actual, de no sancionar c-1 
de! Exemo. Ayuntamiento, fecha 16 de! pa.sado mes de 
enero, aprobatorio de los pliegos de condiciones para la

í I a |
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subasta del suministro de hierro fundido, piezas especiales 
y )la\'es de paso para el ramo de Fontanería Alcanlariltas, 
en el Interior, Ensanche y  Extrarradio, ,

Pasar a la Comisión respectiva otro acuei'do adoptado 
por la Junta municipal en 1 dél corriente, de no sancionar 
el del Excmo, Ayuntamiento, fecha 6 de febrero último, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones para la subasta 
de los materiales y objetos trabajados de hierro fundido i- 
bronee que sean necesarios para las obras de nueva cons 
truceión, conservación y reposición encomendadas a los 
ramos de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines,

Adjudicar en deñnitiva, en el precio tipo de 5.000 pese­
tas, el remate de la subasta de aprovechamiento de los 
pastos dé la Dehesa de la Villa, durante los meses de mayo 
a julio del presente año.

Aprobar las bases para proveer por concurso una va­
cante que existe de Inspector de Higiene 3’ Policía mor- 
tuoriu, dotada con el sueldo anual de 1.875 pesetas.

Ascender a la plaza de Oficial segundo de la sección 
dtí Contabilidad, dotada con el haber anual de 4 000 pese­
tas, que existe vacante, al mús antiguo de los Oficiales 
terceros, y al cargo que este deja con el haber anual 
de 3,500 pesetas, al número uno de los Oficiales cuartos, 
percibiendo los dos sus haberes por la nómina ile Contad li­
ria; amortizándose la resulta de Oficial cuarto, en cumplí 
miento de lo determinado en la base de! presupuesto 
vigente.

Conceder licencia para establecer un depósito cerrado 
de artículos para droguería, en la casa núm. 38 de la calle 
de la Luna.

Ascender a D. Francisco Picazo Cantos, a Médico 
tercero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, con el sueldo de 2 .500 pesetas anuales, y  con la anii- 
gUedad de 9 de enero del corriente año, al sólo efecto de 
su colocación en el escalafón y de su clasificación para de­
rechos pasivos.

Aprobar ios ascensos, para proveer la plaza de ¡efe 
facultativo del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, que existe vacante por jubilación, en quienes ocu­
pan los números primeros de las correspondientes catego­
rías, y la resulta en el opositor a quien corresponda.

Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia mu­
nicipal con el haber anual de 2 250 pesetas, en vacante por 
excedencia al opositor en turno de los aprobados en las úl­
timas oposiciones.

Nombrar un cabo de zona del Ensanche, con el haber 
de 2 000 pesetas anuales, en la vacante por falleciraiento.

Reconocer un crédito de 945‘87 pesetas, importe de 
piensos suministrados para los caballos de las cocheras in­
cautadas por el Excmo. A 3umtamiento en el año 1918 y 
abonar la cantidad expresada con cargo al concepto 697 del 
presupuesto vigente.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
y lejías en la casa núm. 51 de la calle de la Madera.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa núni, 9 de la calle de San Vicente.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. ó5 de la calle de Eerraz.

•Concèder licencia para e.stablecer nna casquería en la 
casa núm 2 de la calle del Bastero.

Conceder licencia para establecer un peladei o de aves 
en la'casa núm 5 de la plaza del Carmen. •

Conceder licencia para establecer una carpintería e ins­
talación j  funcionamiento de un motor eléctrico, de tres 
caballos de fuerza, en la casa núm 15 de la calle de las 
Dos Herntanas.

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría en la casa núm, 5 de la calle del Sacramento

Conceder renovación de licencia pata coniiiuiar con la 
mdiistria de lavadero en la calle de Embajadores núm 7ó, 
con la condiciona! de que no tendrá derecho a redamación, 
caso de que sea caducada la licencia por tener que expro­
piarle algún terreno para apertura de la calle de Martin de 
Vargas.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Ciudad Rodrigo, nú­
mero 13 (platería), , ,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­

facción por el sistema de agua caliente, en la casa núm. 23 
de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
un piso en la (inca núm. 10 de la calle de Antonio Vallejo, 
con.vuelta a la de.José Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Córdoba, con vuelta a la de Don 
Quijote, Extrarradio,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar sin número de la calle de Manuel Pradillo. Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el edi­
ficio de la Sociedad *EIectra Metalúrgica íbérican, situado 
en el Cerro de la Plata, Extrarradio.

Conceder licencia al Director gerente del Banco de Bil­
bao, para construir un edificio destinado a sucursal de dicha 
entidad bancaria en Madrid, en el solar núm. 16 de la calle 
de Alcalá, núm, 18 de la de Sevilla y  núm. 7 de la de Ar- 
labán; aceptar la cesión gratuita de los 31‘07 metros cua­
drados de terreno que se agregan a la vía pública, con la 
supresión del ángulo de,las calles de Alcalá y  Sevilla; im­
poner al interesado la obligación, en lo que se rvfieie a la 
lumbrera proyectada en la calle de Arlabán, de formar en 
la parte alta del muro del subsuelo una caja suficiente para 
que se puedan colocar holgadamente las conducciones de 
agua, gas y electricidad que se precisan para el abasteci- 
mieiUo público y  conceder un voto de gracias al Banco de 
Bilbao, por la cesión gratuita que ha hecho de la parcela 
de terreno que se agrega a vía pública en el encuentro de 
las calles de Alcalá y Sevilla.

Ascender a la plaza de Capataz de lá Brigada topográ­
fica que existe vacante, al poríamiras O, Eduardo Vega, 
que viene prestando servicios al Ayuntamiento durante 23 
anos y cuya resulta, dotada-con 1.370 pesetas, será provis­
ta por la Comisión en su oportunidad

Nombrar a D. Luis Silvent Chozas para ocupar la pla­
za de Practicante gratificado con 1 000 pesetas anuales en 
vacante por ascenso, y a D. Pedro Darova Pérez para ocu­
par la que deja el Sr. .Silvent con 750 pesetas anuales de 
gratificación, por ocupar los dos los primeros lugares en e! 
escalafón de aspirtintes a numerarios. '

Nombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro 
con el haber anual de 2 250 pesetas, como resultado del 
concurso celebrado al efecto

Nombrar un desínfector del Laboratorio con el sueldo 
de 1.8/5 pesetas anuales, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto

Aceptar la dimisión a D. Jesús Galinder Ri vero del car­
go de Médico supernumerario de la Beneficencia municipal 
y eliminarle del escalafón.

Conceder el reingreso al médico supernumerario don 
Pedro Blanco y Grande, debiendo ocupar el núm. 66 de su 
escalafón, que tenia en la fecha en que se le concedió la ex­
cedencia.

Solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil, la oportuna 
excepción de subasta para realizar por administración la 
construcción de un pabellón de oficinas en el Parque cen­
tral dei servicio de Limpiezas, por el,tipo de 25.659‘83 pe­
setas.

Aprobar el nombramiento, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, de T'annacéutico encargado del despa­
cho de medicamentos a la Beneficencia municipal, en líi 
secefón quinta del distrito de Palacio,

Conceder licencia para construir un edificio compuesto 
de dos pabellones en el solar núm, 13 de la calle de Sebas­
tián Etcano, '

Conceder licencia para construir una casa en el núm. í2 
triplicado de la calle del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 12 
cuadruplicado de la calle del General Pardillas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 3/ de la calle de Castellò.

Nombrar para ocupar una plaza de Auxiliar del Ensan- 
che'de dos que existen vacantes como consecuencia de los 
ascensos recientemente acordados en el escalafón adminis­
trativo con e! haber anual de 2.000 pesetas, a D. Abierto 
,'\guilera y Eáimez, .

■ Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar

iter 
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una proposición interesando se acuerde enviar al Ilustre 
Ayuntamiento de la muy noble y muy leal ciudad de Lima 
un mensaje de salutación por conducto del bizarro Coman­
dan te-1 ’cruano D. Rodrigo de Zarate, qiu’ dentro de breves 
días saldrá de Madrid para Lima. _ ^

Se dió cuenta de una líeal orden del Ministerio de Fo­
mento, remitiendo el espediente relativo al proyecto de re­
glamento para los tranvías de Madrid, presentado por el 
Director de la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», a 
informe del Ayuntamiento, para que en plazo de dos meses 
formule cuantas observaciones estime pertinentes acereti 
del proyecto de regíanumto de que se trata, incluso presen- 
lando un cuntraproyeetq ampliando las consideraciones que 
puedan determinar ja preferencia del último ptira la Poli­
cía de los tranvías.

Y  e! Ajmntamiento acordó que pase a la Comisión co- 
.rrespondiente, al objeto de que ésta emita el dictamen que
estime oportuno, sosteniendo la competencia del Ayunta­
miento, con las demás observaciones que haya de bticer ra­
tificando los acuerdos municipales en orden al reglamento.

Se dió cuenta de una proposición, en la que, consideran­
do que los acuerdos municipales son siempre revocables, 
excepción hecha de cuando se ha creado con ellos un dere­
cho en favor de tercera persona; y que se ha cometido equi­
vocación en el acuerdo de 28 de febrero último aprobando 
las bases de concurso para proveer la consulta de Otorino- 
laringología de! distrito de Palacio, y que tal acuerdo no 
ha creado ningún derecho a favor de persona determinada, 
propone a! Concejo se sirva tomar los acuerdos siguientes:

Primero. La revocación del acuerdo citado de 28 de fe­
brero último, y por tanto que se deje sin efecto el anuncio 
del concurso.

Segundo. La provisión de dicha plaza por concurso libre 
entre los Médicos de la Beneficencia municipal.

Tercero. La constitución del Tribunal que baya de juz­
gar el concurso, sei á formado por el Subinspector Médico 
de la Beneficencia municipal, un Académico de Medicina, 
un Catedrático de la Facultad, un Profesor de la Beneficen 
eia general y otro de la provincial.

Y  el Ayuntamiento acordó tomar en consideración, de­
clarar urgente 3- aprobar el primero de los tres particulares 
de la proposición y en cuanto a los dos re.staiites, que pasen 
a la Comisión respectiva.
S»siÓn ordinaria del día 17.

Se aprobó ei acta déla sesíém anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de las Comisiones, en 18 del actual, 3' dejarla a 
disposición de los sefiores Concejales. .

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la Interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, una providencia del Exetno. Sr, Go- 
bei nador civil, por la que, de confonnidad con lo informa­
do por la Comisión provincial en el recurso de alzada in­
terpuesto contra decreto de la Alcaldía, que negó reno­
vación de licencia para el ejercicio de industria tipográfi­
ca en la casa núm. 17 de la calle de Cbiirruca, se declara 
nulo el decreto apelado, y se ordena reponer el expedien­
te al ser 3- estado en que se encontraba antes de dictarse.

Pasar a la Comisión correspondiente, otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, porla que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, e.stima 
recurso de alzada interpuesto por el Presidente de la Ilus­
tre Archicofradía Saci amental de Santa María y Hospital 
general, contra decreto de la Alcaldía que le ordeno la de­
molición de unos nichos en el palio de la Concepción, re­
vocando en todas sus partes el decreto apelado

Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden del 
Ministerio de Gracia 3' Justicia, remitiendo lo presupues­
tos de las prisiones preventivas y correccionales de hom­
bres y mujeres de esta Corte, para el tiñó 1920-21, impor­
tantes 539.923 3̂ 91.463*62 pesetas, respectivamente.

Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden del 
Ministerio de Hacienda, tiasiadada por la Delegación del 
ramo, en comunicación que dispone la ejecución de la sen­
tencia dictada en 6 de diciembre de 1919 por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, por 
la que se desestima la demanda interpuesta por el A 3muta-

miento contra acuerdo del Tribunal gubernativo de dicho 
Ministerio, fecha 26 de octubre de 1916, que declaró que 
procede acceder a la recticación del Padrón de cédulas 
personales, solicitada por D. .¡-viigel Urzáiz 3' Cuesta, y 
e.xigirle la cédula personal con arreglo a SU situción en el 
momento de adquirir dicho documento

Jubilar, con el haber que por clasificación le corres­
ponda, a! celador capataz del Almacén general de efectos 
de Villa, D. Anacleto Domingo Pérez, por haber cumpli­
do la edad de setenta años, que para pasar a situación pa­
siva previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

Pas.ar a la Comisión respectiva, una moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo un presupuesto extraor­
dinario para la realización de un plan de obras y mejoras 
en los servicias municipales, importante 58 millones de 
pesetas, sobre la base del otorgamiento de la subvención 
por capitalidad.

Quedar enterado de los balances de coniprabación 3" es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior 3̂ del 
Ensanche hasta fin de lebrero próximo pasado.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos reali­
zados en el mes de febrero último en la P'ábrica de Gas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, de canalizaciones del subsuelo 
en la calle de Alcalá, trozo comprendido entre la de Peli­
gros 3" la plaza de Castelar, importante 300.518*78 pesetas, 
y que previa la oportuna petición de excepción de subasta 
se ejecuten las obras por la contrata de las del proyecto 
general de saneamiento del subsuelo de Madrid, siempre 
que esta entidad se baile conforme en ejecutarlas con su­
jeción a las condiciones que contiene el proyecto de que se 
trata, siendo cargo el importe de las obras a las economías 
que se obtengan en el presupuesto de obras del subsuelo 
sati.sficiendo por mitad entre el Estado y el Ayuntamiento.

Celebrar sesión extraordinaria para tratar del dicta­
men proponiendo la instalación de una tahona en edificio 
o pabellones de propiedad municipal, cu3m presupue.sto de 
implantación de hornos, maquín.'iria v utensilios de elabo­
ración y transporte, a.sciende a 59.748 pesetas, o el arren­
damiento, por cinco años, en 42 504 pesetas anuales de 
alquiler, de! local dedicado a panadería que posee la Pani- 
iieadora Populai' Madrileña, 3' la concesión de un crédito 
de 250 000 pesetas, como capital Flotante, para adquisición 
de primeras materias 3' demás gastos de fabricación.

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
al Oliéial .segundo del segundo grupo de Administración 
D, Francisco Fernández Val verde, jubilado por acuerdo 
de 2 de enero último, por haber cumplido la edad de seten­
ta años 3' contar veintisiete años, cuatro meses 3' veinti­
cinco días de servicios, es el de 2.400 pesetas anuales, egtii 
valen te al 60 por 100 del sueldo de 4 000 pesetas, máximo 
que ha disfrutado y le sirve de regulador.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3̂ eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta qué se anunciará al efecto, el derribo y aprove­
chamiento de materiales de la casa núm. 3 de la calle de 
San Millán, en d  precio tipo de 30.000 pesetas. ,

Nombrar capataz segundo de la Brigada obrera, al ma­
quinista dd servido de Incendios, Cándido Malásaña Val- 
buena, con el sueldo de 3 000 pesetas, que tiene asignada 
esta plaza.en el presupuesto vigente.

Separar dd servicio a! conductor de máquina-automó­
vil del servicio de Limpiezas, D. Manuel Lleonat Palomo, 
por faltas gnives cometidas en el servicio las cuales se 
hallan determinadas en los números 6 “ y 7 °  del art. 28 del 
reglamento de Empleados.

fmponer seis meses de suspensión de empleo y sueldo 
como resultado de expediente instruido, al Médico supenm- 
mcrario dd Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, D. Calixto Milla.

Amortizar una vacante de Auxiliar y dos de Escribien­
tes del escalafón administrativo dd Ensanche.

Ascender a la plaza de Oficial segundo deí segundo 
grupo de Administración, con el haber anual de 4.000 pe­
setas, vacante por jubilación, a! que ocupa d  primer lugar

I' n
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en l;i escíila de Oficiales terceros, que percibirá sus habe­
res con cargo a la nómina de Cementerios, y a esta resal­
ta con 3.500 pesetas, al núm 1 de los Oficiales cuartos que 
¡os derengará por la nómina de Fontanería; y nombrar 
para el cargo de Auxiliar con 2,000 pesetas, al opositor en 
turno de los aspirantes a ingreso en .el grupo de Adminis­
tración núm 41, en armonía con lo determinado en la base 
S.'* del presupuesto vigente, cuyo haber percibirá por la 
nómina de Fontanería.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en el recurso Contencioso Administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial, contra providencia gu­
bernativa, que estimó el de alzada interpuesto por varios 
Oficiales cuartos, contra acuerdo del Ayuntamiento sobre 
el lugar en que deben .ser colocados en el escalafón con 
respecto a los aspirantes aprobados en las oposiciones 
deT916._

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se nombre a 
D. Hilario Crespo y a D )osé Corona, Vocales natos de la 
Junta organizadora de la Fiesta de la Raza.

Aprobar el proyecto y presupuesto formidado por el 
Arquitecto municipal de la tercera sección, para la cons­
trucción de una lápida conmemorativo de la creación del 
instituto Geográfico y Estadístico por el General Ibáñez de 
Ibero, siendo cargo el importe que asciende a 5.000 pesetas, 
al presupuesto de 1920-21, en e! que deberá incluirse.

Nombrar Contador de este Exemo, Ayuntamiento, con 
el haber anual dé 12.500 pesetas por el presupuéslo del In­
terior, y 4.000 pesetas por el del Ensanche, al concursante 
número 21 D. Manuel Cristóbal }■ Mañas.

Amortizar, en cumplimiento de lo prevenido en la 
base 5.“ del presupuesto vigente, la plaza de Oficial cuarto 
del segundo grupo de Administración, nómina de Limpie­
zas, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, que existe 
vacante por fallecimiento de D. Pascual Colmenero.

Declarar, que e! haber pasivo que corresponde asignar 
al ordenanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
jubilado por acuerdo mimicipal de 9 de enero próximo pa­
sado, es el de t.125 pesetas anuales, 50 por 100 de 2 250, 
mayor sueldo que ha disfrutado en activo durante los vein­
tidós años, siete meses v veintidós días, que cuenta de ser­
vicios y le sii've de regulador.

Conceder a doña María del Pilar Cachero, como viuda 
del vigilante sanitario D. Joaquín Alvarez García, un so­
corro de 250 pesetas por una sola vez, qtie deberá serle abo 
nado con cargo ai cap IX, art. 4,“ , concepto 655 del vigen 
te pi'ésupuesto.

Conceder a doña jerónima Hidalgo Peláez, viuda del 
Médico del Colegio de San Ildefonso D, Federico Rubio 
Amoedo, un socorro por una sola vez de 500 pesetas, que 
deberá serte abonado con cargo al cap, IX, art. concep­
to 655 del presupuesto vigente, '

Conceder la trasmisión de la peí sión vitalicia de pri­
mera clase de 4.008*33 pesetas anuales, que por acuerdo 
municipal de 1 de mayo de 1SS2 y con arreglo al reglamen­
to de pensiones para viudas y Imérfaiios de empleados mu­
nicipales de Madrid de 28 de septiembre de 1875, vigente 
en aquélla fecha, le fué concedida a doña Carolina Bosch 
y Abril, como viuda del Secretario que fué de esta exce­
lentísima Corporación D José Dicenta y Blanco, a favor 
de dona Carmen Dicema y Bosch, como huérfana de dichos 
señores, cuya pensión deberá serle satisfecha a partir del 
día 26 de noviembre último, siguiente al del fallecimiento 
de su señora madre doña Carolina Bosch y la disfrutará 
iiiieutras permanezca soltera, cuyo estado deberá justificar 
a partir del citado día 26 de noviembre.

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
al Jefe facultativo de Casas de Socorro D. Félix Gran y 
Agudo de Toro, jubilado por acuerdo municipal de 20 de 
febrero último por contar setenta años de edad 3* treinta y 
nueve años, cuatro meses }■ seis días de servicios, es el de 
4,600 pesetas anuales, 80 por lOO de 5 750 pesetjis, mayor 
sueldo que ha disfrutado y le sirve de regulador.

Reconocer e incluir en ci próximo presupuesto, a fa­
vor de la Compañíu Madrileña de Teléfonos, la suma de 
2 971*58 pesetas, que dejaron de .satisfacerse por cuotas de 
abono correspondientes a lo.s trimestre.s tercero y cuarto 
del año 1918, cuarto de 1919 y primero dcl año actual.

Reconocer a favor del Notario de esta Corte, don Ma­
nuel García de Cells, un crédito de 47*20 pesetas, importe 
de su minuta por derechos y suplidos en el acta dé subasta 
para suministro de camisetas para los acogidos en el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, y abonar la expre­
sada cantidad con cargo a la partida consignada en el con­
cepto 700 del cap IX, art 6.® del presupuesto en ejer­
cicio.

Reconocer a favor del Notario D, Juan Larrey, un 
crédito de 34-20 pesetas, importe de su minuta por dere­
chos y suplidos en el acta de subasta para suministro de 
efectos a la Imprenta municipal, y abonar dicha suma ne 
la forma indicada en los dos acuerdos anteriores.

Reconocer un crédito de 999*50 pesetas por aparatos 
ortopédicos suministrados a las Casas de Socorro de los 
distritos de Palacio. Chamberí y Universidad, y abonar la 
expresada cantidad con cargo a la partida consignada en 
en e! concepto 700 del presupuesto vigente

Reconocer un crédito de 600 pesetas por vendajes su­
ministrados a las Casas de Socorro, central y sucursal,del 
distrito de Chamberí, durante los meses de octubre, no­
viembre y  diciembre últimos, y abonar la expresada canti­
dad con cargo a la partida consignada en ei concepto 700 
del presupuesto en ejercicio.

Reconocer dos créditos: uno de 618 pesetas por apara­
tos ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro del dis­
trito del Plospitaí, durante los meses de octubre, noviem­
bre diciembre últimos, y oti o de 300 pesetas por vendajes 
suministrados a la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
durante el mes de diciembre pasado, y abonar las expre­
sadas cantidades con cargo a la partida consignada en el 
concepto /OO del pi esupuesto en ejercicio

Aceptar, con carácter provisional, la elevación en 
1.250 pesetas en el precio de 3.250 pesetas que ahora se 
satisface por alquiler del local que ocupa el juzgado muni­
cipal del distrito de la Universidad, en vista de haber sido 
declarado desierto el concurso anunciado para contratar 
nuevo local con destino a dicho Juzgado, sin perjuicio de 
proseguir la tramitación del expediente para el arriendo 
de un nuevo loca!.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 17 de noviembre últi­
mo, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto 
por doña Trinidad y D. Lorenzo Barrio y Morayta, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 14 de julio de 1919, 
que desestimó instancia de dichos señorés en solicitud de 
que se les concediera un socorro, como huérfanos del em 
pleado municipal fallecido D. Mariano Lorenzo Barrio y 
Pujol. ’

Nombrar capataz del servicio contra Incendios en va­
cante por defunción, y como resultado del concurso cele­
brado entre los bomberos de primera, al de esta clase nú­
mero 6 D. Pedro García Alvarez, con el haber anual lija­
do en los presupuestos municipales.

Conceder a D. José Pino 3' Cuenca la prórroga de 
arrendamiento por cinco años, que terminarán en 5 de 
ma}'o de 1925, de la «Casa del Contrabandista», sita en el 
Parque de Madrid, por el canon anual de 1,000 pesetas 
que figura en los presupuestos municipales, ya que el esta­
do def Erario municipal no permite rebaja alguna, y en­
tendiéndose dicha prórroga de arrendamiento en la misma 
torma v modo que la está usufructuando, osea, destinando 
el local a la elaboración y venta de aguas oxigenadas, con 
la prohibición de expender refrescos 3' cervezas, que 110 
sean oxigenados, 3' a la asistencia gratuita de enfermos 
pobres, 3’’ quedando subsistentes todas y cada una de las 
cláusulas del primitivo contrato; entendiéndose dicha pró­
rroga, en su caso, concedida con la oportuna autorización 
de la Superioridad, que deberá solicitarse del Exemo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia.

Desestimar instancia de la Asociación gremial de due­
ños de coches de plaza de esta capital, en solicitud de amo- 
rizacíón para aumentar las tarifas hoy establecidas, por es­
timar la Comisión que no existen fundamentos suficientes 
que justifiquen el aumento y dar por concluso el expediente.

Conceder licencia para estabular 15 reses en la vaque-
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ria establecida en el mini, 6 de la calle de Zamora, Extra­
rradio- , . , .

Conceder licencia para instalación de y funcionamiento 
de un motor eléctrico de 25 caballos de fuerza y un com­
presor de amoníaco, en los sótanos del mercado de San
Miguel- ,

Conceder licencia para establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa ntlm- S de la calle del Rollo-

Conceder licencia para establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa mini, 4 de la travesía del Conde-

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
venta de despojos de vaca y cordero en la calle del Anco­
ra, núni- 3- ,

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa iiúni- 2 de la calle de Caramuel. .

Conceder licencia para construir un edificio en un solar 
sin ninnerò de la calle de Cliainartín, con vuelta a la de 
San Pedro, Extrarradio ^

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de ta calle de Francos Rodríguez, con vuelta a la de las 
Margaritas núni- 2-_

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 74 de la calle del Genera! Ricardos, Extrarradio- 

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
ninnerò 5 provisional de la calle de Francos Rodríguez.

Conceder licencia para construir un edilicioen un solar 
sin número de la calle dei Doctor Castillo, con vuelta a la 
de doña Adela Balboa, Extrarradio

Conceder licencia para derribar y reconstruir la casa 
números 4 y 6 de la calle de Nicolás Maiía Ri vero.

Anunciar nueva subasta para contratar el deiribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa núm. 89 déla  
calle de Toledo, con carácter de urgencia, p- r término de 
quince días, con la sola modificación en los pliegos de con­
diciones que sirvieron para las subastas anteriormente ce­
lebradas y declaradas desiertas, de rebajar a la cantidad de 
M.5Q.Ü pesetas el precio tipo del remate.

Devolver al contratista que ha sido de material graníti­
co para las vías públicas de la capital hasta fin del año 1919, 
la cuarta y última parte de la fianza que tiene constituida 
en garantía de dicho contrato, consistente en Ib,500 pese­
tas, en 33 Cédulas de expropiaciones del Ensanche, según 
resguardo de la Caja general de Depósitos números 243.506 de entrada y 95.185 de registro, por haber justificado el 
cumplimiento dé sn contrato.

Aprobar el dictamen proponiendo lo siguiente, como 
consecuencia de providencia gubernativa recaída en re­
curso contra el nombramiento de delineantes, de D. José 
Cristóbal v D. josé Sánchez Guardia. .

Primero. Que para ocupar las plazas de Delineantes de 
2.500 y 1 800 pesetas, respectivamente, que han de- dejar 
los señores Cristóbal y Sánchez Guardia, se corra la esca­
la de los íuncionarios de dicho Cuerpo, adjudicándolas a los 
que les correspondan de la categoría inmediata inferior.

Segundo. Que en atención a Jos servicios prestados a la 
Municipalidad por D. Jo.sé Cristóbal y D. josé Sánchez 
Guardia, se les nombre Delineantes con carácter provisio­
nal, ínterin se realiza el concurso o exámen ordenado por 
la Superioridad, debiendo figurar en el último lugar del es­
calafón, inmediatamente después de D, Gabriel Pradas, y 
con los sueldos de 1 875 pesetas, el Sr. Cristóbal y 1.800 
pesetas el Sr Sánchez Guardia.

Acceder a la petición formulada por el obrero munici­
pal fuan Muñoz Sánchez, que habiendo sufrido grave 
accidente del trabajo fué indemnizado con la concesión de 
im destino compatible con su estado, siendo nombrado con 
carácter provisional en 18 de noviembre de 1910 guarda de 
arbolado con el jornal de 2*50 pesetas, ínterin vacaba una 
plaza con el de 3 pesetas, que le correspondía, y en su con­
secuencia, reponerle, si todavía no lo estuviera, en la plaza 
de obrero municipal, con el haber correspondiente hoy, al 
de 3 pesetas, que disfrutaba al ocurrir le el accidente del 
trabajo; debiendo abonársele la diferencia entre el de 2‘50 
pesetas, que ha venido percibiendo, y el que debiera haber 
cobrado Eisla el día en que ocupe plaza de su clase, sin 
perjuicio de apercibirle, para que en lo sucesivo preste 
servicio con la actividad y el celo debido, bajo la conmina­
ción de separarle del servicio si persiste en la negligencia

que el Sr. Jardinero mayor de Villa denuncia en su in­
forme.

Gonceder al Médico numerario de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Mariano Gómez Ulla, un año de prórroga en la 
excedencia que viene disfrutando, debiendo un mes antes, 
por lo menos, de terminar el plazo de la misma, solicitar 
nueva prórroga de excedencia o el reingreso en el Cuerpo; 
entendiendo que, de no hacerlo asi, renuncia a su derecho 
de contiimar formando parte del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal.

Conceder al Tocólogo de la Beneficencia municipal, don 
Fi'ancisco Vigueras, dos años de excedencia en el cargo, 
en la forma qne se expresa en el acuerdo anterior.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de instancia del Médico numerario de la Bene­
ficencia municipal, D. Antonio .Montenegro y Durán, en 
solicitud de que se cree una consulta de enfermedades del 
corazón y pulmones en la Casa de Socorro del distrito de 
la Inclusa, y ,se le encargue de la misma como Médico es­
pecialista, sin retribución alguna y sin abandonar el .servi­
cio que le corresponda como Médico numerario;

Primero. Desestimarla instancia del Doctor Montene­
gro en cuanto a encargarle a él directamente de la referi­
da consulta.

Segundo. Creación en la Beneficencia municipal y Casa 
de Socorro en que sea más necesaria y reúna mejores con­
diciones para ello, de la consulta de enfermedades del co­
razón y pulmones, debiendo .ser provista por concurso en­
tre Médicos numerarios de la Beneficencia municipal que 
pública y notoriamente se dediquen.a esta especialidad, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. No exceder de cincuenta años.
Segunda. Estar desempeñando una consulta de esta es­

pecialidad, bien sea oficial o en una Clínica privada, dedi­
cada, cxclusi vamenle, a esta clase de enfermos, durante un . 
plazo de diez años, con anterioridad a la fecha de publica­
ción de este concurso.

Tercera. Tener publicado con anterioridad a esta fecha, 
un trabajo doctrinal de verdadera originalidad sobre tuber­
culosis pulmonar.

Nombrar auxiliar de! taller de sastrería de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, a D. José González Ru­
biales, con carácter gratuito sin derecho a que este nom­
bramiento pueda servir de base para hacer reclamación 
alguna,

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acceda a la 
elevación de l.OOO pesetas anuales del precio de 4.000 pe­
setas, fijado por el arrendamiento del local que ocupa la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad, a contar 
desde primero de abril próximo, de conformidad con lo in­
formado por el Sr, Concejal Presidente de la misma, y 
ante la completa carencia de habitaciones, y por término 
de un año.

Acceder a la permuta de destinos solicitada por D, Ho­
norio Rodrigo, ordenanza camillero de Casas de Socorro 
y D. Nicolás Martín ordenanza de las consultas especia­
les de la Casa de Socorro del distrito de Paiacioí cuyos 
destinos están dotados con 2.500 pesetas anuales, nom­
brando al Sr. Rodrigo, ordenanza de consultas especiales 
de Casas de Socorro, y al Sr. Martin, ordenanza camillero 
de las mismas. ■

Amortizar la plaza de vigilante del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, con el haber de 1.875 pesetas, que 
existe vacante por defunción.

Conceder la excedencia al Médico numerano de! Cuer 
po facultativo de la Beneficencia municipal, D. José Cama- 
chü Moya, por el tiempo que ha de desempeñar el cargo de 
Concejal, con los beneficios que concede para estos casos 
el acuerdo municipal de 4 de enero de 1908, o sea, compu­
tarle como años de servicios, el tiempo que desempeñe el 
cargo de elección popular que motiva la excedencia, para 
los efectos de ascenso y antigüedad en su escalafón.

Nombrar a D. Julio Albite Fernández, ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, con el haber anual de 2 250 
pesetas, como resultado del concurso celebrado a! efecto, 
y en vacante que existe por ascenso.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa

d-
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subasta que se anucianí al electo, el suministro de 2.750 
metros de paño negro y 250 de paño azul tina, con destino 
a la confección de vestuario de los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, calculándose el importe 
anual del suministro, al solo efecto de constitución de fian­
za, en 42,000 pesetas

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de cnndi 
cioncs facultativas y económico administrativas lonnados 
al efecto, para contratar el suministro de S 000 pare.s de al­
pargatas blancas y 1.000 negras con destino a los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela 
albergue de niños abandonados, para e! año actual, en el 
precio tipo de 20 250 pe.setas.

Aprobar lo.s pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará a!efecto, la adquisición de 1 400 
qiiilo.s de suela y 600 de vaqueta^ con destino a la confec­
ción de calzado para los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela albergue, durante el 
presente año, cuyo importe se calcula en 26 100 pesetas, 
al solo efecto de constitución de fianza.

Aprobar fos pfiegos de condiciones' facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta, con ai rcglo a 
ellos, para la adquisición de diversos artículos y géneros 
con destino a la confección de vestuario y repasicióii de 
camas y ropas de los acogidos en el primero y segundó de­
partamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela albergue de niños abandonados, para el año 
actual, cuyo importe se calcula en I21.112'50 pesetas.

Conceder licencia para construcción de una finc.s en la 
calle de! Duque de Sexto, núm. 8 provisional.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas para la instalación de tubería y 
bocas de riego en la calle de Serrano, entre las del Gc- 
iieral Oráa y López de Hoyos, cuyo importe de 15.657*51 
pesetas, será cargo a la partida correspondiente del pre­
supuesto ordinario de! Ensanche, para e! ejercicio del año 
1920-21, en su segunda zona.

Aprobar e! presupue,sto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para instalar una acera granítica frente a la 
linca núm. 5 de la calle de Padilla, con vuelta a la de Clau­
dio Coèlio, siendo cargo su importe de 79PyO pesetas, al 
capítulo IV , art. 2,'’, concepto 8.", zona segunda de! vigen­
te presupuesto del Ensanche.

Dar de baja en la matricula del recargo del 4 por lOÜ 
extraordinario, a la finca núm. 14 de la calle de Santa En­
gracia, con vuelta a la del Españólelo, núm. 1, propiedad 
de D. Manuel Benito Chavaría, comunicándose a la Ad ­
ministración de Hacienda a los indicados efectos, debiendo 
producirse la redamación de atrasos por cantidades que se 
hubieran satisfecho demás ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia.

Conceder a Doña t.'oncepción Guillén Monedero, viuda 
del peón caminero del Ensanche, Mariano Corbalán Vega, 
la suma de 250 pesetas, que será cargo al cap, IV , art. 2.”, 
personal obrero fijo, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

Aprobar el dictamen, proponiendo se adopten los si­
guientes acuerdos, para la organización de las ejases es­
peciales de cerámica, dibujo y tallista en las Escuelas mu­
nicipales.

Primero. Se establecen las .siguientes clases especiales 
de artes industriales.

Una de dibujo y cerámica, para niños.
Una de dibujo y cerámica, para niñas.
Una de dibujo y modelado, para tallistas.

Segundo I .as dos ciases de dibujo y cerámica, se ins­
talarán en el Grupo escolar V'allehermoso, por .ser el de 
más población, y por sus condiciones más apropiadas al 
efecto, teniendo en cuenta la proximidad de la Escuela es­
pecial de cerámica. •

La cla.se de dibujo y modelado para tallistas, se esla- 
blecerá eu las Escuelas Aguirre.

Tercero. La duración de estas tres clases deberá res­
ponder al plan de estudios de la Escuela de cerámica, y se 
desarrollará bajo los .auspicios del Director de dicha Escue­
la de cerámica, que generosamente presta su concurso

Cuarto. El número de alumnos de cada una de la.s Es­

cuelas, no pasará, al principio, de 20 en cada clase, con ob 
jeto de que sea más provechosa la enseñanza.

Quinto El estudio de estas clases, constituirá dos años 
de preparatorio y otros dos de ampliación de estudios.

Sexto. La matrícula se abrirá en la Escuela superior de 
cerámica, pero los alumnos serán escogidos de entre los 
solicitantes, entre el personal de los Grupos escolares, de 
acuerdo con los Directores de los mismos y el Director de 
la Escuela de cerámica, fijándose La edad de doce a cator­
ce años, para el ingreso de los alumnos y alúmnas en cual­
quiera de las tres mencionadas clases.

La dirección de los e.studios se atemperará a la acción 
, del concurso escolar, .

Los alumnos de estas Escuelas, íormarán parte de las 
Colonias escolares de vacaciones de la Escuela de ce­
rámica,

Al término de estos estudios, el Ayuntamiento procu­
rará buscar colocación a los alumnos más aventajados.

Durante los dos años de ampliación de curso, o sean los 
tercero y cuarto de la enseñanza, erAyuntamíento subven­
cionará a cada uno de los alumnos con 500 pesetas anuales, 
para favorecerles, que continúen a.scriptos a estas enseñan­
zas, 3' lio tengan necesidad de buscar trabajo en talleres.

Séptimo. Las horas de práctica de los cursos, se harán 
compatibles con las de las demás enseñanzas de las Escue­
las municipales, -

Se distribuirá el crédito propuesto, por partes iguales, 
entre cada una de las tres clases, destinándose a la retri­
bución de los tres encargados de las mismas, que serán de­
signados .a propuesta del Director de la Escuela de cerámi­
ca, precisamente entre los alumnos más aventajados de 
dicha Escuela, a razón de 1,500 pesetas anuales a cada uno, 
y destinándose el resto de la cantidad presupuesta para los 
gastos de instalación y material.

Tomar en consideración 3' pasai a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesando se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero El de que por las Comisiones de Hacienda 3' 
Policía urbana, reunidas, previos los necesarios estudios, 
se formule un completo prox'ecto de construcción de mer­
cados, a base de dos más, análogos, cada uno de ellos, al 
denominado de la Cebada, y otros nueve, uno para cada 
distrito, de los que no lo poseen, semejantes al llamado de 
San Miguel, siendo dotados todos ellos, los existentes y los 
nuevos, de cuantos adelantos y perfeccionamientos se 
conozcan hoy , refereiite.s al servicio de' mercados de 
abastos. _

Segundo. El que a su vez, y con el lin de contribuir al 
abaratamiento de ks subsistencias, se estudie y proponga 
oportunamente por las referidas Comisiones de Hacienda 
V de Policía urbana, un proyecto de régimen de mercados 
en todos sus aspectos; y

Tercero. El de que, una vez aprobados por este exce­
lentísimo Ayuntamiento tos referidos proyectos, .se redac­
ten las bases para la emisión de un empréstito municipal, 
amortizable en cincuenta años, por la cantidad presupues­
tada en ambos proyectos, con la garantía hipotecaria de 
los 3’a citados mercados de !n Cebada y los Moslenses, la 
de las que se co!islru3’an y la renta que todos ellos propor­
cionen al Erario municipal, siendo el producto íntegro del 
expresado empréstito aplicado a la realización, en el más 
breve plazo posible de tan perentoria cuanto inaplazable 
reforma. ' ' _

Aprobar el proyecto y presupuesto de 1.165,891*92 pe­
setas para ampliación de obi asdel nuevo Matadero y Mer­
cado de ganados, y su ejecución por la actual contrata, 
mediante su aceptación 3̂ manifestación de conformidad, 
que ba de fonnularse precisamente por escrito por los 
dos Sres Ribera y Gomendio, que constituyen la So­
ciedad, para CU3'0 pago se .señala la partida de 1.250.000 pe­
setas que quedan .sobrantes de la de 1.750.000, consignadas 
en el capitulo de Imprevistos del presupuesto extraordina­
rio del Empréstito de 1918, _

Tomar en consideración 3' pasar a La Comisión respecti­
va una preposición, interesando se ;idopten los acuerdos 
que a continuación se expresan: ^

Primero. Que en lo sucesivo las veibenas de San An­
tonio, San Juan, San Pedro 3' Santiago, se celebren en la

* no
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pi-íident del Con*egîdor y predios iiuinu'ipiiles ad3';icentes 
si fuer-oîi necesarios-

Segundo, Que por las Direcciones de Parques y Jar 
diñes, Fontanería Alcantarillas, Vías públicas y servicios 
eléctricos, se realicen en dicha pradera, con la necesaria 
urgencia, las obras más indispensables.

Tercero, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia, 
para que, con la máxima garantía que su juicio nos-merece, 
permita en las verbenas de la pradera del Corregidor la 
instalación de casetas desmontables a los casinos, círculos 
y particulares que lo soliciten.

Cuarto. Que por la Comisión 1.‘‘ , se proponga al exce- 
ImUísiino A 3nmtaniÍento la creación de una junta que cuide 
en años sucesivos de la más perfecta organización v mavor 
esplendor de estas verbenas.

Aprobar !a adaptación del personal a las plantillas del 
presupuesto ordinario del Inlcrior, aprobadas para el ejer­
cicio de 1920-21.

Aprobar la adaptación del personal del Ensandie a 
las plantillas del presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1920-21, aprobado por la Junta inimicipal.

Sesión oFtIiiiaria del dia 26, 

continuada los días 27 y 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
t¿uedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones, en 20 de actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales,

Pasar ti la Comisión corre.spondiente, una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra providencia gubernativa que estimó en parte el for­
mulado contra el arbilrio de alcantarillado por la finca nú­
mero 29 del pasco de Atocha, confirmando en todas sus 
partes la providencia recurrida

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra providencia gubernativa que ratificó la 
orden de suspensión de obras de revoco en la casa núm. 29 
de la calle de la Caridad.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando acuerdo de la Co­
misión provincial, por el que se estima la reclamación 
foriTiulada por el elector y candidato del distrito de la 
Inclusa, D, Francisco Antonio Alberca 3' Mazuccos, contra 
la proclamación de Concejales de dicho distrito hecha por 
la Junta municipal del Censo electoral, 3' en su virtud se 
computa a los Sí es. Camacho, Farge y Alberca, los 87 vo­
tos correspondientes a igual número de papeletas omitidas 
por conceptuarlas en blanco, adjudicando la condición de 
Concejales electos por dicho distrito a los Sres, D. José 
Camacho, D. Nicolás Leopoldo Farge, D, Luis Araquis- 
tai n y D. Francisco Antonio Alberca 3' Mazuecos,

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en el 
que en vísta de instancia del ,Sr, Director gerente de la 
Compañía titulada «Cooperativa Electra Madrid», en soli­
citud de que sea revisada y modificada en términos equitati­
vos para ambas partes la escritura de concierto municipal 
que el A 3'untamÍento otorgó con la mencionada Sociedad 
en 27 de julio de 1910, 3' que se proceda a su estudio para 
que puedan establecerse las modificaciones que se esti­
men justas 3’ pertinentes en el indicado concierto y de con­
formidad, 3' el dictamen de! Sr. Letrado consistorial de­
cano, se dispone:

I Que ni la «Cooperativa Electra Madrid» tiene dere­
cho a pedir ni el Aimntamiento puede introducir modifica­
ción alguna en los términos del concierto consignado en 
escritura pública de 27 de julio de 1920.

[[. Que por consiguiente, la Sociedad «Cooperativa 
Electra Madrid», no puede cobrar el flùido eléctrico a 
precio superior del concertado, o sea el de 60 céntimos por 
kilowatio hora, incluso para el servicio de alumbrado en 
las horas de máximo consumo.

III. Que se dirija atenta solicitud al Exemo. Sr, Minis­
tro de Abastecimientos, en la que se inserte este decreto 
■interesando de él que, en la misma forma dispuesta por 
dicho departamento ministerial en abril del año próximo

pasado, ordene la suspensión de los aumentos de precios 
anunciados por las Compañías eléctricas, hasta tanto que 
sea tasado el ilúido eléctrico como lo fué d  ílúido de! gas, 
teniendo en cuenta lodos los elementos integrantes de la 
producción.

IV . Que se comunique esta resoluciónalas empresas 
de electricidad, para que se abstengan de cobrai' los precios 
anunciados hasta tanto que recaiga la oportuna resolución 
niinistertal, relativa a la tasa.

V. Que de este decreto se dé cuenta con el expediente 
incoado a la Comisión cuarta y al Exemo Ayuntamiento 
por si se estima que debe ser sancionado con su acuerdo

Aprobar otro decreto de la Alcaldía Pre'sidencia, en el 
que, como re.sollición a instancia de D Manuel Cristóbal 
3̂ Manas, en la que hace renuncia del cargo de Jefe de la 
Sección admini.strativa de las obras de Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados 3' enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, por existir incompatibilidad 
con el de Contador de fondos de esta Corporación, para el 
que recientemente fué nombrado, 3' al objeto de reorgani­
zar los servicios de la indicada Sección administrativa, pro­
pone se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se admita la renuncia que presenta don 
Manuel Cristóbal y Mañas del cargo de Jefe de la Sección 
administrativa de la referida reforma urbana, al cual se 
otorgará im expresivo voto de gracias por los trabajos que 
con motivo de la obra de urbanización de que se trata, ha 
verificado en pro de los intereses innn¡cipales.

Segundo. Que las 2.000 pe,setas con que en concepto de 
gratificación figura aquella dolada, con cargo al crédito con­
signado en el cap. X, artículo único del presupuesto extra­
ordinario del Empréstito de liquidación de Deudasy Obras, 
se distribuyan por iguales partes entre los actuales funcio­
narios D. Antonio Saborido Soler, D. loaquín de las Hevas 
Beláustegui y D. Ignacio del Río Rubio, encargados de 
los trabajos de la propia Sección administrativa.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar la fusión de escalafones del primei o 3' segundo 
grupos administrativos.

Conceder licencia para instalaran quiosco igual al mo­
delo pre.se litad o, para la venta de periódicos en la glorieta 
de Ruiz Giménez, en la confluencia de las calles de Santa 
Engracia 3" Bravo Murillo, punto que le designe la Tenen­
cia de Alcaldía para que no interrumpa el tránsito público 
,y previo pago de los derechos correspondientes.

Autorizar la variación del itinerario que se fijó a la 
Compañía Ten insular de Teléfonos, para prolongar la ca­
nalización subterránea de sus líneas interurbanas, de.sde el 
final del paseo de María Cristina, hasta el | nenie denomi­
nado de los Tres Ojos en la línea del b'errocai ril de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, en el sentido de que siga por la 
calle de Granada, en el trayecto comprendido entre la 
ronda de V’^allecas y la calle de Luis Mitjans, en vez de ca­
nalizar la calle del Pacífico. .

Autorizar a la Compañía Madrileña d(‘ Tracción, 
para suprimir uuo de los carriles de vía estrecha de la 
calle de Alcalá, trozo comprendido entre las de Nicolás 
María Rívero y la dd Barquillo, con la condición, de que 
la variación que representa la supresión dcl carril, cons­
tituirá el estado definitivo y  permanente, aun después que 
una de las líneas que comprende é! tra3'ecto pase a ser 
propiedad del Miinicipio, a menos que a éste le conviniera 
que la instalación de las líneas volvieran a su primitivo 
c.stado, en cuyo caso, la Compañía de Tracción habría de 
colocar el carril suprimido por su exclusiva cuenta, y sin 
pretexto alguno; debiendo, en ca.so de que a juicio de los 
técnicos municipales, la repetida supresión del carril im­
plique modificación de las condiciones de concesión que 
determina la Rea!.orden de 22 de noviembre de 1898, re­
cabarse por la Compañía la competente autorización del 
Ministerio de Fomento, y que se advierta a la Compañía, 
que se abstenga, en lo sucesivo, de ejecutar obra alguna 
en sus líneas sin haber obtenido previamente la necesaria 
autorización o licencia de la Municipalidad.

Aprobar el proyecto de Ordenanzas para la zona dcl 
Extrarradio, formado por la ponencia compuesta por don 
Emilio Antón, Concejal del anterior biénio; el Ingeniero
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Director de Vías publicas, y d  Arquitecto m unicipal de­
cano, con carácter provisional, hasta qne promulgada la 
ley para la urbaninacidn de dicha zona pueda convertirse 
en definitiva, si así procediese.

Adoptar los acuerdos que a contiiuicibn se expre­
san, en relación con el expediente de urbanización de! Ex­
trarradio.

Primero. Que el Excnio. Ayuntamiento pre.ste su con- 
fonnidad al proyecto de ley presentado a las Corles para 
la urbanización del Extrarradio con las recientes propues­
tas hechas por el Ingeniero de Ví:is públicas, a las cuales 
deberá adicionarse la relativa a que en todo solar que se 
edifique en la zona del Extrarradio, .se deje por lo menos 
una tercera parte como espacio libre.

Segundo. Que en lo relativo a dar conclusión a los tra­
bajos referentes al proyecto del Extrarradio aprobado, que 
una vez sancionada !a ley, se ejecuten los que indica la 
junta consultiva, ya propuestos en el referido proyecto de 
urbanización en el orden siguiente:

A) Señalamiento de los terrenos necesarios para Í)ista- 
lar los servicios municipales y del Estado que sean ya una 
necesidad, reservándose así mismo, aquellos que se consi­
deren indispensables para necesidad del porvenir, tenien­
do en cuenta las crecientes exigencias del moderno vivir.

S) Eos relativos a las plantas y las rasantes de las vías 
del interior de los polígonos y replanteo de las mismas.

C) Los que se relacionan con las obras del sub.sueio.
Consentir la resolución del Excino. Sr. Gobernado! 

civil estimatoria del recurso de alzada interpuesto por va­
rios Delineantes municipales, contra acuerdo de la Corpo­
ración por el que se nombró para ocupar una plaza del ex- 
pre.sado Cuerpo a D Antonio l'ató, y nombrar a este .señor 
Delineante, con carácter provisional, ínterin se realiza el 
concurso o examen para ocupar la plaza con carácter de­
finitivo, figurando en el último lugar del escalafón con 
el mismo sueldo de 1.650 pesetas que actualmente tiene 
asignado.

Nombrar, como resultado del concurso anunciado al 
efecto. Profesor de la consulta de Ginecología de la Casa 
rJe Socorro del distrito de Chamberí, a D José Bourkaib y 
Besó, y para premiar los méritos relevantes que concurran 
en D. Éranciscb Manuel Jiménez y García de la Serrana, 
actualmente encargado de! estudio de la Radiuniter.apía. 
en la consulta de Ginecología de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, se le nombi e Profesor auxiliar de di­
cha consulta, relevándole de la prestación de todo otro ser­
vicio y  con derecho a ocupar la plaza de Director de esta 
consulta el día que quede vacante.

Proceder a la apropiación a doña Mercedes Moret, 
como consecuencia del señalamiento de las alineaciones 
oficiales, a un solar de su propiedad cou fachada a la ronda 
de Atocha nútn, 5, de una parcel.'i de terreno de 160'65 
metros o de tos que resulten de la rectificación definitiva, 
señalando e! precio de 45 pesetas a! metro, fijado por los 
Arquitectos municipales y aceptado por dicha señora en el 
acto de avenencia, abonando la totalidad en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal previo el otorgamien­
to de la oportuna escritura y cuando le correspondael turno 
de pago, con estricta sujeción a la.s disposiciones legales 
vigentes.

Aprobar la lista de la compañía que ha de actuar en 
el Teatro Español, durante la temporada de primavera, 
remitida por los concesionarios de dicho Coliseo, en cum­
plimiento de lo estipulado por la segunda de las bases de 
concesión, para que empiece a actuar el sábado do Glori t 
día 3 del próximo mes de abril.

Conceder a D. Manuel Cristóbal y Mañas, Oficial ma­
yor de Contaduría, Administrador de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, la excedencia en la expresada categoría, por 
haber sido elegido en virtud de concurso para el cargo de 
Contador del Exemo. Ayuntamiento, con sujeción a los 
preceptos del vigente reglamento de empicados, o sean l;is 
bases aprobadas en S de abril de lÚU).

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con una propo.sición tomada en considera­
ción _

I, Que en lo sucesivo, las verbenas de San Antonio, 
San Juan, San Pedro y  Santiago, se celebren en la prade­

ra del Corregidor y predios municipales adyacentes, si fue­
ren necesarios.

ÍI. Que por las Direcciones de Parques y Jardines, 
Fontanería Alcantarillas, Vías públicas y servicios eléc­
tricos,.se realicen en dicha pradera, con la necesaria ur­
gencia, las obras más indispensables. ^

Ifl, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia, para que 
permita en las verbenas de la pradera del Corregidoría ins­
talación de casetas desmontables, a los Casinos, Círculos 
y particulares que lo soliciten.

IV . Que se .■lutorice a la Alcaldía Presidencia, para que 
se designe una Junta, a la cual se encomendará, en años 
sucesivos, la más perfecta organización y mayor esplen­
dor de las verbena.s. _

Interponer recurso contencioso administrativo ante él 
4'ribnnal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra la providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, que estimando el j*ecurso de 
alzada interpuesto por la Compañía hladrileña de Alum­
brado y Calefacción por Gas, dejó sin efecto un decreto de 
la Alcaldía Pre.^iJencia, por el que .se impu.so a la expre­
sada- Compañía cuatro multas de cin-:ueula pesetas cada 
una, por falta de intensidad del gas deLilumbrado público, 
debiendo remitirse al Procurador consistorial las certifica­
ciones que previene la ley.

Conceder licencia para establecer un depósito de leñas 
y carbones en la calle de Vallchermoso, niíin. f, esquina a 
la de Alberto Aguilera, -

Conceder licencias para e.slablecer café económico de 
los llamados ?///>/; en la calle de Peí ay o, núm. 56, y en la 
del Espíritu Santo, núm. 5. * _

Conceder licencias para establecer nn taller de cerraje­
ría e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza, 
en la casa núm. 12 de la calle del Marqués de Santa Ana.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar tres motores eléctricos con fuerza total de seis caba­
llos, en la casa núm. 3 de la calle de SanAIarcos.

Conceder licencias para establecer un taller de litogra­
fía e instalar dos motores eléctricos con fuerza total de dos 
caballos, en la casa núm. 6 de la calle de Válgame Dios, 

Conceder licencia para establecer un horno de bollos 
para pastelería, en la casa núm. 116 de la calle de Hor- 
taleza . '

Conceder licencia para establecer un depósito de carnes 
y fabricación de embutidos, en la casa núm 20 de la Co­
rredera Baja de San Pablo. _ ,

Conceder licencia para instalar nueve motores eléctri­
cos, con fuerza total de !9 caballos, en la impi enta estable­
cida en la casa luím, f de la calle de San Mateo.

Anunciar tercera stibasln, para las obras de pavimenta­
ción y arreglo de bovedillas de la planta principal del mer­
cado de los' Mostenses, con sujeción_al proyecto y presu­
puesto modificados, cuyo importe de / /.450,12 pesetas, será 
cargo al crédito correspondiente del presupuesto de 1920.

Destinar al obrero municipal, Emilio Castro y Polo, 
a un trabajo compatible con su estado, de conformidad con 
lo dispuesto en la disposición tercera del art. 4.'’ de la let' 
de accidentes del trabajo, pero no en el cargo de ordenan­
za que solicita a que no puede referirse en modo alguno.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 11 de fa calle de Eraso, Extrarradio,

Conceder licencia para obras de ampliación en el inte­
rior de la finca núm. 192, de la calle de Alcalá, con vuelta 
a la de Alejandro González núm. 1, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa de la calle‘de los Mesejo, con vuelta a la de Fran­
cisco Abril, Extrarradio. _

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
de la prolongación de la calle de f-fermosilla, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar de 
la prolongación de la calle de Ilermosilla, entre el paseo de 
Rond.'i v el Porvenir del Artesano, Extrai radio.

Conceder licencia para construir un pabtjlóii de planta 
baja en el solar mím, 17 de la calle de la Porrccilla de!
f-ual I OI

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3b 
de l;i calle de Buenavista, previo abono por el propietario 
a los fondo,s municipales, de la cantidad de 61̂ 84 pesetas,
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importe de T60 metros cuadrados de terreno que se apro­
pia de la vía pública, que han sido tasados por el Arquitec­
to de la sección al precio de 3á‘65 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 6 y 8 del Postigo de San Martín, y abonar a la 
propietaria de la finca, la cantidad de4.574‘98 pesetas, im­
porte de 1776 metros cuadrados que se expropian para vía 
pública, tasados por el Arquitecto de la sección al precio de 
I57‘60 pesetas, en nueve Obligaciones de Expropiaciones 
del Interior por su valor nominal y el correspondiente resi­
duo en metálico

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico adminisiralivas forma­
dos al efecto y con las fonnalidadesy requisitos que deter­
mina el Real decreto de 24 de enero de 1905, para con- 
ti'iitar e! derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 1 de la calle de la Cava Alta, con vuelta a la de 
Toledo núm. 54, fijando como precio tipo el de 16.000 pe­
setas, .que el adjudicatario deberá entregar a los fondos 
municipales como valor de lo.s materiales aprovechables 
que han de quedar de su propiedad,'y siendo de su cuenta 
todos los gastos que origine la demolición. .

Declarar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, que no procede recurrir de la pro­
videncia gubernativa, desestimatoria del recurso inter- 
pue.sto por varios Médicos supernumerarios, contra acuer­
do municipal de 1 de octubre pasado, reponiendo en su 
cargo a otro Médico de igual clase, toda vez que es confir­
matoria de un acuerdo municipal, procediendo sólo, por 
tanto, la correspondiente notificación a los recurrentes, por 
si a su derecho conviniese recurrir en la vía contencioso 
administrativa.

Admitir la renuncia formulada por D. Ramón Fer­
nández Pérez, del ascenso a conserje de Casas de .Soco­
rro, que se le concedió en 20 de febrero último, y nombrar 
para ocupar dicho cargo, dotado con el sueldo de 2 250 pe­
setas, al ordenanza camillero que le corresponda ascender 
por antigüedad, según el escalafón, siempre que sea casado 
o viudo con hija, con aptitud para el cargo de enfermera, 
según previene el reglamento orgánico de Casas de So­
corro

Dar de baja en el escalafón al Tocólogo e.vcedente, 
D. Enrique Sa lesa Creixel, por resultar, según informe 
del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, se ignora su paradero y  domicilio, 
así como los datos relativos a su situación de excedencia, 
y teniendo en cuenta que. aún dada por cierta la situación 
de excedencia, no ha solicitado prórroga en esta situación 
ni el reingreso en el Cuerpo.

Adoptar los aeuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con proposición de varios señores Conceja­
les,que fué tomada en consideración, relativa al servicio 
Far macéutico de la Beneficencia:

I.  ̂ Que se cumpla en la provisión de vacantes de Far­
macéuticos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal lo que taxativamente determina el art. 36 cap. IX  
del reglamento del Cuerpo facultativo.

JI. Que cuando se produzca una vacante por retirarse 
el Farmacéutico del ejercicio de su profesión habiéndo éste 
cumplido sesenta y siete años de edad o en caso de defun­
ción del expresado Farmacéutico, siempre que en cualquie­
ra de ambos casos deje hijo que también sea Farntacéutico, 
se le concederá que continué suministrando medicamentos 
a la Beneficencia municipal, extendiéndose el nombramien­
to a favor ^e éste como justa recompensa a los méritos y 
servicios que prestó su padre. ‘

Para las propuestas de Jefes farmacéuticós de distrito, 
se tendrá en cuenta fo establecido en el art. 36 de) regla­
mento ya citado; 3"

Que con el fin de evitar la aglomeración de preparados 
de curación en las Casas de Socorro, se formule por los se­
ñores Jefes Médicos y Farmacéuticos de las mismas, una 
lista de los que se con.sideren de carácter urgente para la 
dotación de los respectivos botiquines.

Aprobar el nombramiento de farmacéutico encargado 
del despacho de medicamentos a la Beneficencia municipal 
en la sección 2.  ̂del distrito de la Universidad, como resul­
tado del concurso celebrado a! efecto.

Establecer en la Casa de Socorro del distrito de Bueña- 
vista, una consulta de enfermedades mentales 3' aprobar 
la.s bases p.-ira proveer en concui'so la plaza de Médico en­
cargado de la misma.

A probar los ascensos para proveer una plaza de jefe fa­
cultativo del Cuerpo de la Beneficencia municipal, aumen­
tada en el pró.ximo presupuesto, que recaen todos en los 
que ocupan los números uno de su escala.

Nombrar a D. Ramón Labiaga 3̂ Martínez., como 
resultado del concurso celebrado al efecto, para ocupar la 
plaza de Jefe PAnnacéutico dei distrito de la Latina,

Aprobar la distribución de fondos patatel próximo mes 
de abril, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder licencias para construir una casa en el solar 
número 17 de la calle del General Alvarez de Castro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 5 de la calle de Murillo, con vuelta a la de Que- 
sada, núm. 10

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de la Castellana, núm, 13.

Conceder licencia para conslruir una casa en el solar 
núm. 32 de la calle de Santa Engracia, con vuelta a la pla­
za de Chamberí núm. l.

Conceder licencia para.-construjr una casa dé planta 
baja y principal en el solar nim. 25 de la calle de Diego 
de León.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
número 30 de la calle del General Martínez Campos.

Adjudicar a la Sociedad "Fomento de Obras 3'' Cons­
trucciones», el suministro provisional de piedra partida 
porfídica 3' silícea de priaiera y segunda dimensiones para 
el servicio de Vías públicas del Ensanche, en los precios que 
dicha entidad fija 3' que a continuación se copian, y con 
arreglo a las condiciones determinadas en los pliegos de 
las facultativas y económico administra li vas que han ser­
vido de base al concunso realizado a dicho efecto.

Metió cúbico de piedra porfídica machacada, de la 
primera dimensión, acopiada en las vías públicas; 26‘23 
pesetas

Metro cúbico de piedra porfídica machacada, acopiada 
en las vías públicas: 26‘63 pesetas.

Metro cúbico de piedra silícea machacada, de la prime­
ra dimensión, acopiada en las vías públicas: 22‘32 pesetas.

Metro cúbico de piedra silícea machacada, de la segun­
da dimensión, acopiada en las vías públicas: 23'32 pesetas

Aplicar las cantidades que por un total de 37,000 pe­
setas resultarán como producto de las economías obteni­
das en ios conceptos de limpieza, transportes y conserva­
ción del cap. IV , art. 2.° del presupuesto del Ensanche, a 
reforzar los créditos que por obras nuevas figuran en el 
vigente, a fin de que, de este modo, queden rehabilitados en 
el presupuesto próximo para suplir con el tanto por ciento 
correspondiente, las deficiencias que han deoriginar.se por 
el nia3mr coste de la piedra partida.

Conceder a los Delineantes del Ensanche, D. Juan 
Cebrián Alonso y D, Juan González Gallego, la gratifica­
ción de 500 peseta,s a cada uno por una sola vez con car­
go al cap. VI, artículo único de! vigente pl'esupueslo del 
Ensanche, teniendo en cuenta e! trabajo que han realizado 
en el proyecto y estudios del Parque urbanizado de la .se 
guuda Zon,'! del Ensanche, sin abandonar el cargo que 
desempeñaban en las seccioiie.s facultativas en que presta­
ban sus servicios.

Concedí'!' al persoiuil ad minisi cativo de las oficinas 
de la .Sección de Investigación y Registro fiscal del En­
sanche, la mitad del haber de una mensnlidad, con ai'reglo 
a los haberes que cada uno perciba actualmente, haciéndola 
extensiva al Jefe de dicha sección, por los trabajos que ha 
realizado, no tan .só’o en las horas ordinaida.s y oficiales.de 
oficina, sino todas bis demás en que ha sido preciso utilizar' 
le para terminar l;i concontección del Padrón contributivo 
de edificios v solares de las zona.s del Ensanche, correspon­
diente al cuai'to trimestre de 1919 a 1920, siendo cargo e! 
importe a que a.scienda dielia gratificación, al cap. VI, ar­
tículo único dt'l í ¡gente pees 11 pues lo del En sane lie.

Reconocer los créditos que a continuación se e.xpre- 
san, por suministros hechos para la apertura del Grupo 
escolar Conde.de Peña 1 ver, ya sea para su pago en e* nró-

I li ■ . e
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ximo presupuesto, o para que sean incluidos en el primero 
que se formule, cuyo importe, que en junto asciende a 
38,24S‘70 pesetas, no pudo .satifacerse en su oportunidad, 
porque de la partida de 40.000 pesetas consignada en el 
presupuesto del año !918 para satisfacer estos gasío.s, se 
invirtieron 30,000 pesetas para dotar a dicho Grupo de ca­
lefacción central, -

Pesetas.

I. Al industrial D, Antonio Pérez, por
suministro de material cientiiicoy escolar.., ló.034'95

II. A  D. Gabriel Gorris, por instalación
de! alumbrado eléctrico.......  ..............  .. 4.S23‘50

III. A  D, Juan Millán, por varkistraba-
jo.s realizados, según justificante.s ............  3,359‘25

IV. A  D. Juan M artín , por varios
muebles................................ .................... 2.051

V. A D. José María y  Imis Benedito,
por suministro de varios ejemplares de ma­
míferos y aves disecadas............................  1.990

Aprobar la distribución de las suraa.s consignadas en los 
capítulos IV  y líC del próximo presupuesto.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que por el Arquitecto de la Sección a 
que corresponda el paseo de Extremadura, se proceda al 
estudio y formación de un proyecto para la construcción 
de uno o dos pabellones donde puedan instalarse todos los 
pequeños industriales que se dedican a la venta en puestos 
fijos en aquellos contornos.

Otra, interesando que para solemnizar el centenario de 
la muerte de! Dante, se adopten los siguientes acuerdos: 

Primero, El Ayuntamiento de Madrid acuerda dirigir­
se oficialmente a! Dobierno en súplica de que, al igual que 
se ha hecho en otras naciones, se constituya eii Madrid 
una Junta encargada de preparar al Dante digno homenaje.

Segundo. El Ayuntamiento de Madrid acuerda contri­
buir con su peculio y esfuerzo colectivo, a cuantas iniciati 
vas se tomen para enaltecer la figura del maravilloso 
poeta.

Tercero. El Ayuntamiento acuerda dirigir a los de las 
ciudades de Rávena y Florencia, celosa guardadora de las 
cenizas del excelso Dante y cuna del gran poeta, un tele­
grama de saludo, en el que, al propio tiempo, se exprese 
el propósito que nos anima de que una representación dcl 
Municipio madrileño, concurra a los actos de la conme­
moración.

Cuarto En el presupuesto de 1921 se consignará una 
cantidad, qpe no será inferior a 50.000 pesetas, para coope­
rar a cuanto se jíroyecte en honor del genio latino.

Sesionas de los dias 27, 28, 29 y 30, conti­

nuación de la ordinaria de ios dias 25 y 26.

Adoptar el procedimiento de libertad de industria para 
los servicios de Pompas fúnebres, conducción de los ca­
dáveres a, los Ceiní-nterios, enterramientos particulares 
en inglesias o criptas, de toda clase de edificios religiosos, 
y traslado de restos y  conducción de cadáveres hasta o 
desde el término municipal, cuando el servicio se haga 
por carretera, y aprobar el reglamento Sanitario de di­
chos servicios,'}' los pliegos de condiciones para la su­
basta del servicio de conducción a los Cementerios muni­
cipales de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Este, de los cadáveres de pobres de solemnidad y de los 
fallecidos en la vía pública a consecuencia de accidente 
fortuito o muerte violenta.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, las instancias formuladas en re- 
pre,sentación de la Sociedad de Empresarios de Pompas 
fúnebres, con fechas de 18 y 23 de junio, 5 de agosto, b de 
septiembre, lO de noviembre y 4 de diciembre de 1919, 
así como las de 2. 12 y 26 de enero del corriente año, en 
las que hace diversas manifestaciones relacionadas con el 
contrato vigente entre el Ayuntamiento y dicha Sociedad, 
para la prestación del servicio municÍpalÍzado de Pompas 
fúnebres.

Sesión extraordinaria del día 27.

Se dió cuenta del dictamen en el que entendiendo que 
el proyecto de tahona reguladora puede llenar un servicio 
altamente beneficioso para los intereses del vecindario, pues­
to que su funcionamiento serviría a la vez que de ensayo par5 
apreciar el verdadero costo de la fabricación, para suminis­
trar el producto a los establecimientos de Beneficencia 
municipal por ahora, sin perjuicio de hacerlo extensivo a 
a los demás centros provinciales y del Estado, y más ade­
lante expendiéndole al público obligaría a mantener el 
precio regulador para la venta, propone al Exemo. Ayun­
tamiento éstas dos soluciones: o el establecimiento de la 
tahona reguladora en pabellones o edificios adecuados que 
posea la Corporación municipal con las nuevas instalacio­
nes de hornos, maquinaría, elementos de fabricación, 
báscula, montaje de aparatos y adquisición de un automó­
vil para el reparto, que detallan los presupuestos aproxi­
mados que figuran y que representan un total de 59.748 
pesetas, para obtención de 4 000 quilogramos de pan can­
deal, 8 000 piezas de pan francés y 8,000 de Viena, o to­
mando en arrendamiento por cinco años el local destinado 
a panadería que posee la «Faníficadora popular Madrileña», 
en la cantidad de 42.504 pesetas anuales. Y  proponiendo 
asimismo para cualquiera de las dos soluciones que se acep­
te la habilitación de un crédito de 250.000 pesetas, como ca­
pital flotante, para atender a la adquisición de primeras 
materias y demás gastos de fabricación. ■

Y e ! Ayuntamiento acordó la constitución de una tahona 
reguladora capaz para producir hasta 4D.000 quilogramos; 
para lo cual se irá de momento al establecimiento, en una 
dependencia municipal, de una tahona, contorme a lo que 
se propone en el dictamen, la cual, sin nuevo acuerdo del 
Ayuntamiento, podrá ampliarse, ya con la constitución de 
nuevas tahonas similares que lleguen a producir ia canti­
dad de pan citada, o desarrollándola para conseguir aquel 
límite de producción, que es el que el Ayuntamiento consi­
dera necesario para regular el precio del pan e ¡ntervenii' 
el mercado.

Sesión ordinaria del día 31,

Se aprobaron las actas de las sesiones ordin.aria }' e.x- 
traordinaria anteriores. '

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 27 del actnal y 
dejarla a disposición de los señores Concejales

Pasar a hi Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, conformándo­
se con lo informado por la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado en el expediente relativo a los recursos de 
alzada interpuestos contra providencias gubernativas que 
valoraron para su expi'opiación la casa números9, l í ,  y 13 
de la calle del Desengaño, así como un censo reservativo 
que grava dicha ñuca, se declara que procede;

Primero, Revocar el acuerdo reclamado del Goberna­
dor y valorar por todos conceptos la expresada finca en la 
cantidad señalada por la Junta Consultiva de urbanización 
y obras de dicho Ministerio, o sea en 522 368*81 pesetas.

Segundó. Adquirir, de acuerdo con la representación de 
la Escuela de Míoño (Santander), láminas intransferibles 
por la cantidad de 6,963*76 pesetas pára asegurar la renta 
de 1.095 reales de vellón anuales, a favor de dicha Escue- 
D; y ,

Tercero. Confirmar el acuerdo del Gobernador, con 
desestimación de los recursos contra él interpuestos, por 
el que se valoró el capital del censo reservativo que gra­
vaba la finca en 308.333*50 pesetas.

Quedar enterado de una providencia de! excelentí­
simo Sr Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, concede la excep­
ción de subasta solicitada para la cesión a favor de D, Isi­
doro de Pedraza, de! proyecto que redactó D. Manuel 
Bellido del Ferrocarril directo de Madrid a Valencia.

Pasar a la Comisión respectiva una moción déla AJcal- 
día Presidencia, en la que, teniendo en cuenta el incum­
plimiento por parte del contratista del servicio de arrastre 
del material del ramo de Arbolado, D. Bernardo Mendieta, 
propone, de conformidad con lo informado por los Letra-
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dos consistoriales y con lo que determina e] art, 21 
pliego de condiciones del contrato, se acuerde: ■

del

Primero. La rescisión del contrato del servicio de 
arrastre de materiales 3’ plantas del ramo de Arbolado, 
Parques y Jardines del Interior y Ensanche, adjudicado a 
P). Bernardo Mendieta en 7 de mayo de 19Í5 y articulado 
en la escritura otorgada en 15 de Junio del mismo año, 
conforme a la condición 21 de l.is facultativas que sirvie­
ron para la subasta.

Segundo. Declarar la pérdida de la fianza que consig­
nó dicho contratista, como garantía de la ejecución del 
contrato.
■ Tercero. Que mientras duren los efectos de la resci­
sión, se adquiera el material que el ramo necesite, por admi­
nistración y con cargo a la fianza, conforme a la condi­
ción 22 de! contrata.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corre.sponda, al Oficial 3.'’ de! primer grupo de Adminis­
tración D, José Tévar Viñas por haber cumplido la edad 
de 70 años que para pasar a situación pasiva previene el 
acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, }■ que pase a la 
Comisión respectiva el reconocimiento del derecho al as­
censo desde esta fecha, del empleado que ha de sustituirle 
en el destino que también se propone.

Quedar enterado de una moción ele la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta de que en la elección verificada por 
la Cániara oficial déla Propiedad,Urbana de esta Corte 
para nombramiento de sus ocales representantes en la 
Comisión especial de Ensanche, resultaron elegidos los se­
ñores D. Manuel Pradillo y Pedraza, y D, César Donoso 
Monte.sinos, y para Vocales suplentes D. Cándido Soto 
Reguera y D. Lorenzo García Torres, por el orden en que 
se expresan, los cuales, han cumplido el requisito exigido 
en la regla 9.“ del art. 3 del reglamento de Ensanche mo­
dificado por el Real decreto de 21 de septiembre de 1915, 
presentando ios documentos necesarios para acreditar su 
cuaiidad de propietarios.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos.

Conceder licencia al Sr. Presidente de la Real e Ilustre 
Archicofradía Sacramental de San Miguel Santa Cruz, 
Santos Justo 3' Pástor y San Milián, de esta Corte, para 
construir una galería de nichos de adultos, entre las seccio­
nes segunda y tercera del patio de .Santa Gertrudis de sñi 
Cementerio.

Conceder renovación de licencia para las vaquerías que 
a continuación se detallan: ■

Marqués de Urquijo, núm. 12, para estabular l i  reses; 
Alcalá, 106 antiguo 3- 90 moderno, para estabular 10 re.ses; 
Ponzano, 23 antiguo 3’ 33 moderno, para albergar siete 
reses;

Fernández de los Ríos, núm, 30, para albergar siete 
reses y

Francisco Ricci, núm 4, para albergar 18 reses.
Conceder licencias para estabular las reses que se indi­

can en los sitios que se detallan, previo pago de los dere­
chos correspondientes, en cada caso.

Francos Rodríguez, núm 11, 30 reses, en cada uno de 
los establos.

Pasco de Ronda, 12, esquina al camino alto de Cha- 
martín. 20 3' 12 reses, respectivamente, en cada uno de los 
dos establos existentes;

Ferrocan il, núm. 38, 20 reses;
Gnzinán el Bueno, núm. 11 provisional, dos establos, a 

16 j'eses cada uno;
Sania Engracia, núm. 145, 14reses;-
Orense, núm. 4, nueve reges,
Maldotiado, esquina a Alcántara, 20 reses.
Nombrar peón portamiras de la Brigada Topográ­

fica, en vacante por ascenso, a D. Inocente Juste Gómez, 
con el baber anual de 1.370 pesetas, que tiene asignado en 
el presupuesto vigente.

Establecer una consulta de enfermedades de la vis­
ta en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, y apro­
bar las bases para la provisión en concurso de la mencio­
nada plaza.

Acceder a la petición formulada por D, Gregorio Rubio 
Sánchez en .solicitud de que le sea concedida, libre de dere-

ciios, la licencia que tiene solicitada para construir un edi­
ficio en el solar núm. 109 de la calle de Santa Engracia, 
acogiéndose a lo acordado en 25 de abril del año último, 
toda vez que por los informes de la Administración de Pro­
piedades resulta justificado que la instancia se presentó 
dentro del plazo que se marcó para poder disfrutar de dicho 
beneficio, .

Reconocer a favor del Notario D. Alicio Caravaca 
López, un crédito de ;>0‘50 pesetas, importe de su minuta 
por derechos 3' suplidos en el acta de subasta de instala­
ción de agua caliente para baños 3- duchas en el Grupo es­
colar Conde de Peflalver, y abonar dieba cantidad con car­
go a la partida correspondiente en el concepto 700 del 
capítulo IX, art, b.° de) presupuesto en ejercicio.

Conceder a doña Esperanza y dona Antonia Sego­
via Serrano, huérfanas de D. Baltasar Segovia Sánchez, 
Oficial cuarto que lué de la Contaduría, la pensión de 
gracia y vitalicia de 500 pesetas anuales, equivalente a la 
qainta parte del 1033 or sueldo disfrutado por el finado, 
teniendo en cuenta la precaria situación en que han queda­
do sumidas 3- los buenos servicios prestados a! Municipio 
por su padre; haciendo uso en este caso la Corporación de 
la facultad concedida por la Real orden de 26 de septiem 
bre de 1915, 3' cu3-a pensión deberán percibir dichas intere­
sadas mientras permanezcan en su actual estado de solíe- 
ras y les será satisfecha con cargo a la partida consignada 
en ei cap. IX , art. 4,“ concepto 65,5 del presupuesto v i­
gente.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
pellizas y pantalones para los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana, la fianza de 2.000 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda amortizable a] 5 por 100, que constituyó en 
garantía de su compromiso, por haber justificado el cumpli­
miento de las condiciones estipuladas.

Consignar en los presupuestos municipales como crédito 
reconocido, el importe del exceso de obra que, sobre la cal­
culada, ha resultado en la reconstrucción de una verja de 
cerramiento y muro de contención en el Parque tercero del 
servicio contra Incendios, sito en la puerta de Toledo, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 6.500 pesetas, aproxima­
damente, debiendo, en. su caso, pasar el expediente a la 
Comisión de Hacienda,

Adoptar los acuerdo.s que a continuación se e.xpre- 
san, en vísta de haber sido declaradas desiertas dos subas­
tas celebradas para contratar por término de cuatro años, 
e! suministro de tierra de brezo con destino a las atencio­
nes del ramo de Arbolado 3' ser de urgente necesidad pro­
veer al mismo del mencionado artículo.

I. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para que 
se proceda a la adquisición directa de la tierra de brezo 
necesaria por el mismo precio, -tipo y condiciones que han 
servido de base para la subasta,

II. fijué en cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, para la con­
tratación de servicios provinciales }■ municipales, se solici­
te previamente del Sr. Gobernador civil de la provincia, la 
competente excepción de subasta como comprendido en el 
caso S.**, art. 1.*̂  de la mencionada Instrucción,

Consignar en el presupuesto próximo, como crédito 
reconocido, la suma de 3 O0S'O3 pesetas, a que asciende la 
diferencia entre la cantidad de 4 9.59 pesetas importe de la 
cei tificación del servicio préstado durante el mes de febrero 
próximo pasado, por ia «Sociedad Española de construccio­
nes eléctricas», contratista del servicio de entretenimiento 
3' conservación de arcos voltaicos instalados sobre las co­
lumnas de los tranvías, 3' la de L950‘97 que se le lia inter 
venido como resto del crédito consignado en presupuesto 
para este servicio y, que a dicho efecto, pase el expediente 
a la Comisión de Hacienda.

Conceder licencia para establecer una fábrica de choco­
lates e instalar dos motores eléctricos de 2‘5 caballos de 
fuerza total, en la casa núm, 4 de la calle de Genova.

Conceder licencia para e.stablecer una carbonería en la 
casa mím. 6 de la calle de Tarragona,

Conceder licencias para establecer una lúbrica de boto­
nes de meta! y para instalar un motor eléctrico de un caba­
llo de fuerza, en el núm. 22 de la calle de San Pedro,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac-
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ción por agrio caliente en la casa nñm. 10 de la calle de la 
Lealtad.

Conceder licencia para instalar una caldei a de calefac­
ción por agua caliente en 1a plaza del Carmen, núm. 2 
(Cine Cliantecler).

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos en la casa núin 3 de la calle del infante.

Conceder licencia para obras de ampliación en la linca 
número 2 de la calle de la Concepción, con vuelta a la 
del Acueducto, núm. 3, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 28 provisional de la calle de Francos iíodri- 
giiez, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en los alma­
cenes de refinería sitos en el Cerro de la Plata,Extrarradio,

Conceder licencia a la Sociedad «Electro .Metalúrgica 
Ibérica», para construir un muro de cerramiento en terre­
nos que dicha Sociedad posee en el Cerro de la Plata, Ex­
trarradio, -

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la calle de JerOnima Llórente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en ini solar 
de la calle de Francos Rodríguez, con vuelta al paseo de la 
Dirección, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el .solar 
número 236 de la calle letra A, paralela al paseo de Extre 
madura.

Abonar a los herederos de doña María de las Mercedes
Piernas, la indemnización, importante L76ó‘25 pesetas, 

que le fué reconocida por la industria de pasamanería insta­
lada en la casa núm. 7 de la calle de San Miguel, a causa de 
la expropiación con destino a las obras de Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
dei Callao con la calle de Alcalñ, por Real orden del Minis­
terio de la Gobernación de 2 de junio de 1910, cuya indem­
nización habrá de satisfacerse con cargo a los fondos dispo­
nibles en el cap. X, artículo único del presupuesto ex­
traordinario del Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras públicas, que al presente existen en la cuenta de 
crédito núm. 7.Ô1S, abierta en el Banco de España para 
operaciones del indicado Empréstito.

Anunciar nueva subasta para confralar la construc­
ción del edificio destinado a Casa de Socorro del distrito 
de! Congreso, con el aumento del 22 por 100 en cada uno 
de los precios unitarios que ñguran en el cuadro de precios 
de íeclia 27 de noviembre de 1919, en vista de haber sido 
declarada desierta la .subasta celebrada a dicho electo, y 
que el importe total del pre.supuesto de contrata, que será 
de 496 3Í8‘93 pesetas, se abone en la forma siguiente; 
126.683*55 pesetas, con cargo al crédito de igual suma con­
signado especial mente para e.stas obras en el cap. Xdel pre­
supuesto para el año 1920 21, y las restantes 3b9,635‘38 pe­
setas, con cargo a los presupuestos de los años 1921-22 y 
1922-23, consignándose al efecto los oportunos créditos por 
la mitad de dicha suma en cada uno de los indicados presu­
puestos.

Conceder licencia para consti uir nna finca en el solar 
número 31 de la calle de García de Paredes y Alonso Cano.

Conceder licencia p.ira con.struir una casa en el solar nú­
mero 31 provisional, de la calle de García de Paredes.

Conceder licenci.a para construir muro de cerramiento 
y casilla de guardería, en el solar núm. 50 de la calle de! 
Tutor. '

Conceder licencia para ejecutar ohras de ampliación en 
la i'usa en construcción, núm 8. de la calle de l’onzano. ’

Conceder una gratificación de 50 pesetas ,a cada uno 
dé los sentistas, empedradores de segunda, pisadores y mi 
nadores del Ensanclie, teaiendo en cuenta que los prinieros 
nada perciben por el concepto de iioiTainiemas y a los res­
tantes por tener que ejecutar nn trabajo bastante penoso y 
cobrar el mismo jornal que el pi rsonal obrero, cuyo impor-  ̂
te total de 2 900 pesetas, será cargo a las economías que 
existen del personal obrero en el cap. IV, art L ” del v i­
gente presupuesto del Ensanche, en la debida proporción 
por zonas.

Aprobar la apertura legal de la calle de Guzmán el 
Bueno, desde la de Donoso Cortés a la de Cea Bermúdez, 
a fin de que puedan cumplirse después los requisitos que

determinan el art. 19 de la ley porque el Ensanche se rige 
y sus concordantes reglamentarias, llegando a la urbaniza­
ción de dicha vía, si los propietarios, como ofrecen, dan al 
Ayuntamiento las facilidades necesarias.

Adjudicar a Doña Vicenta Bonal y Ortega, unas par 
celas procedentes del antiguo camino del Zarzal y calle 
de Balmes, que miden en junto 30.ñ‘90 metros cuadi ados, al 
precio de 25'.50 pesetas cada uno, fijado por el Arquitecto 
de la primera sección del Ensanche; debiendo ingre.sar en 
los fondos de la primera zona., el importe de las indicadas 
parcelas con arreglo a lo que previene el art, 13 de la ley 
porque se rige el Ensanche, previo el cumplimiento de los 
demás requisitos legales y el otorgamiento de la escritura 
en la que se consignará como título de propiedad, el de pose­
sión por la Villa desde tiempo inmemorial.

Nombrar Directora de la Escuela graduada munici­
pal de niñas de la calle del Olmo núm 4, a doña Severia- 
na María del Milagro Zubiri 3' Pozo, por ser la que hace 
el número uno de las Directoras que se encuentran en ex­
pectación de destino; en virtud del acuerdo municipal de 
14 de marzo del año último y expedirla el correspondiente 
titulo administrativo, con la gratificación a que hace refe­
rencia el art. 36 del reglamento de Maestros 3’ Escuelas 
municipales. ‘

Aprobar la propuesta del Tribunal de oposiciones del 
persona! fijo y eventual, comprendido en la base 6.̂  del 
presupuesto vigente del interior y que se habilite el crédito 
necesario para que los individuos comprendidos en esta 
propuesta y en el de la misma índole relativo a la ba.se 
del presupuesto del Ensanche, así como los que figuran 
agregados al Fichero, que actualmente disfrutan 1.900 pe 
setas, perciban como haber desde 1 de abril, a razón de 
2.000 pesetas, según está dispuesto por el presupuesto de 
1920-21 y aprobado por el Exemo. Ayuntamiento.

Aprobar la propuesta del Tribunal de oposiciones del 
personal fijo 3' eventual, comprendido en la base 8.“ del 
vigente presupuesto del Ensanche y que se habilite el cré­
dito necesario, a fin de que los individuos comprendidos en 
dicha base S.'* perciban e! haber de 2 000 pesetas, desde 1 
de abril próximo.

Tomar en consideración 3' pasar a la Comisión co­
rrespondiente una proposición interesando se acuerde que 
el A 3mntamiento de Madrid contribuida con la cantidad que 
estime oportuna, a la suscripción iniciada en Zaragoza, 
para erigir un monumento a la memoria del gran polígra­
fo D. Joaquín Costa,

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda, 
fecha 24 del corriente, trasladando acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio del ramo, por el que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Pre­
sidencia, contra acuerdo de la expresada Delegación 
recaído en expediente relativo a liquidación por impuesto 
de derechos reales, girada por la adquisición hecha por el 
Avuntaiuiento de los terrenos de las calles del Viento 3’’ de 
la Almudena, que pei tenecieron a la Fundación benéfica 
de Nuestra Señora de la Presentación (vulgo Niñas de 
Leganésj, _v, en su consecuencia, se confirma, declarando 
firme y subsistente la liquidación por el impuesto referido 
número 12.444 del año de 1919 practicada por la oficina 
liquidadora.

Aprob.ir los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formados par.i contratar, previa .su­
basta que se anunciará al efecto, el suministro de material 

' eléctrico con destino a los servicios de aliimbi ado, timbres 
y otros efectos necesarios en las Casas Consistoriales v 
demás Jependendns del Municipio, desde la fecha de adju­
dicación a 31 de diciembre de 192!, calculándose el el gasto 
en 6.000 pesetas, pag.aderas por trimestres vencidos.

No mostrarse paiáe en el recurso coniencioso admi­
nistrativo, interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Miguel Mora Requejo, contra providencia gubernativa 
confirmatoria de acuerdo del Ayuntamiento, sobre nom­
bramiento de 32 funcionarios de nuevo ingreso, con la de­
nominación de Escribientes temporeros.

Considerar dotada.s las plazas del Archivo y Biblio­
teca municipal, que desempeñan los ocho funcionarios de 
la expresada dependencia, con 500 pesetas anuales más
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cada5m:i, aplirándose de este modo la suma de 4.000 pese­
tas de las 4,300 consignadas en el presupuesto de 19L!0 21 
para dicho fin, resultando una economía de300 pesetas, con 
relación a la cantidad consignada.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con proposición que fué tomada en 
consideración en la sesión de 26del actual, para rendir tri­
buto de admiración al excelso autor de la Divina Comedid^ 
Dante Ali;;;hieri, con tribu 3-endo al homenaje que se prepa- 
i'a con ocasión del V I Centenario de su muerte, que se ce­
lebrar;! en septiembre de 1921: 

i. Que e! A 3mntamiento de Madrid sedírija oficialmen­
te al Gobierno de S. M. en sóplica de que, al igual que' se 
ha hecho en otras naciones, se constitu3ui en Madrid una 
Junta encargada de preparar al Dante digno homenaje.

il. Que el A 3’imtamiento contribuya con su peculio y 
esfuerzo colectivo, a cuantas iniciativas se tomen para enal­
tecer la figura del poeta.

IJl. Que asimismo dirija a los de las ciudades de Ráve- 
tia 3’ Florencia, sepulcro y cuna del Dante, respectivamen­
te, un telegi'ama de salndo, en el que, al propio tiempo, se 
expre.se el propósito de que una representación de nuestro 
Municipio, concurra a los actos de la conmemoración, 

ly .  Que en el presupuesto de 1921-22, se consigne una 
cantidad, que 110 sei'á inferior a 50 000 pesetas, para coope­
rar a cuanto se proyecte en honor del genio latino.

Ampliar en tres meses el plazo acordado para comenzar 
las construcciones exentas de derechos y  cu3'as licencias es­
tén ya solicitadas, cu3m plazo comenzará a contarse desde 
la fecha en que se ponga en ejecución el presente acuei'do.

J U N T A  M U N IC IP A L

Sesión del día 1. .

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 
10 de febrero último.

La Junta acordó no sancionar el acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, fecha 16 de enero próximo pasado, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para contratar, previa subas­
ta que se anunciará al efecto el suministro de tubería de 
bierro fundido, piezas especiales y llaves de paso para el 
ramo de Fontanería Alcantarillasen el Interior, Ensanche 
y Extrarradio, por el plazo de dos años, calculándose el 
gasto anual en 20.000 pesetas, al solo efecto de constitución 
de fianza.

Fueron sacionados los 15 siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento;

El 1.", fecha 12 de diciembre del año último, disponien­
do, a virtud de lo dispuesto en la Real orden del Ministe­
rio de Hacienda de 16 de octubre próximo pasado, la for­
ma en que deben tributar por inquilinato los industriales de 
fondas y hoteles y  casas de viajeros.

El 2.“, fecha 13 del pasado mes de febrero, declarando 
que el haber que corresponde asignar al obrero bombero 
de primera clase del servicio de Incendios; D. Luciano 
Pan toja Rodríguez, jubilado en 16 de enero último, es el 
de L125 pesetas anuales, o sea el 50 por 100 de 2.250 que 
le sirve de regulador por haber prestado servicios durante 
veinticuatro años, ocho meses 3* doce días.

El 3.°, fecha 6 de igual mes que el anterior, asignando 
al Practicante de Casas de Socorro, D, Isidoro Palacios, 
jubilado en 9 de enero último, el haber pasivo de 1,350 pe­
setas anuales, 60 por 100 de 2.250 pesetas, último sueldo' 
que ha disfrutado y le sn ve de regulador por los veintiséis 
añoŝ , cuatro meses y veintiún días que cuenta de sei’vicios. 

El 4.°, fecha 30 del pasado mes de enero, concediendo 
al obrero inunicip.'d D. Francisco Oñoro la pensión de pese­
tas 1' 10 diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.
_ El 5.“ , fecha 13 de febrero último, disponiendo la inclu­

sión en el próximo presupuesto, a favor del capataz de! 
mercado de los Mostenses D. José Martínez Moretín, de 
un crédito de 504‘16 pesetas, importe de los haberes que 
se le dejaron de acreditar desde el 17 de febrero al 19 de 
junio de 1916, en que estuvo suspenso de empleo y sueldo. 

El 6.®, fecha 30 de enero próximo pasado, disponiendo 
la inclusión en e! próximo presupuesto a favor de D. Emi­

lio Hernández de un crédito de 373 pesetas, importe de 
aparatos ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro 
de! distrito del Hospital, durante los meses de junio a sep­
tiembre de! año último

E! 7 de igual fecha que el anterior, disponiendo sea 
cargo al presupuesto del año 1920 21 ej importe de la ins­
talación de tubería y bocas de riego en la plaza de Espa­
ña, que asciende a 51 908‘75 pesetas, según el presupuesto 
formado por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

El 8.°, de l;i misma fectui que los dos anteriores, dispo­
niendo que en el próximo presupuesto se consigne en el 
capítulo de créditos reconocidos la ciLa de 350.000 pesetas 
para pago a la Sociedad de saneamiento de la limpieza 3̂ 
conservación del nuevo alcantarillado durante el año 1919, 
conforme a los acuerdos adoptados por el A 3'untamiento 3’ 
a la b;ise 35 del presupuesto eu ejercicio, sin perjuicio de 
que en el cap. VI, art. 2.® del referido presupuesto de 
I920|21, se consigne asimismo la cifra necesaria a juicio de 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, para dicho servi­
cio durante e! expresado ejercicio.

El 9.°, fecha 8 de febrero último aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico admistra- 
íivas formados para sacar a subasta el suministro, hasta 
31 de marzo de 1921, del material de piedra labrada para 
los servicios de Fontanería Alcantarillas del Interior y del 
Ensanche, calculándose el gasto anual en 4 500 pesetas, al 
solo efecto de con.stitúción de fianza,

_ El lo, de la misma lecha que el anterior, aprobando los 
pliegos de co)idiciones facultativas 3’ económico adminis­
trativas para contratar durante cuatro años la mano de 
obra para la instalación de tuberías y bocas de riego en las 
vías públicas del Interior, Ensanche 3’ Extrarradio de esta 
Corte, fijándose en 10 00.0 pesetas la importancia de los 
pedidos que puedan hacerse ai electo de la regulación de 
la fianza.

El 11, fecha 30 del pasado mes de enero, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formados para adquirir, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de obje­
tos de escritorio necesarios en las dependencias municipa­
les hasta 31 de marzo de 1922; calculándose el importe 
anua! del suministro en 10.000 pesetas, al solo efecto de 
constitución de fuinza.

E! 12, fecha 13 de febrero último, aprobatorio del pro­
yecto y presupuesto para la ejecución de obras en el tea­
tro Español, y disponiendo la inclusión en los presupuestos 
respectivos de las cantidades correspondientes a cada pe­
ríodo de los tres en que han de ejecutarse dichas obras, a 
saber;

40.000 pesetas en cl presupuesto de 1920-21,320.000 en 
el de 1921-22 y 275.000 en el presupuesto de 1922 23.

El 13, fecha 30 de enero próximo pasado, adjudicando 
a D. Luis de Errazu, propietario de un solar con fachada 
a las calles de Rosales y Altamirano, una parcela de 69'72 
metros cuadrados sobrante de vía pública, al precio de pe­
setas 128‘S() metro, previo el cumplimiento de los requisi­
tas legales 3' el ingreso en los fondos de la 1.'̂  zona del 
Ensanche de la cantidad de 8.979’9-l pesetas en efectivo 
metálico, obiigándo.se el Sr, Errazu a admitir como título 
de propiedad el de posesión poi- la V̂ iMa de Madrid, según 
lo dispuesto en la vigente le3' de agregación de pequeñas 
parcelas. "

El 14, fecha 8 de febrero último, concediendo al hijo 
menor del obrero municip.'d Antonio González Sánchez, 
fallecido por accidente del trabajo ocu trido en l:i calle de 
Munria, la pen.sióti de 3'50 pesetas diarias, hasta que cum­
pla la ma3’or edad, equivalente al jornal (.¡ue su padre per­
cibía, diva peiisú'in se transmitirá a la madre de dicho 
obrero Manuela Sánchez Rubio hast;i el fallecimiento de 
ésta  ̂si aquél, por cmilquier causa, dejare de percibirla.

El 15, fecha 1,3 de igual mes que el anterior, disponien­
do que eii el próximo presupuesto se consignen los créditos 
necesarios para l;ts plazas de sereno v' .suplente del mismo 
con los jornales de (> 3' ,3 pesetas diari;is, respectivamente, 
que se crean para la vigilancia y guardería del Teatro 
Ivspaflol. '

_La Juiifa acordó no sancionar el acuerdo del excelen­
tísimo Ayumíaraiento, fecha 6 del repetido mes de febrero, 
íiprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar

it
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hasta tle diciembre de 1921, el suministro de efectos 
de hierro fundido y bronce para los servicios de Fontane­
ría Alcantarillas y Parques y  Jardines, en el Interior, En­
sanche y Extrarradio, -

Madrid, 20 de abril de 1920. —El Secretario, F iíaxcisco 
Ruano.

jym Moiicipii oa m  [iktomi be uhiiiii

B AN _D O

Mago s.\beií: Que en cumplimiento de lo ordenado en 
el art. d ° del Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de febrero de 1910, quedan expuestas al 
público en la plaza de la Constitución desde este día al 5 de 
mayo próximo, en horas de sol a sol, las listas electorales 
remitidas a esta junta por el [efe provincial de Estadística 
de la Dirección del Instituto Geográfico

Las reclamaciones de inclusión, exclusión, traslado de 
domicilio o rectificación que .sobre las mismas se ofrezca, 
se adiniiirán durante los mencionados días, decuatroa siete 
de la tarde; en la oficina destinada a este efecto en la plaza 
de la Villa, núm, 4.

La Junta que tengo el honor de presidir, considera opor­
tuno recomendar al público que paraacreditarante la misma 
las condiciones requeridas para ser elector en el art. 1 de 
la ley, es documento eficaz y de fácil consecución, el cer­
tificado de hallarse previamente inscripto en el padrón ve­
cinal y para solicitar el traslado de sn domicilio, habei lo 
participado debidamente a la Administración municipal.

También estima la Junta, que es un deber señalar a la 
consideración del Cuerpo electoral, la iinportacia de los ar­
tículos l.°, 2.°, 84 y 8.5 de la ley, insertos a continuación, 
por los que se impone el voto obligatorio y las consiguien­
tes responsabilidades por incumplimiento de la obligación.

Asimismo confía en que para mantener, adquirir o rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid a corregir los errores que contenga el 
Censo electoral, cooperando de este modo a que el que se 
rectifica sea exacta expresión de la verdad y garantía fun­
damental de la pureza del sufragio.

Madrid, 21 de Abril de 1920. — El Presidente, L ucas 
G arzón Y G arzón. .

ARTÍCULOS QUL SL CIT.AN

Art. 1 Son electores todos los españoles varones, ma­
yores de veinticinco años, que se hallen én pleno goce de 
sus derechos civiles y sean vecinos del Municipio en el que 
lleven dos años, al menos, de residencia.

Alt.  2 °  Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuantas elecciones fueren convocadas en su dís- 
trito. '

Quedarán exentos de esta obligtición los mayores de 
setenta años, e! Clero y los JuqCes de primera instancia en 
sus respectivas partidos, y los Notarios públicos, en el terri­
torio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art. 84. EÍ elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su distri­
to, será castigado:

Con la publicación de su nombre como censura, por 
haber dejado incumplido su deber civil, y para que aquélla 
se tengíi en cuenta como nota desfavorable en la carrera 
adniini.strativa del elector castigado, si tuviera esa carre­

y . . .
2.° Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 

que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte en 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado, 
Provincia o Municipio, perderá durante eltiempo que corra 
hasta nueva elección, el 1 por 100 de ellos, transfiriéndose 
esta porción a los establecimientos de Beneficencia que 
existan en el té i'mi no municipal, y distribuyéndose con 
igualdad entre dios. Los representanies'o gestores de di­
chos establecimientos deberán exigir dicha participación. 

Encaso de reincidencia,, además de las penas anterio­
res, el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte 
en otra dcción, para aspirar a cargos púbbcosylectivos p 
de nombramiento del Gobierno, de la Diputación provin­
cial o del Municipio, y para ser nombrado para estos car­
gos durante el mismo periodo de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de vota i por haber sido candidatos o apoderados 
suyms en la elección o elecciones de que se trata, por enfer­
medad. ausencia con causa justificada o por otra circuns­
tancia de igual entidad o'análoga a la.s anteriores

Las instancias sobre la declaración de causa legitima de 
excepción u omisión del voto, se presentarán ante las Jun­
tas municipales, que acordarán lo procedente atendiendo a 
la pública notoriedad y pruebas que aduzca el interesado. 
Éste podrá recurrir en alzada ante la Junta provincial, 
dentro de los diez días siguientes a la notificación del acuer­
do Tran,SCurrido este plazo la Junta municipal enviará.a 
la provincial, Certificación de dicho acuerdo, con las apela­
ciones 3̂ comprobantes, si los hubiere No serán suscepti­
bles de ulterior recurso los fallos de las Juntas provinciales. 
J^emitirán tambiéu las Juntas municipales, después de cada 
elección, y en el plazo'de un mes, a las Juntas provincia­
les, relación que éstas comunicarán a! Delegado de Ha­
cienda, de los electores que no ha3um violado ni alegado 
cansa de su omisión, _ ^

Ar,í. 85 Para tomar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los mayores de veinti­
cinco años, exhibir la certificación de haber ejercitado el 
derecho de sufragio en la última elección verificada en 
su respectivo distrito electoral, o certificación de no ser 
elector, o de estar exento de la obligación de votar, o de 
haber justificado la omisión del voto ante la junta corres­
pondiente. . . .

Las Juntas municipales, 3' en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta clase que les fue­
ren pedidas con referencia a la lista de votantes y a las 
pruebas presentadas o antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos. ,

A  las declaraciones de justificación de causa legitima 
hechas por las Juntas, será aplicable lo dispuesto en el ar­
tículo 61, respecto a documentos electorales, y se expedi­
rán bajo la responsabilidad personal del Presidente de la 
Junta municipal del Censo y del Secretario que hubiera de 
autorizarlas. '

COMISIONES
Lísiit >if asinito.-  ̂ tií’iiíiií’ntes tie iiesf>ncho de Itis Conüsiones ev !7 del actual.

A S U N T O S  i’ E N D l E N T E S  D E  D E S P A C H O

PECH a
en

que pasó íi1 despacho 
de la Coniisión,

TRÁM ITF,

avorUaiio por la Cmiiisión.

TECH A 

del m ism o .

COMISIÓN 2.^-  Uacieitda. '

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación devia pie

enero 191S Sr. Fernández Cancela. 2A enero 101R.
Creación de una farmacia municipal...................  ..................... 1 en e ro . ÜSres, de Blas, Corlés 

y Calzado. á enero.

.Je
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h’HCMA
en

lie pasó « i  de&pEclio 
de Ins Comisiones.

T R Á M IJ Íi

Hcoidiido por \ft CmniitiíniL

1

fE C H A  

d e l mis in 'o,

5 marzo 1918.

, «

Sí es, de Blas, Cortés y 
Calzado, 7 marzo 1918.

4 agosto. Sr; Cortés. 22 agosto

22 septiembre. Sr, Aguilera. 26 seplieiiibie.

.30 enero 1919. 
29 febrero.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr, Gabitán.

8 febrero 1919. 
./ ! marzo.

2 abril ¡920. Sr, Marcos, S abril 1920.

1 abril. Sr, Fraile. 8 abril.

20 marzo. Sr. .Montes Joveliar. 8 abril.

30 marzo. Sr. García Cortés. 8 abril, ,

2 abril. Sr. Noguera, 8 abril.

28 marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

7 mayo 1918, Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo. T mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cernada. 28 mayo.

6 mayo 1919, Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr, G. Cernuda. 17 junio.

22 julio. Sr. Fernández Moreno. 22 julio.

23 marzo 1920. Sr. G. Ce 1 nuda. 27 marzo 1920.

6 abril. Sres. Fraile y Rodríguez 
Román, 8 abril.

6 abril. Sres. Revenga y Nicoli, 8 abril.

6 abril. Sres. Asprón y Martin, 6 abril.

6 abril. Sr, Baeza, 9 abril.

/? » y>

13 abril 1920. Sres. Maura y Tato 
y Amat, 17 abril.

3 febrero 1917 Síes. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febreto 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. .Alvarez. 
Sr. Alvarez,

12 abril. 
23 agosio.

24 agosto. Sr. Herrero. 39 agosto .

i mayo 1918. Sr. Arrüias. 14 mayo 1918.

3 marzo 1929. 
1 abril.

Sr, Asprón,
Sres. Asprón y Araqiiis- 

tain.

10 mayo 1920. 

14 abril.

27 Febrero. ‘ 
8 enero ¡918.

Sr. Concejal inspector, 
Sr. Concejal Inspector,

17 abril.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Moción de varios señorea Concejales, jiroponiendo el estableci­
miento de ima Farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento . . .  ...............................  ..........................................

Expediente relativo a la íjitnisidn en terrenos de la Villa del )a-
vadero miniaros 4-í y 45 déla ribera del Manzanares ______

Considta de la Adiuinistración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre............................

Instancia de D, EiiFrasio Vülaima. sotkrtando la cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.,..

Presupuestos carcelarios para 1919.............................................
Expediente ¡nslruido pura efectuar ima revisión de las ciases pa­

sivas municipales..... ............................... . ......................
Oficio del Sr. Tenit-tite de Alcalde del distrito de Bnenavista, in- 

tere.sando se abone al Secreiario la indemnización para casa. . 
Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­

do se api qtie en el Ayuntamiento el precepto del Estatio de ju-
 ̂bi ación forzosa a los sesenta y siete a ñ o s .............................

Expediente relativo a la constrección de un túnel en la calle de!
 ̂Ferrocarril................................................................ .............

Expediente de apremio contra D. Benigno Sobrino, por licencia
de construción en ¡as Amérlcas del Rastro........................ .

Abbno^de a2,‘289'fil pesetas, por suministro de medicamentos a 
las Casas de .Socorro durante el mes de enero último...............

COM1SÎUN 3.“- Policía ttrbnna.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............................

Pistancia del coutratisla dei servicio de arcos voltaicos en las co- 
luiunas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáfiez, solicitando colocar im guiñol en
el embarcadero del Redro .......................................................

Instancia de los dueños de iiueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas . . .  .................... ...............

Instmicia de D, Anibrosio Herrero, solicitando licencia para baile
 ̂público en el niínii 60 de la calle de.Iacotnetrezo................. .

Expediente relativo al abono de servicios prestados por el coritra- 
tista del arrastre de! material de incendios fuera del término de
Madrid.............................  ......................................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles Urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 aufojnóvties al servicio público

ínstariciá de Ja Asociación gremial de dueños de coches de plaza|’ 
pidiendo se la otorguen las licencias de la Sociedad Industria

 ̂de coches de punto ...........................; ....................................
Expediente relativo a licencias .solicitadas por el Director de la 

Sociedad «Oxidrica Española», para ampliación y reforma de
la fábrica...................................................................................

Expeliente relativo al proyecto de ampliación del mercado de la
Cebada......................................................................................

Expediente del contratista dei arrastre del material de arbolado,
pidiendo rescisióu del contrato sin pérdida de fianza................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la rescisión con 
pérdida de fianza; y oficios del jardinero mayor, dando cuenta 
de faltas cometidas por el contratista.......................................

COMISKÍN ¡'omento.
Proposidóii parí la constniccíóii de mi mercado en la plaza de 

Lavapiés.......................................................................

Petición, de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...........................................................

alquilar ima casa en la calle de Antonio López.......
.Vloditicacióii del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente a), Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma ............................................................ ..................

Solicitud de la Sociedad de Indnsírias eléctricas, pidiendo ins­
talar altinibrado en varias calles ......... .........................

Instalación de una curva de enlace en la plaza de Mantieí Bece­
rra, para el Tranvía del Este.................... ................. ,. ,

Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones..

COrMISIÓN —Peneiicencin t¡ So fin/cu/,

Arrendamiento del servicio de Limpiezas .................................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública......... ! . . . .
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FECHA
eii TliÁMlTE FECHA

que pa£ió al despacho 
de la Comisión«

acordado por Iñ CüiiiisiótL riel mismo.

10 jubo 1919. 

17 marzo.

Sr, Garda Miranda. 

Sres, Q. Miranda y Re-

17 abril 1920.

verija. 17 abril.
7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

10 diciembre. Sobre la mesa. 17 abril.

26 febrero 191S. 

23 febrero 1920.

Sr. Serrano: 

Junta Consultiva

17 abril,

de obras. 17 abril.

8 enero, ' Sr, G. Miranda 17 abril.

19 diciembre 1919, Sr. García Revenga, 17 abril.

15 enero 1920, Sobre la mesa. 17 abril.

» Sobre la mesa. 17 abril.

22 marzo 1920. Sr. Ingeniero Industrial. 17 abril.

\  29 marzo, Sr. Concejal Inspector. 17 abril.

31 marzo. Sr. Concejal Inspector. 17 abril.
» . Sobre la mesa. 17 abril.

3 abril 1920. »
í

7 abril. » j>

10 abril. » »

13 abril.
. 7 abril. yy

9 abril.

1 abril. » »

1 i abril. » »

1 abril.

. 9 abril. »

. 12 abril. »  * »

. 15 enero 19lS« 
« ^

Sr. Fernández Cancela, 
Junta Técnica de Salu­

bridad.

3 febrero 191 

17 abril 1920

s
y
. 12 abril 1920.
a
e

Nueva entrada.

-
. 26 marzo. Nueva entrada, »
e

S abril.
ü

Nueva entrada.

. 31 marzo. Nueva entrada.
e
. 26 marzo Í920. Nueva éhtfada. »
e
, 26 marzo. Nueva entrada. »

, ’1 » y>
Ì-
, 26 marzo. Nueva entrada. » *
a
. 30 marzo. Nueva entrada.
e
. 27 marzo. Nueva entrada.
l­
. 31 marzo. Nueva entrada.

ASUNTOS j’ iìN D lE N TE S  DE DESPACHO

Provisión de iina pla^a de capataz del servicio de Limpiezas. 
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de ia Uni­

versidad................. ...... ..............................................  ..........
Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la adquisición de

dos automóviles para traslado de enfermos.................... ......
Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación de iin

Hospital municipal.... ■ .............................................................
Renuncia del Farmacéutico de la cuarta sección del distrito de

la Universidad........................ ..........................................
Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­

damiento de otro local................................. . .......................
Revisión de precios de los materiales empleados en laconstrncción 

de dos parques del servicio de Limpiezas............ .............

de Socorro de Ctiamberí (sucursal)........................................ .
Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques df

desinfección..............................................................................
Varios Maestros municipales de Primera enseflanza, solicitan for

madón de un escalafón especia!......  ■. ...............................
Instancia de un Médico numerario, solicitando establecer una con

salta de enfermedades quirúrgicas.....................  . ■ •'............
Oficio del Jefe de) Laboratorio, interesando un automóvil pars

recorrer la cuenca del Lozoya...........................................  ,
El Sr. Concejal Inspector del Cuer[)o, propone se tomen acuerdoí

acerca délos Practicantes y oposiciones.................................
Instancia de varios matarifes del Matadero, pidiendo que continúi

en el botiquín el Practicante D. Victor Sandio. ..................... .
Bases complementarias para el año económico de 1920-21----
Instancia de un Médico numetario de la Beneficencia municipal

solicitando excedencia.............................................................
Instancia de im Médico numerario de la Beneficencia municipal

solicitando prórroga de excedencia.................................. . •
Instancia de un Médico numerario de la Beneficencia municipal

solicitando prórroga de excedencia.........................................
Pliegos de condiciones para adquirir pienso con destino al gatiadi

del servicio de Limpiezas ................................................... .
Instancia de un Médico supernumerario, solicitando excedencia 
Instuncia de nn Médico supernumerario, solicitando excedencia, 
Propuesta de Vocales visitadores de la Casa de Socorro del dis 

trito del Hospital ■.
Propuesta de vocalei 

trito de Palacio. ■ •
Propuesta de Vocale 

trito de Cltamberi.
Propuesta de Vocale: 

trito de la Latina.
Propuesta de Vocales 

trito del Congreso.
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín,, 
Construcción de un liorno crematorio.

COMISIÓN Ensanche.

sn estado en tramite en 25 de marzo de 19'^.

cienda pública,. ■ ■ ■ 
lülicitud de líe ' 
de Cáceres. 

lO icitiid para construii 
calle del Españólete, 

lolicitud para construi 
Manuel Silvela 

lolicitud para verificar obras de ampiiacion i
la calle de Fernández de la Hoz ..............

lolicitud para construir una capilla en nn 
Asilo en e) núm. 15 de la calle de Caracas . 

lolicitud para construir un muro de cerram!«
mero 6 de la calle de Amador de ios Ríos 

iolicitud para construir una casa en el tiúin.
calle de la Santísima Trinidad................_

Solicitud para construir un garage en el iiúi 
Znrbaiio,

iolicitud para coní 
berto Aguilera..
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ASUN'l'OS HENDIENTES DE DESPACHO

vidriería en el iiiíin. 46 de la calle de García de Paredes........
Solicitad para construir una casa en el náiii. 8 de !a calle de Al

varez de Castro............................. - ....................................... .
Solicitud para construir tres pabellones en la finca mím. 45 de h

calle de Bravo Morillo.............................................................
Solicitud para construir una casa en el míni. 3 de la calle de Ma

tinel Silvela............................................ ................... .............
Solicitad para construir una casa en el luím. l(jy de la calle de

Santa Engracia. ............................................. .. i ...................
Solicitud para ceenstruir una casa y titi garage en los mañeros f

y 5 duplicado de la calle de Alcántara ....................................
Solicitud para construir una casa en el núm. 2 provisional de it

plaza de Manuel Becerra...........................................................
Solicitud para aumentar tres pisos a la casa nútn, 25 de la calle de

Diego de León....................... .................................................
Solicitud para obras de ampliación en el hotel mím. 57 de la calk 

de Serrano. , ....................................................................

de Méndez Alvaro, para el vertido de tierras....................
Expediente relacionado con las obras que se realizan por co 

ta, para el desmonte del paseo de Ronda, entre la calle de L
de Hoyos y el Hipódromo...................................................

Expediente relacionado con las obras de pavimentación ejei
das. por contrata en la calle de Trafalgar............................

Expediente incoado con motivo del mal'estado de una tubería__
hierro del servicio particular, con destino a la conducción de 
aguas desde el Canalillo de Isabel II, pasatido por varias vías
del Ensanche, hasta el Pacífico.................................................

Solicitud de siete individuos del recorrido de calas del Ensanche, 
interesando se les conceda su pase a la plantilla, en las mismas
condiciones que otros que prestan iguales servicios.................

Solicitud de un Delineante del Ensanche, solicitando la exceden­
cia reglamentaria.......................................................................

Solicitud de varios limpiadores de alcantarillas, interesando se les
conceda el mismo ¡ornal que a los del Interior..........................

Decreto de la Alcaldía Presidencia, trasladando a la Comisión un 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 31 de marzo último, para 
que se habilite crédito necesario al efecto de que el personal 
aprobado en los ejercidos verificados con arreglo a la base 8,“ 
del anterior presupuesto, pueda disfrutar el haber de 2.000 pe­
setas, desde 1 dePactnal mesUe abril.......................................

Solicitud de un Oficial administrativo del Ensanche, interesando 
se subsane un error que aparece en la adaptación del personal
del Ensanche, a las plantillas del nuevo presupuesto..............

Solicitud de un Inspector del servicio de calas, nombrado por el 
Excmo. Ayntdamiento, renunciando al expresado cargo, y op­
tando por el de Escribiente del Ensanche, para el cual ha verifi­
cado el examen correspondiente...............................................

Dictamen retirado en sesión de 31 de marzo último, relacionado 
con la provisión de una vacante de jardinero del Ensanche. ..

TECH Aen TR Á M ITE

que pasó »1 despíioliú 
de Ifis Coniísinnes,

acordado por la Comiaíún»

IX
31 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada.

3! marzo. Nueva entrada.

8 abril. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada.

3 abril. Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada,

30 marzo. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada.

10 febrero, Sobre la mesa.

9 abril. Nueva en irada.

31 marzo. Nueva entrada.

15 abril. Nueva entrada.

16 abril. '  Nueva entrada.

17 abril. Nueva entrada.

6 abrií. Nueva entrada.

27 marzo. Nueva entrada.

16 abril. Nueva entrada.

3 abril. Nueva entrada.

FECHA 

i le i  niisitio

26 febrero 1920.

SECRETARIA
A N U N C I O S

En cnmpümiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas muiiicipales.de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Fuentes, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en el piso principal de la casa número. 43 y 45 
de la calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1020—El Secretario, Fuancisco RuaSo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de la.s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüco 
que D, JoséQalindo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en el taller de hojalatería, establecido en la 
casa número 7 de la calle de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1920—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa .de Madrid, se amtncia al público 
que D. Dámaso de las Peñas, proyecta establecer la industria de 
ojalar en ropa blanca e instalar dos electromotores con fuerza de 
1/”  H P en la casa número 3 de la calle de Oriente, piso primero 
izquierda.

Las personas que se conaideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fechade publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 20 de abril de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Parro, proyecta establecer un almacén de tra­
pos en la casa luímerü 193 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1920, — El Secretario, Francisco 
Ruano.
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Eti ciiiiipliiiiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniinda al público 
que D. Leoncio Méndez, proyecta establecer un café de los llama­
dos tupi en la casa ninnerò 79 de la calle de Bravo Muríllo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente nnimcio, lo que estimen conveniente.

Madfid, 22 de abril de 1920. — El Secretarlo, Fkancjsco
lili ANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se-amiiicia al público 
que D. Santiago Gutiérrez, proyecta establecer un café de ios 
llamados tupi en la casa inhnero 16 de la calle de Francos Rodrí­
guez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exjtondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, ‘¿1 de abril de 1920.- - El Secretario, P kanciscü 
Ro a^o.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doíla Elisa Camarero, proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número II de la calle del Escorial,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1920. — El Secretario, Fkancisco
líUAXO.

■ C IR C U LA R

î a Contaduría de Villa particijía que, a efectos de formar 
la matrícula correspondiente, precisa que por las Tenencias de 
Alcaldía se forme y remita a dicha dependencia, dentro del pre­
sente mes, relacicni detallada de todos los industriales que uti­
lizan la vía pública con tostadores de café, con expresión del 
sitio, industria y nombre de los interesados; y el Excmo. Sr. Al­
calde, por su decreto fecha iO del actual, se ha servido disponer 
se dirija circular a los señores Tenientes de Alcalde, como tengo 
el honor de verificarlo, rogándoles se sirvan ordenar la forma­
ción de dichas relaciones.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S., para su conoci­
miento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de I92Ü,—El Secretario, Fkancisco 

Ruano.
Sr. 1'eniente de Alcalde del distrito de....

C E M E N T E R IO S

Autoriiacionuii de eriíeirauiieuto en las cuatro Sácranientales 
desde el 9 al ¡5 de abril de J920.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1 s 2 1 12 396
De 44 ídem ................... 2 1 » 2 5 220
De 50 idem ................... 2 3 T 6 300
De i 10 ídem ................... 2 » » y> 2 ■220
De IR5 ídem................... » » » 1 i 165

Suma................ 7 12 2 5 26 1.301

.■\iitoiU(ictonea por eua^rra-
miento ile coilti veres o restos
procedentes de fuera de la
cnpiíal o por Iraslntlo de luio
(i otrocctjieníeno, o
tro í/e ios rhia/tifts

De 33 pesetas............ . . •» » » » » ys
De 44 ídem ................... ■ y> » »
De 50 Idem.......... .......... » » » » »
De. 165 ídem............ .. y- » y)

l o i a l e s .................. 7 12 2 5 26 1,301

e s t a d í s t i c a

■MOKTAI.IDAD D1ÌL MES DE MARZO DE 1920 

Por distritos (1).
%

DI STRI TOS Habitantes. Defunciones.

47.946 96
51 ; 120 109

Chamberí.................  ...................
Buenavista......................... .............

74.245
73.508
63.493

181
156
150

67,647 2,37
inclusa (2)........................................ 60.904

70.810
209
204

59.397 133
Universidad...................................... 69.093 194

XoT r........................ 639.163 1,669

1‘OR GRANDES GRUPOS DE EDADES
. . .  25S

a .................

.. . '^6

.. .  365

... 4
T ot.al ..........................................  L669

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas. 7S

T ota:........................................... L591

Eid igual mes de 1919 (totalidad), 1.894; diferencia en 1920 (to­
talidad), 225 menos; proporción por LOTO (deduciendo 
y causas externas), 2‘489; término medio diario (totalidad), 53 so.

rRINCrEAt.ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abredúda (concento internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifas abdon^al). 39; exantemático, I; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdi.ca, 1; sarampión, 9t, es­
carlatina, 2; coqueluche, 37; difteria y crup, 8; 6‘ T L  
enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 16J; tubercu­
losis de las meninges, 18; otras tuberculosis, 41; cáncer y otros 
tumores malignos, 54; meningitis simple, 102; congestión, hemo­
rragia, reblandecimiento cerebral, 61; enfermedades orgánicas 
del'corazóti, 111; bronquitis aguda, 157; bronquitis crónica, 33, 
pneumonía, 29; otras enfermedades del aparato respiratorio, IJU, 
afecciones del estómago (menos cáncer), W; diarrea en menores 
de dos años, 40; apendicitis y tiflitis, 2; herams y obstnicciones 
intestinales, 16; cirrosis del hígado, 15; nefritis y mal de Bi ight, 3o, 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 6; septicemia puerperal, fiebre, pentomtis y 
flebitis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 38; debilidad semi, 43, suici­
dios, 5; muertes violentas, 22; otras enfennedades, 245; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 8.—Total, L to .

OBSERVACIONES

La mortalidad de adultos ha descendido a la normal.
La de niñus es mayor por bronquitis, sarampión y coqueluche.

C O N C U R S O S
En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. br. Alcalde 

Bresidente, por decreto fecha 17 del actual y
bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento enJ3 de abnl de 
1917, se abre concurso público, por término de ocho días, 9'ie em- 
nezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del pre­
s t e  anuncio en el B. letín del Ayuntamiento de Madrid 
para la instalación de untjuiosco (igual en iin todo aUiode o apro­
bado) para la venta de refrescos, en el paseo de la Castellana es; 
quina a Marqués de! Riscal y que ha sido solicitada por D. José 
Hernández Albarzán. , .

Cl) Líis úefiiiK'ioties en hospitales se clasíficHii en el distrito de proceden-

'^'(2)^'ne'las*detinicii)ncs de este distrito eorrespmiden al establedmiemo 
de su m>mbre, 30.

Ayu
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Las proposiciones se presentarán en el Registro general ile 
esta hecrclaria, durante las horas de despacho, en pliego cerrado 
eit el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayini- 
taniiento, por ocnpadtín de vía pública, entendiéndose que no 
podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que 
en el presente caso, es el de 300 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá aconi- 
pañorse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 150 pesetas, importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quieues no les fuese 
adjudicado el Concurso y reservándose al primer solicitante sefior 
Hernández, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión, se ha­
llarán de manifiesto en el Negociado .3.“ de esta decretaría, duran­
te el plazo del concurso y horas de once a uitá de la manana. 

iiO que se ammda al público para conocimiento del iiiisiuo. 
Madrid, 24 de abril de i92ü. — F,l Secretario, FR.■̂ ’̂ .̂'Isco 

Ruano.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo Ayuntaiiiiento, 
en la sesión celebrada el día 20 de febrero ultimo y decreto de! 
excelentísimo Sr. Alcalde Presidente, de 7 del actual, se anuncia 
un concurso entre funcionarios de esta Excma. Corporación mu­
nicipal, para proveer 27 plazas de Recaudadores de los arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas y sobre bebidas espirituosas y al- 
coboles, en las condiciones siguientes: '

Podrán presentarse al concurso los funcionarios con nom­
bramiento de plantilla, acordado por el Excino. Ayuntainienío.

2. “ Las instancias solicitando tomar parte en él concurso, de­
berán ser dirigidas al Excnio. Sr. Alcalde Presidente, en la forma 
acostumbrada, y durante el plazo de treinta días hábiles, y en 
¡as lloras de oficina, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en ei tablón de edictos,

3. '* A  ia solicitud mencionada, deberán acompañarse los siguien­
tes documentos: tituló administrativo, certificación expedida por 
el Jefe del Negociado !.“ de esta decretaría, comprensiva dé la 
hoja de servicios, con expresión de la calificación y circunstan­
cias que concurran, de premios, apercibimientos, etc., y, cuantos 
tiendan a justificar méritos y aptitudes para el cargo, a juicio del 
concursante.

4. ® Las recaudaciones a que se refiere este concurso, corres­
ponden a las oficinas denominadas; Central, Matadero, Valencia, 
Norte, .Mediodía (pequeña velocidad), Mediodía (gran veloci­
dad), Matadero de cerdos, Matadero de las Ventas, Arganda, 
Segovia, I iudad i<leal, I oledo, Princesa, Aragón, Peñuelas, 
Bilbao, tíorreos, Extremadura, Florida, Imperial, i astellana, 
Francia, Puente dé Vallecas, ; arabanctiel, Getafe, Puerta de 
Hierro y .Andalucía.

5. "̂ La'determinación de las fianzas que hayan de consignar­
se, las gratificaciones señaladas a cada recaudación, la forma de 
celebrarse el concurso y de efectuarse el servido, etc., constan 
en el expediente que radica en el Negociado 2.“ de esta Secreta­
ría, donde se bailara de manifiesto para conocimiento de ¡os con­
cursantes.

Madrid, 24 de abril de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas, ascensos y altas ocarrielas en el personeii desde ei 19 al 25 de abril de 1920, con arrecia a lo 
disniwsro en las bases l id  del Interior y 7." del Ensanche de los respectioos presupuestos.

S  A  J  Jíi. S

lí A M O C A R G O NOMBRES Y APE1.LIDOS

Cementerios............................. Jornalero.. *. » ....... . Ramón López.
Juan de Dios Drizar Jiménez. ' 
Luis Caminero Megías.
Sergio Garda Vares,
Valentín Quemada Sánchez.
Ezeqniei Algobia.

idem .......................................... Peón ...........................................................
Idem..........................................
Idem .............. ........................ Idem . t .» w . t t  ^ ,
Idem .......................................... ífipTll........ .....................................................
Idem...................... ........... .

A . S C B 3 N T S O S

R A M C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios..............................
lileiiL.....................- .............  . . .

Fscribieiite mecanógrafo................ ......... .
Sprnilhirprn . . . . . . . .  __ . . . . . . . . . . . . . .

Juan de Dios Urizar Jiménez. 
Valentín Quemada Sánchez,

A  X. T  A .  S

R A M O CA R n o NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios.........
Idem .....................
Idem .....................
Idem..................
Imprenta municipal 
Parques y Jardines 
Idem....................

Carrero........... ........
Peón............ .........
Idem........................
Idem........................
Marcador........ ' .......
Peón........................
Aprendiz de segunda

Ezeqniel Algobia.
Teodoro Cleiiiades López. 
Ramón López Felio.
Vidal N ieto.
Antonio hala Cerezo, 
Miguel Calvo Rollo.
Julio Parejo Fernández.

S U B A S T A S

Celebradas y declaradas desiertas pof falta de licifadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y apro- 
vecliamiento de los inateriale.s de la casa mím. S9 de la calle de 
Toledo, el Excmo. Sr Alcalde, por su decreto de 21 del corriente, 
se lia servido disponer se animcie nueva licitación bajo’ las mismas 
c.mdiciones a que hace referencia el Bokti» oficial de la provincia 
del día 31 de marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaría, durante las lioi as de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de mayo a las doce en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al 
efecto delegue.

Lo que se an inicia a público para sa conociinienio.
Madrid, 24 de abril de 1929.— El Secretario, Francisco 

Ruano.
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Subastas peitdienies en el tila de hoy, con expresión 
. de su cuanlla v fecha de celebración.

dIa
de lasubasta OBJETO DE I-A SUBASTA PESETAS

1 mayo. Obras de arreglo de las bovedillas y 
asfaltado del piso del mercado de los 
Mosteiises.— Presupuesto de con-
trata................... ........................... 77.450*12

5 ' Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogí-
dos en el primero y segundo depar­
tamentos de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela
albergue para 1920.—Presupuesto, 121.112‘50

6 Sundnistro de 2,750 metros de paño 
negro y 260 de paño azul tina para 
la confección del vestuario de los 
acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, en 1920.—
Importe........................................... 42.500

7 Suministro de 1.400 quilogramos de 
suela y 600 de vaqueta con destino
a la confección de calzado para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela al­
bergue de niños abandonados, -im-
porte.............................................. 26.100

8 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mim, 3 de la calle
de San Millán.—Precio tipo......... 30.000

11 Suministro de 8,000 pares de alparga­
tas blancas y l.000 negras con des­
tino a los acogidos en los Colegios
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue de niños abando-
nados,—Importe...................... ...... 20.250

. 12 Derribo y apruvecliamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 54 de la ca­
lle de Toledo, con vuelta a la Cava
Alta, núm, 1 .—Precio tipo___  . . . . 16.000

14 Derribo y aprobechamíento de los ma­
teriales de la casa núm. 89 de la
calle de Toledo,—Precio tipo......... 3.300

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negociado 3,° (Poilcia urbana).

D. Gregorio Landmces, San Bernardo, G4, componer bas­
tones. _ _

D, Alejandro Bolivie, costanilla de Santiago, 8, lechería,
D. Gregorio García, Vallehernioso, lOprovisional, carpinteria. 
Doña Concepción Riiiz, Montera, 18 principal, viajeros.
D. Eieiiterio Santillana, Unión, 10 tercero, liuéspedes.
D. Ricardo Calleja, Santa Engracia, 105, coiiíiterfa.
D. José González, Santa Engracia, 107, ultramarinos.
D. l'rifón Sauz, Trafalgar, 36, cacharrería.
D. Feliciano Soler, Sebastián Elcano, 20, taberna,
D. José Calder, Clinrrnca, 13, venta de fiambres,
D. José Ramón García, Torrecilla del Leal, 1, frateria.

Por el Megoeiado 4.° (O bras).
Construcción; Pelayo, 7 y 11; Alcalá, 16, y Teruel, 32, 
Pabellón; Andrés 1 orrejón, 4, y San Eugenio, 2.
Ascensor: Hortaleza, 40.
Ampliación: Aranjiiez, 8.
Reformas: Paseo de Atocha, 17; Pozas, 16; Ferraz, 50; Lega- 

nitOB, 11, y Coniiia, 1. ■
Reformas y revoco: Alfonso \̂ I, 6; fjlaza de las Cortes, 4; 

Ventura de la Vega, 17, y plaza de l’ ontejos, 2.
Revocos: Madera, 10; San Blas, .5; Velarde, 6; EInertas, 51, y 

Cervantes, 32.
P j r  el Negociado 6,° (Ensaiiehe).

Alquilar: Gaztambide, 27, y Lista, S, con vuelta a la de Clau­
dio Coello, _ _

Obras de reforma: Luchana, 12; Genova, 15, y Ftiencarral, 147. 
Paso de carros: Lisboa, 4; Alcalá, 128; iiitez de Balboa, 6, y 

Olid, 8,
Construcción de cobertizo: Toledo, 148,
Constrncdón de fincas; Sebastián Elcano, 13; Princesa, 60 du­

plicado; paseo de la Castellana, 13; General Martínez Campos, 
30; Duque de Sexto, 8; General Alvarez de Castro, 1/; Ponzano,

6 duplicado; Medellin, 5; Lista, esquina a la plaza de Salamanca; 
'l'utor, 70, y Castellò, 37.

Obras de ampliación: Españoleto, 15. y Ponzano, S, 
Construcción de pabellones: Pinar, 7; Narciso Serra, 19, y 

Cardenal Cisneros. ^
Obras de reparación: Serrano, 29; Raimundo Lulio, 3, y Juan 

de Austria, 10.
Obras de saneamiento: Olid, 4. ,
Construcción de casilla para guarda: Tutor, 50,
Revocos: Canarias, 4; Ercilla, 12, y García de Paredes, 28. 
Derribar pabellón: Almagro, 3.

Por la. Direcelón de Foiitsneria Aleantaeillas, -.

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Limpiar y reparar, 13, ”
Total, 15. .

íOMimsTBiicióN MymüPii oe u mu de ms de iíiobio
Balance de ingresos y pagos oerif.cadcjs durante el mes 

de maríO de UlóM),
Pesetas,

Existencia en 1 de marzo........................................  157.164‘05

INGRESOS
Porgas....................................  . . .  342.451‘94
Por cok..................................   3S2.470‘72
Por alquitrán..................................  13,127*89
Por obras y materiales., . .............. 45.262*24
Por sulfato ..................................  16.711*90
Ayinitaniiento.—Alumbrado público

porgas........................................ 191 838*22
Idem id, id, electricidad .. .  i ........... 29.033'59
Fianzas y deudores........................  6.241T9

y '

1 .027.137*69
To tal......

■ PAGOS

Personal y admíiiislracióii:
Empleados.................  33.498*50
Obreros.....................  115.656*09
Alqaitrán, seguros, im­

presos, etc.............. 18.097*55

Aprovisionamientos y Fábrica: 
Carbones —Consorcio. 200.000
Idem,—Varios............ 15,6f0
Portes.—Carbón.......  231.3iG‘02
Acarreos. —ídem........  10.593*50
Agua..........................  5.411*85
Materiales varios....... 81,508*63
Corriente eléctrica.—

F á b r i c a . . . l l . i  15'49
Corriente eléctrica,—

Alumbrado público.. 1<S,748‘57
Varios........................  'j7.69I ‘36

1,184.301*74

167.252*14

601.9S7'42
Contribuciones e impuestos: 

Sobre alumbrado , .. 20,01S'0?
1*20 por 100 sobre pa­

gos al Estado . . . . .  2,81G‘Ó4
Arbitrios, consiuiiopro- 

pio...............................  5,639*64

Presupuesto zonas Ensanche.........
Fianzas y deudores....... ................
Bouificadoiies sobre gas................
Nuevas construcciones...................

‘¿8.473*75 
.30,077 41 
13.45*2,32 
2.‘284*70 
2.000

Existencia para el 1 de abril de 1920:
En Caja........................................... 70.047*25
En el Banco de España, cuenta co­

rriente..........................................  268.726*69

845..527*80

.338.773*94

Madrid, 12 de abril de 1920,—El Jefe de Contabilidad, }tdio 
T’fou. -EI Interventor, Ramón ilaro.—'^P B.“ : El Director, Emi­
lio Colomina.

Ayuntamiento de Madrid
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CONTADURIA
Cotización en tiolsa de los valores ¡mmicipoies en los dias del 17 al 23 da abril de 1930.

Aiiteriot.

Empréstito de i8fi8. - Obligaciones de 100 pesetas al d por
100..............................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de óOÜ pesetas
al 5 por 100................................ 1......... ...................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 por lOÜ...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas ai
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907 .........................

ídem úí.—Emisión de 1915................................................
Empréstito de 1914.- Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

lOÜ...............................................................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 5U0 pesetas al 5 por 

100..............................................................................

nía 17.

69‘50 

9175

Día ¡9 Diti 20 Día 21. Día 22! Día 23

70 70*25 » 7Ü'25 79'50

92 92 92

» » . fl

95*25 95*50 95‘50
» » » »

91*50 92 92Í25 »

'íi 92 92*25 » 92‘50

I N T  E_R I O R
ingresos tj pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1919-20.

INGlíESOS

c  A p r r  U L O Ö

ó,“- ;
Eit e.“-
p 7 , ° - l

S.” - ]
S,"-!

fefv 10."- f

fe llórese

[|7'\
H11

egresos por reintegro de cantidades Hhi adas,

Ingresos fonnilizados.
Ide n devueltos,..........
Idem'liQuidos........... .
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
íde n Itqnidos.............

I Propios. ............................................
2. "—Montes...........................................
3. “—Impuestos.......................................
4. "—Beneficencia..................................

Instrucción publica................. ‘ .........
Corrección pública.............................
Extraordinarios.................................
Resultas............................................
Recursos legales para cubrir el déficit.

Total de ingresos fonualieados....................... .......... 42.338.202*86

INGRESOS PO RM AU ZAD O S

C R É D I T O S Hasta el 17 de De! 18 Hl 24 Total de ingresos
presupuestos abril de 1!)20, de abril de 1920 hasta el S4 

de abril de 1S20

Pese tas , Pesetas. Peseta i' Pesetas.

104.918*70 ■ 5 .7I0 ‘31 2.371‘24 8.081*55
27.857*50 82 52 134

8.103.450*1! 333.419*48 77,657‘76 41L077'24
18.206‘62 983*20 19‘ 10 1.002*30
2.500 'k

703*60 » »
456.924*01 276 2.6SÜ 2.956

572.092*75 4.921*21 577,013*96
32,669.876*91 1 026.963*95 325.377**^0 1.352.341*15

953.765*41 »  •

42.338.202*86 , 1,939.527*69 413.078*51 2.352 606'20
240 182*26 42*2*26

42.338.202*86 1.939.767*69 413.269*77 2 353.028*46

P A G O S

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S
Hiitorizados- Hasta el 17 de 

abril de iseó.
Del 18 al 34 

de abril de 1530.
Tiital de pagos 

basis el 24 
de abril de 1920.

' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“ —Gastos del Ayuatamieuto................................  , A i  O.̂ QM
2.*’—Policía de seguridad......................................................... 0 '̂ 0̂  Trsn̂ ní;
3.‘’—Policía urbana y rural............................................ ÜQ iO

4.°—Instrucción pública..................................... 1 1 '7'̂ MO
5.*’ —Beneficencia................................................... .  ̂^!n 1

¿ l I JUv * J U .OVJü 
 ̂nirí *c:ri r17 71U

6,“—Obras públicas............................................. /íGQ 101 O/lQtQ’?
Corrección pública...................................... ^in 9nn

£á\3 -.I I J ‘J 4
9on

3.°— vlontes..............................................
9,“ —Carlas........................................ M ion 7. âo<úQ OOS Q7f\'iA Ô Q ]0

10.“—Obras de nueva construcción.................................. 2,042,738*82
100.000

7.81 L60 2.357*87 10.169*47
11.“ —lüiDrevistos.......... v.............
D.^-Resultas........................

Pagos por devoluciones de ingresos......................... 42.338.202*86 398.433'34 544.513‘05 942.946*39

Total de pagos fnnnalteodos..............................
ít > »

4‘2.338.202‘86 .398,433*34 544.513*05 94*2.94 6‘39

B A L A N C E

PESETAS

2.352.606'20

942.046*39 
422‘26

»

Exisíancia en Tesorería.

PESE'iAS

2.3.52,606*20

942.524'13 

).4I0.082'0T
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E N S A N C H E

ingresos y pagos verificados por cuenta del piesupttesío de ¡920-2L

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

] ."—-Contribuciones y recargos................................................................
2. °—Venta de terrenos..........................................................
3. °—Subvención dei Ayuntamiento..........................................
4. *’—Resultas.......................................................................
5. '’—Imprevistos y eventuales.................................................
tí,“—Reintegros.............................................................. ...............

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........  ..........................
Total de ingresos formalizados............................. . .

' * P A G O S

T O T A L  
de créditos 

p r e s u p u e s t o s

Pesetas

7.751.36,3'12 
240.725 

1,000
2.161.104 OS)

»
57.860‘42

10.212.052*63
»

10.212.052'63

INGRESOS FORMALIZADOS

De] t al 18 
de abril de 1930.

Pesetas.

Total de ingreses 
hasta él 18 

de abril de 1820,

Pesetas.

2.161.104*09
»
2.630*04

2.163.744*13
36

2.163.770*13

2.161.104*09
)>
2.630*04

2,163.7.34*13
36

2.116.770*13

C A P I T U L O S

1. *’—Gastos del Ayuntamiento......
2. *’—Policía de seguridad...............
3. “—Policía urbana.........................
4. °—Obras ptlblicas........................
O,“—Cargas................................................
6."—Imprevistos.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total de pagos fórmalizados.

T O T A L  
de créditos 

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

769.400 
2.’3.827 
236.741 ‘30 

5.165.936*86 
1.681.597*62 

16.000

8.073.502*78
»

8.073,502*78

P A G O S  E J E C U T A D O S

Del 1 al i8 
de abril de 1920.

Pesetas.

2.712*50
8,471*75

65.928*48
3.000
>1

80.112*73
»

80.112*73

Total de pagos 
hasta el 18 

de abril de 1920.

Pesetas.

2.712*50
8.471*75

65.928*48
3.000

80.112*73
»

80.112*73

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

2,ie3J34''13

2.163.734*13

80.076*73

80.112*73
36

»Idem lícjuidos........................- ..................................................................................................
, , 2.083.657*40

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de i920-21.

I N G R E S O S

T O T A L INGRESOS FORM ALIZADOS

C A P Í T  U L O S

de créditos 
p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

Hasta el 18 
de abril de 1920.

Pesetas.

D e l 19 al 25 
de abril de 1920.

Pesetas

T o ta l d e  in g r e s o ? .
basta el 25 

de ab ril de 1920.

Pesetas.

1. " —Contribuciones y recargos.........................................
2. " — Venta de terrenos.....................................................
3. "  -Subvención del Ayuntamiento....................................
4. ° — Resultas......................................................................
5. " — Imprevistos y eventuales...............................................................

6 .  " — Reintegros........................................................................................

7.751..363'12
240.725

1 .0 0 0

2,161.104*09

57.860*42

7>

»

2.16K104'()9
iA

2,630^04

I4J 86̂ 30
y>

Tl>

y>

182'94
1,085̂ 02

■ 14,186*30
»

2.161.104*09
182*94

3.715*06

egresos por reintegro de cantidades libradas ............................
10,212.052^63

f)

2.163.734*13
36

15.454'26
»

2.179.188*39
36

Total de ingresos fotmaiigados............................. 10.212.052*63 2.163.770*13 15.454*26 2.179.224*39
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P A G O S

P

h'i'

E L ' 1 .“—Gustos del Ayi
2.“—Policía desegii

D ■ 3.°—Policía urbana-u •* i.“—Obras públicas
5.“ —Cargas. . ....
(i." —Imprevistos....

C A P I  T  U I, O S

Pujíos por devoliidoiies de ingresos............
Tn/al cíe pagas formalizados.

T O T A L  
de créditos 

s u 1 o r i z s d 0 s .

Péselas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

HHsta «E 13 
de abril tie IííHO.

Pesetas.

Del m al 25 
de abril de 1920»

Pesetas.

Total dé pacos 
hasta el ÚS 

de abril de ibao

Pesetas.

769.400 2.712‘50 625 3.337*50
203 827 8.471*75 >5 8.471‘75
236.741*30 14.495'97 14.495*97

5.1G5.936‘S6 65.928*48 173,011*68 238.940*16
L68L597‘62 3,000 5.255 8.255

16.000 » » »

e.073.502‘78 80.n2'73 193.387*65 273.500‘38

8.073.502*78 80.112'73 193,387'65 273.500'38

B A L A N C E

PESETAS PESETASt

2J79.188'39

» 2.179.I88'39

273.464*38

Idem devueltos.........................................................................................................................
Idf̂ in 1 íqiiidn:^....... ......................... * * . * ». - * . . . * *................... * . . ........ * ......... *................

Pagos ejecutados...................................................................................................................... 273.500*38
36

»
Idem reintegrados......................................................................................................................
Idem líquidos ...........................................................................................................................

Fi i.tifflftr.in pn TpJinrpf tn .. ............................................ . . . 1.905,724*01. . .  ...
Madrid, 25 de aliril de 1920.—El Contador, .Manitei C. y  ilíarcas.

É ,

f e

I

rK
" I íi 

1'^
IH-'

A N U_N C 1 O

Impuesto sobre carruajes y ganado de lujo.
Queda expuesta al publico por término de quince días liábiíes, 

n contar desde la fedia de publicación de este anuncio en el Bo- 
LRTi'rí í>iíL A yu nta .meiínto ntí Mamiío, la matrícula de carruajes 
y ganado de lujo, para que durante las horas de diez a doce de la 
inanana, pueda examinarse por los contribuyente.s y formular, las 
reclamaciones que procedan sobre inclusión, exclusión o reforma 
de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio en 
la forma acostumbrada, durante el mes de mayo.

Madrid, '20 de abril de 1920,—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fofa.

--------  I m I -----

OBRAS MUNICIPALES

INTE RIO R
Obras en ejecución da tan le los dias del 15 al 3! de abril de 1920. 
Aceras.

Mayor, plaza de Castelar, Parque de Madrid, Pacífico, plazas 
de Jesús, San Gregorio y San Antón, Paleuda, Ramón y Cajal, 
Alfonso XI, plaza de la Independencia, Jardines. Rosales, Atocha, 
Quevedo, plaza de los Mostenses, Veneras, travesía de la Balles­
ta, y en diferentes calles por el tapado de calas coa motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Amparo, Provisiones, San Justo, Cardenal Mendoza, Gufem- 
berg, Moratiii, Esperanza, paseo del Prado, Alarcón, San Pedro, 
ronda de Atocha, Valencia, Fueucarral, Santa Bárbara. Cliurriica, 
Cuatro Caminos (varias), San Quitin, Colegio de Nuestra Seáora 
de la Paloma, Tenerife, Silva, AiMnso XI, Trinidad, Concepciiin 
Jeróuima. plaza de la Indepemlencia. Blanca de Navarra. Alcalá, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadás.
Máquinas,

Su conservación.

Talleres.

En el de carpmteria. Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En el de cerrajerkt.—Calzado, aguzado de herramientas y re-- 

paracion de cilindros compresores.
En el de n/f/rímo.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintnra.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 24 de abril de 1920.— E! Ingeniero encargado de) 

servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del lo 
al 21 de abril de 1920.

Interior. ■
Presupuestos, 1; permisos especíales de la Fábrica de Gas. 29; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 38; asuntos tramitados, 72; actas de replanteo y 
recepción, 2; oficios para récepción de materiales, 25; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos en la última decena, 38.699*52 
pesetas.

Bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensanche.

Asuntos despachados, 11; relación de calas, 24; expedientes 
informados, 5; listas de jornales, 2; importe de Jos mismos, 27.595 
pesetas.

Madrid, 24 de abril de 1920.—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contraía general de 
pauimentación durante los dias del 15 ai 21 de abril de 1920. 

Calles.

Avenida de Menétidez y Pelayo, Bravo Mnrillo, Alcalá (de 
Independencia a Velázqiiez), paseo de la Castellana, plaza de 
Jesús, O'Donnell, Príncipe de Vergara, Qnevedo (aceras), plaza 
de Cánovas, Lope de Vega, Villanueva y Justlniano (aceras).

Madrid, 24 de abril de 1920.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol,

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras leí minadas y en curso de ejecución. durante los dias de.
17 al 22 de abril de 1920.

Por administración,

/4frtr/eas.—Reparaciones: Glorieta de Rniz Giménez y Puente 
de Vallecas, ,

C«/íenWs.—Reparaciones: Aduana, camino alto de San Isidro, 
paseo de Extremadura, ComandanteCirnjeda, Espailoleto, Fomen-
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to, General Ricardos, Juan Duque, Miguel Servet, Montafia del 
Príncipe Pío, Norte, Pacífico, paseo de las Cambroneras, Penue- 
les, plaza de Nicolás Salmerón, San Bernardo y Seco. _

Fuentes. — Reparadoiiesi Ercilla, Escuela de Veterinaria, Lope 
de Vega y Salitre.
Tatleres.

Canter/«,—Reparaciones: Vías publicas. Mundo Nuevo y eva­
cuatorio de la Puerta del Sol,

Car/7«rter/«.—Reparnciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 
Guindalera, parador de Santa Casilda y cerrillo del Rastro,

Cerr«/e/7«.—Construcciones: Basas para el evacuatorio de la 
Puerta del Sol, montando fuentes vecinales.—Reparaciones: paseo 
de las Yeserías, plaza de los Mosteases, paseo de Santa María de 
la Cabeza, López de Hoyos, asilo de Vallehermoso y arreglando 
fuentes vecinales. , '

Reparaciones: Tabloncillos y vjsagras para eva­
cuatorios y fuente de ia ¡daza de ias Descalzas.

Gí/arateto/te//«.—Construcciones: Coletes y ovaüllos de acero 
y chancios.—Reparación: Chanclos usados.

;tfec«;ite«.—Construcción: Botones para fuentes vecinales. 
Reparaciones: Puertas y cerraduras para evacuatorios,

Ptetero.—Reparaciones: Plaza de ios Mosteases, portiiio de 
Embajadores, glorieta de Atocha, cerrillo del Rastro, paseo del 
Rey, plaza de Ban Gregorio y barrio de Argüelles.

P/(te/erí«.—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Soi, 
Abascal, Fnencarral, paseo del Rey, Escuela-bosque y cuadrilla 
de viajes y fuentes.
Servicios prestados pon el 
persona.! de AleantarlHas.

Calles vigiladas, 2.876; Idem id. limpias, 284; objetos extraí­
dos, 5 y reconocimientos de atarjeas, 31,
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.
Pozos negros solicitados, 131; ídem id, extraídos, 120; metros 

cúbicos extraídos, 1 017; inipoite, 760‘50 pesetas.
Madrid, 24 de abril de 1220.-E1 Arquitecto director, ¡osé 

de Loríte.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días da 
n  ai 24 de abril de 1920.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.— ̂Pase os de San Vicente y del 
Rey, y calles de Estanislao Figiieras e Ilastración.

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado .—’Paseos de los Pinos e Im­
perial y calle de Toledo.

Reparación y mejora del Alcantarillado.—Solana, Paloma, San 
Bernabé y Toledo.

Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Mora tines, Carbajaies, Pe- 
ñueias. Laurel y paseo de las Yeserías.

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Viveros de la Villa y Anto­
nio López.

Cuenea de la Ca.stellaiia (vertien te Este).

Const!ucciún del alcantai iUttdo.—Par(\\\e. de Madrid.

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Colector del Carcabón.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción del alcantarillado.—A'vemúñ áe Menéndez y Pe- 
layo, Valderribns, Sánchez Barcáiztegui, Marina Española, Abtao 
y Granada.

Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado,—Donoso Cortés, Vallelierino­
so, Fernández de los Ríos y Magallanes. ■ ,

Madrid, 24 de abril de 1920. - El Arquitecto Director, fose 
de Lorite.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 50.
Madrid, 23 de abril de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

¡nlio M. Zapata.
Segunda sección.

Licencia para construir casa.—Teruel, 52.
Licencias para-obras í/teersos.—Relatores, 8; Felipe III, 4; 

Fueitcarral, 17, y Preciados, 1.
Licencia para rwocó. —"Plaza de la Constitación, 32.
Renouactón de Ucencia de apertura de establecimientos.— 

Galdo, 2, Hotel de Londres.
■ Par/os.—Jacometrezo, 77, sobre deslinde, y plaza de la Cons­

titución, sobre revoco de las fachadas.
¿JertH/íCías.—Peligros, 1, y Andrés Borrego, 13.
Partes de dirección de oóros. —Pontejos, 2; Tres Cruces, 4 

duplicado; Salamanca, 2, y Montera, 23,
Certiticaciones de Pon tejos, 2, y Montera, 10.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 10 de abril de 1920.—El Arquitecto de la sección, ¡osé 

López Saíiaberry.
Cuarta sección. -

Expedientes informados. 65,
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, 23 de abril de IS'dO.—El Arquitecto de ¡a sección, F'«- 

blo Aranda.
Tercera sección del Ensanche,

Estudio del Parque urbanizado. _
Expedientes de apropiación o expropiación, S 
Tira de cuerdas, 1,
Obra de nueva construcción, 1,
Idem de reforma o ampliación, 1.
Idem menores, l ,
Expediente de alquilar, 1.
Incidencias, 5.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 5.
Confección de planos, 9,
Reconocimientos, 18,
Volantes y B, L. M., 11, '
Madrid, 24 de abril de 1920,—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego. ___________
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de­

la plaza del Callao con la calle de Alcalá.
Durante la semana última, se han realizado las siguientes.

Jacometrezo, 41, se han demolido los machos de fachada, 
falta retirar escombros.

Jacometrezo. 43, ídem id. id., continuando las obras de de­
molición a la altura de planta baja por Jacometrezo y del entrama-­
do horizontal del piso de planta baja, por San Jacinto, faltando
desmontar unos pies derechos de la planta baja.

Jacometrezo, 45, falta por demoler la fachada de planta ba)a: 
correspondiente a ia calle de San Jacinto.

Jacometrezo, 47, se ha demolido la fachada de planta baja por
la plaza del Callao. ,  ̂ r .

Jacometrezo, 82 e Hita, 2, falta desmontar el macho de facha­
da contiguo a Hita, 4, , j „

Jacometrezo, 64 y 66, Hita, 1 y 3 y travesía de .Moriana, 2, se 
ha empezado a desmontar el entramado inclinado de cubierta y
y trepar pisos. . . , , •<

Mesonero Romanos, 33, tennmadas las obras a excepción óe 
la medianería de testero correspondiente a la planta baja.

Mesonero Romanos, 38, demolida la medianería lateral izquier­
da en la parte contigua a la derecha de la finca niím. 40 de la ttiis-
ma calle. . j .

Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero 
contigua a la del mismo nombre de la casa núm. 34 de la calle de
Tudescos. . , , r , j , j- '

Horno de ia Mata, 15, falta demoler la fachada, la median^ia 
lateral derecha, su primera crujía y la fachada at callejón de Tu­
descos en planta baja.

Horno de la ñfata, 16, falta demoler la medianería lateral iz­
quierda a la altura de planta baja.

Tudescos, 22 y 24, levantados los pavimentos.
Hita, 5 y 7, levantada la teja de cubierta.
Hita, 9 y 11, levantados pavimentos y descolgada la carpin­

tería de taller, , . j j  ,
Hita, 4, desmontado el entramado inclinado de cubierta y tre­

pados los pisos délos cuartos de la derecha ea todas las crujías.

d



BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

sa

i

f

m

Carmen, 40 y 42, levantados los pavimentos y descolgando 
carpintería de taller.

Travesía de Moriaaa, 2 duplicado, y 4, descolgando carpinte­
ría de taller.

Travesía de Moriana, 6, levantados los pavimentos.
San Jacinto, l y 3, levantados los pavimentos.
Madrid, 17 de abril de 1920, — El inspector facultativo, José 

López Sallaherry. ^

■ C E M E N T E R IO S
Trabajos oerlficados en ia semana.

En el CementeFÍo de Nues­

tra  ‘iefi ipa ‘'6 la Almudena,

Cuartel 2", bajo, manzanas 168, 169, 183 y 187, derribo y 
construcción de ángulos, colocación de marmolillos y arreglo de 
sardineles de estas manzanas de sepulturas.

Idem 5.“, alto, manzanas 1 a 5, derribo y construcción de ángu­
los, colocación de marmolillos y arreglo de sardineles de estas 
manzanas de sepulturas.

Idem 16, manzanas 19 a 29, derribo y construcción de los 
frentes.

Idem 37, manzanas 28 y 29, recalzado y arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos

ídem 86, arreglo de uno de sus frentes y de los sardineles y 
construcción de dos cabezas de pilastras y una arqueta para el 
agua.

Exhumación de 22 sepulturas de adultos, de 3.“ temporal, con 
154 cadáveres, en el cuartel 38. _

Idem de tres sepulturas de adultos de caridad, con 45 cadá­
veres en el cuartel 35.

Idem de 30 sepulturas de párvulos de caridad, con 1.310 ca­
dáveres en el cuartel 4.“

Idem de 14 sepulturas de párvulos, de 2.° temporal, con 14 ca­
dáveres.

Traslado de 12 cadáveres de párvulos, de 3. temporal, de una 
sepultura.
En las obras de la Neenóoolls.

Se lia colocado ia valla para el aislamiento de los cuarteles 
9 y 11. .

Se está construyendo el cuartel 21 de manzanas de 3." clase 
para adultos.

Continuación de obras de prolongación del colector por el ex­
tremo Norte.

Continuación de las zanjas en la parte recta de la meseta, 
cota 23 y en la parte curva de la misma.

Colocación de tuberías de distribución en estas zanjas.
Continnadón de las cimentaciones del Cementerio civil y de 

la casa depósito alto para las aguas.
Colocación de losa de erección para muro de cerramiento en­

tre el cuartel I y  3.” de adultos.
Labra de piedra para zócalos de muro de cerramiento y de ga­

lerías de nidios.
Madrid,23 de abril de 1920.—El Arquitecto municipal, Francis­

co García Naca,

p>'

POLICIA URBANA
DIRECCIO N DEL SERVIC IO  DE INCE ND IO S

Ser nidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del JÓ al J8 de abril de 1930.

Ineendlos.

Día. 15, Claudio Coello, 20, tienda; se recibió el aviso a las 
seis horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las siete 
horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de unos es-

16, Alameda, 3; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cuarenta 
V cinco minutos; motivó el servido el incendio de unos trapos. 

Día 16, Olivar, 3, sótano; se recibió el aviso a la una hora y 
cincuenta minutos, y se terminó a las dos horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de carbón y cisco.

Día 17, Rosales, 10, primero; se recibió el aviso a las nueve 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez horas y quin­
ce miiiuto'í' motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17~QuÍntana, 36, jardín; se recibió el aviso a las quince 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servido el derribar una

^^^Dia 18, Raimundo Lulio, 10, segundo; se recibió el aviso a 
las tres horas y treinta minutos, y se terminó a las tres horas 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de las tram­
pillas del fogón.

Servicios extraordinarios.
15.Visitas giradas por los Jefes de zona, 

idem id, por los capataces, 3.
Total, 18.
Madrid, 22 de abril de 1920.—El Arquitecto jefe,/osé Mo­

nasterio.

SERVIC IO  DE Ll íVIPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 12 al IS de abril de ¡920. 
Limpieza,

De siete y media a once de la, mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo e! personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos y media a siete de la tarde, terminación de ia limpieza 
en calles que no lian podido ser atendidas por la mañana debido 
a la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este persona! efectúa además la limpieza especial dfe 
mercados.
Transportes,

Carros de dos muías, portes, 838; metros cúbicos, 1.676.
Volquetes, portes, 267; metros cúbicos, 133.
Camiones automóviles, portes, 43; metros cúbicos, 129.
Total, portes, 1.148 y metros cúbicos 1.938.

Riego,
De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos por ta sec­

ción correspondiente. -
De siete a diez y medía de la mañana, y de dos a seis y media 

de la tarde, baldeo y riego de calles pavimentadas.
Talleres.

En el de carretería.—R&pamáón de carros y cubas de riego.
f/íe/z/ecorja /ife/7«.—Construcción de divisiones para talleres 

y despachos en el nuevo Parque central.
En el cíe ajustador m ecán ico .—Reparación de ga leras, cubas 

de riego y camioties automóviles.
En el de guarnicione'o.—Reparación de aparejadas y man­

gas de riego. -
En el de pintar a,—Carros, cubas de riego y tableros de divi­

siones en el nuevo Parque central.
Madrid, 19 de abril de 1920,—El ingeniero jefe, Antonia 

Arenas: -

S E R V I C I O S  D E  M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
íiesumen de los trabajos realizados por este seroicto durante los 

días del 16 ai 23 de abril de ¡920.
Expedientes en que ha intervenido, 19.
Decretos del Exemo, Sr, Secretario, cumplimentados, ! ¡ .
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8,
Informes emitidos, 19,
Visitas de inspección de industrias, 9.
Idem de id. de motores, 6.
Idem de id, de ascensores, 3.
Ídem de id. de calderas, 1.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación de! alúmbralo eléctrico 
en sustitución del que existia de petróleo en el distrito de la Latina; 
durante los citados días, lian efectuado el arreglo de 42 luces en 
varias calles del Extrarradio. .

, En la primera, secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos inferiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros.

Se lia llevado a cabo la instalación eléctrica de luz y timbres 
en el pabellón de puericultura sito en la calle de Bailen.

Durante los citados dfas lian lucido en esta capital, desde las 
siete y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta 
minutos de la madrugada, 8.101 faroles alimentados porgas, 158 
arcos voltaicos por flùido eléctrico, y 592 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y l io  desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 24 de abril de 1920.— El Ingeniero director, A. So­
riano
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
Inicios, visitas y comisos verificados en los días del 20 al 26 de abril de !920.

X O I S T B . I T O S
TOTAl.KK

□ enuncias. ttairt. Oospliii. Chaiiibtri. Üiitiiiiiitla. OíBEtt!#. Ütüpilsl. liului). Lnlliii. Pilllti«. Iniitriilil.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales........................ » 39 88 32 91 43 293

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » 14 93 39 78 25 Jt> » 249

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical............................. X í » * »

T o t a l ....................... j» 53 181 71 ' » 169 68 » 542

Juicios.
Multados...................................... 103 160 32 ' » 152 63 » , » » 510
Apercibidos.. . .  ?................... ... » 4 » 9 » 15 1 » 29
Sobreseídos................................. » 81 21 6 ' » 2 A )/í » l io
AI Juzgado municipal.................. » » » » » 5) » »
Al apremio................................... » y> » » 4 4
Pendientes................................... » 147 24 » » * 171

T o t a l ..................... 335 181 ' 71 169 68 ■ » » 824

Importe de las multas impuestas,
1,069 I 707 187 » 1.292 566 ■ » » 4.821

En el distrito de Cliamberír Comisos, 94.

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S
Derechiis recaudados pot estancias y expedición de gatas.

P E R ÍO D O , ';

g x , a s e s  j d e  g i id  o  ;

IMPORT

Pesetas

Vhcuiiu 

a O'lñ 

p ese ta s .

Rastras 
üe ganado 

a 0̂ 10 
pesetas.

Qnbiilinr 

H 0'I5 

p ese ta s .

M alar 

a Ü'i5 

[ eseias.

Asna l 

H 0̂ 10 

pesetas.

, Carros 

aO'ÜS 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
£ *2

pesetas.

U lE í a s 

¿t P5U 

pesetas

Día 14 de abril de 192Q....................... 62 yr » » - » 9 ‘3Ü
Día 15......................................................... 105 20 ' 135 75 ■ 25 . 1 13 74‘25
Día 16......................................................... 87 10 í' y> - A » » 14'05
Día 17......................................................... 181 > .> » y> 27‘ 15
Día 18.......... ....................................... -íí » » >■
Día 19........... ..................... ; ...................... 184 » » ■ » » > » 27‘70
Día 20 .....................................................; 122 » » >> » » » ‘ 18'30

T o t a l ................................ 741 10 20 135 75 25 1 13 17075

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recnadación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en tos días del 12 al 18 de abri, de 1920,

y su comparación con igual peí iodo del año anterior,

ípsvii i>Knou.;vi,As en De 

r t iO S D fA S V K N  mUAL f'K* 

RÍOAO DEÍ. AÑO \NTE-HIOE

15)20,21, 
1)19-20.

<RSH8 llKClDI.I.AtlAB UN Hl.
iÑo V Sil c o h e a im c iOn

15)20-21..............................
1010-20............... ..........

¡h fcrenctn  g ” 1110.8__
menos.

R E B E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e  111,.
Vncas. Ternerus. i.apares. 1.échales Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda* P e s e ta s ■

1 17P 3Í37 12.842 39 115 283.8.53‘6 15.112 110.971'n 2!H‘ñ ;0.0ñ9‘,5 ie.eri6'20
813 88 .8.490 3GS 23 ISO.682‘1 4 874 73 175'5 3.116 Lllfi'S fi &85'íí0

B57 239. 4.352 i 92 103.171‘S 10 238 37,79G‘4 8.597 3.770‘G0
f 337 * 1.891‘,5 >

3.029 8S7 31.525 212 273 736.7r.9',5 49.837'5 362.398̂ 6 1 203'5 22.93,5'g 2G 797'70
2.443 2ÍG 29.272 1.118 51 592.1fiñ‘7 11 3.17‘S 216.09S‘4 Gfifll 5.136'!>

S8G GSI 1.953 931 204.,693'8 31 500 ie.230‘2 V - 19.799 4 721‘10
* i- 976 • ■■ * * * ,5.210 *

P re c io  rfeí j^íifiírdo,—El precio del quilogrPTno en canol de la res en diclioa días, filé  de a .TPI pesetas el vacuno; de 3'50 a .V75 e) )anar, y  de
2'70 a 3 el de cerda, según clase. ^  ........................ j  j  j  „  T „ i „ a „  „

P ro c e d e n c ia  rfef gonorfo .-V acas: GaUda, Salamanca, Santander, Segovia y Madrid; lanares: Cúceres, Badajoz, Toledo y Madrid; cerdos; Toledo y Ciudad Real. )

I I
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre los días del H  al 20 de abril de 1020.

Centro................
Hoipicio.........
Cíia .nberl..........
BueniiVista......
C ongreso...........Hospital...............
(ncliísa.................
La tin a ................
Palacio ...............
C nivers idad........

T otal ....................................

■41A  I J » l A  15 IM A  tC

De fetnlllK. Os tlOf. Da lijo . De faiDÍlla. Dfl flír. Da lüjfl. o< fa talli). De fior. Da Jnjo.
— — - — - - - - —

QUILOS QÜM.ÜS QUILOS QLTlLQS QUILOS QUILOS QUII,OS QUILOS QUILOS

2d™ 8.430 , ■ 2390 8.000 2 350 7.200* 11.016 16.069 11 ff75 1GDE1 % 10.571 13.835> 15.M2 14.561 > 16 375 15 521 t 17 300 12.128l.dOO 0 6nC 9.7C0 1 400 9.850 0.060 1,300 9 ora 8.90Ó* 11.712 5.Ò60 * 11 700 5 504 1 11.702 5 5Í31?6 15.290 6 276 145 15.324 8 282 149 15 287 8.269* M ora 8 710 . * . 14 390 8,000 i 14.580 9.000* 17,725 Ü.6C0 * 17.720 9.675 > 15.780 9 980■ 11.438 8.243 t 13,240 0 090 > 12 00C 27.071390 10.600 2,900 290 15 900 3.100 399 17 100 3.500

1,926 129 733 92.060 I 835 198.804 90.503 1.841 126 870 107.996

I ^ IA  17 IM A  1« n i . v  m l> l.A  % ‘

D IS T R IT O S De íemilia. Da flor. De Icio* Da iainjiis. De flor. Da Injo, re familia* De flor. Da lujo. Da familia. De llcr. De'luje.

QUILOS Q-UI1.0S QUII os QUILOS QUII.os QUILOS QUM.O$ QUILOS QUILOS íQUILOS ¡ QUILOS QUII.os

C entro ................ * 1.8C0
10,519

0,400
15-779

2 m  
m W>4 
15G50 
8)604 

n.7fi31 K, 0<1t

5550 
15.606 
12 519 
8900 
5 530 
9 241 
8 810 G 700

2 4C0 
1C887 
16ta0 
7 000 

11.7(B 
15,333 
14.480t7 dGQ

5 600 
15.320 
12 240 
9100 
5 520 
8.255 
8500

I9 k  ' H ospic io ..........* . 2 G30UL IjCR 6 600 i • í 1
hH Chamberí. 1 ti. ■ Od Tfi 7711 16.007 1T 1 an

t * ■ ■ ;

n Buenavista..........................
Congreso...............................
H osp ita l................... .........

1.200

150

íD / í\}
8 700 

11710 ^
15 310 
15.000 ;
16 530

la. leu 
9.500 
5 520 
8.277 
9 010 
9 985

ira o

Í44

14 511 ' 
9 800 ,

11,708
15.274
15 ICO

11 413 
8,350 
5 539 
8 220 
9.125 
n Rna

1 rao
t fil

800 ^

155
>inc lasa................................

L ñ tin a ...............................
is)| 1 □ ^1  

14 720Ifi QOTw 9 ' P a lac io ............................. 12635 
10 900 '

28.000
3.000

lü yjKAJ IQ ,177 jo.yuQl<5 7^7 ti f O V > '
lA RJ7 ■Til ArtfiF s U niversidad....................... 410 r á o  , 15 000 2000 210

1 ¿ lOi
14 100

*ÍO Ovl 
] ĝ jQ

1U*Q+1
15 GOO i

^  'tUU
A rnn0*1,

T o t a l *. ......... 1 760 ' 120.398 108 939 1.344 118 852 95.174 1.361 i
1

122 889 ^ 105.136 1*215 129.010 103,229k f

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
Relación de precios de ventii ai por menor durante los días del 14 al 20 de abril de ¡920,

S S P H C I S S U N ID A D

Q iiílogrum o* ...  
Idem, * ......... * . , ,Besugos................................................

Idem parrocha........................................... idem ....................

Bacalao (abadejo)................................... Idem .....................
Calainares.............  ................................ ídem ....................

C orv ina ....................................................... Idern....................
Deatún y dorada.......................... ........... ídem .. * * . . * . . * ,
Escachas................................................... Idem ....................
Lenguados................................................ Idem ....................
Lubina....................................................... .. Idem ....................

TonÍRS.........................................................
T ru ch a s ...................................................... Idem....................

Anguilas...................................................... Idem ....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 14, en el día 15. en el dia 16 en el día 17 en ei día 18. en el dia 19. en el dia 20,

- - - — — — ■ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

3‘40 > 4'50 4'50 4'50 4.50 4'99
9‘5Ü . j > * ■ 9'60

« 2'50 2'50 9'40
> > ■ 2-

O 2 2 2'80 2'80 2*50
í ‘50 > 1'50 1'50 3 3 9‘,50

2T0 1 t > a
2‘bO J f ' 3 3 3 3 *
6 > (i (1 6 0 7
4 A ■ 4‘50 4*30 4 4 4
4 • 4‘59 4'50 3 5 4‘50
2‘60 * » > * »

» i 1 f
7 > 7 7 8 8 - 8
0 » 0 n 0 6 R
5 i 6 6 ■ 6 0 6

1 a > • > * *

2‘40 * 4- 2'liO 2'CtO 2'00 ’ 2'00 2*80
5 6 6 6 0 >

Í2 6 6 12 12 13
6 >

i

s %

>
S'59

>
t

i
>

»
i

, *

i« >
» >

1
>
>
1

t
1*20

»

»

>

t

*

>

>
h

:
>

2*50 '

*

2'50 ’

>

»

m
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ESPEC IES

Alfóndigas — ..............................
Caión ... ........................................

Alm ejas.................... ........................
Almejas de Portugal......................
Avieiraa..............................  ..........
Ostras de prjmera...........................
Ostras de segunda............... ..........
Ostras de tercera........ ..................
Percebes...........................................
Langostinos erados.........................
Langosta..........................................
Langosta cocida..............................
(jambas.............................................
C igalas.............................................
Q uisqu illas..........................................
Cangrejos de mar...........................
Lenguado.........................................
Berberecho......................................
M ejillón..................................... 1 . ..

L>e bonito..........................................
De besugo.......................................
De pescadilla...................................
De Pancho........................................

UNIDAD

(Quilogramo —  
Idem.......

logramo....(Qui 
Idem 
Pieza.
Docena...........
Idem.
Idem. 
Quilogramo , 
Idem'.
Idem .
Idem...............
Idem .
Idem------------
Idem .
Idem.
Idem. 
ídem 
Idem ■

Quilogramo —  
Idem 
Idem..
Idem

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en e' dia 14. en el dia 15. en el día Kl en el dia 17. eu el dia 18. en el día 13 en el dia 20.

— — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

■
i >

>
» >

*
1‘40 ’

n

>

2 a >
1

t

a
3

»

a'40
»
>

2'40 2
>
>
>

>
s
4

14 14 *

*

14

*
1
A

14

N
>

12
12 12 Í 2

12

H 8 8 " 8 7
4 4 4 4 7 7 4
4 a 6 4 a 5 4 a G 4 a 6 i 4 5

A > i > * *
> > i > * *
j . • > t > » ■

- ■ * t * * >

> , 3 «
> > > i *

i > i > » >

> 4 * > *

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C IE S UNIDAD eii el día 14* en el día 15. en el día IG. en el día 17. en el dia 13. eii el día 19

Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas. PeseiHS. Pesetas.

Quilogramo.... k •
Idem............... >
Idem............... 1
Idem............... ■> 3

*
Idem... ......... * >

3

Brevas........................................... Idem...............
Idem............

■ t
* >

>

> j k
Idem............... * 3

Idem............... A k * k
Idem............... 1 > 1 3 3

ciruelas......................................... ídem. * ^ * —  *■ >
k 3

[dem. .............* t i

1 dem............... 3 3

t i

3 * 3

» k
>

>
Guindas de to natitlo.......................

3

Idem,. .̂ * *■‘ . 3

•
) > >

Ciento............ » 3 *
15 a 18 K5 a  1813 a 18 13 e 18 13 a 18 k

Ciento*...... *,. >
0‘70 a l ‘7o 070 a 1‘70Qiiíloffraiiio,, * r O’BO a 1‘80 O'SOa 1‘80 0‘75 a 1‘80

> * »
, ' > 3 > > a
» > > k
* * i 3

k
p 3

> a
> t » k
t > 1 4

3

6 a 12 
I'25u 1‘50

»
(¡ a 13 
1 f  P50G a ll G a ll G a n

(Quilogramo--- l a 1 ‘73 .1'9S a 1'75 1‘75
1 3

> 3 k
3 a >
1 > » » k

Pifiones........ ..................................
Plátanos........... ......................... .

(Quilogramo ..■■
Huacal............
Quilogramo—

»

0'90 a 1 3

% >
3

3

>
k
t

3

k
* «

1,5 a 20 15 a 20
>

15 a 30 13 a 20Uvas de.Al^meria ........................... Barril.............. 15 a20

"V" o rd  viril,»-
3'20 a 0'S5 0‘20 a O'.V) 0'20 a 0‘30 0'?0 a » ‘30 0‘20a' 0'25

Quilogramo... » k * *
0‘40a P50 0‘30a 1‘50O'SOa 1‘50 1‘75 0'50 a 1 ‘50 3

Apio.................................  ...... Manojo......... »
,

*
3 .

Quilogramo** ■ 
Pieza .,.. *---

► ' * t *
> ► * >

2
1

1‘95a 175> 2'50
Quilogramo,* 
Dncetia * * *......

> * 1
> >

0T8a 0'15 0‘ l0a 0'!5 
0‘25a 0'30

t

IVlOa 0‘ 18 
0'23 a 0‘3SQuilogramo__

Cuatro manojos 
Docena.*.......

3'08 a 0'18 O'oa a 0' 15 t

0'20a 0‘30 G"->5 s 0'30 0‘‘¿5 a C"30 i
» > * ■ » *
* 1 * 3 ■

Chirivias........................................ Quilogramo.... > > k k k

PRKCIOK

Péselas.

13

ü'iO

18

l‘T0

fì a 12 
1 a 1‘50

15 a SO

0‘20 a 0‘30
070 a P30
0'40 a

1 a ! ‘50
1
k

0' ÍO a 0‘ !7
0‘25a 0‘30

miento d e  , Madri



1 a 1'50 

0‘40a O‘G0

t'25a rSO 
O'aSa 0'27

l‘40a I‘M 1 a r s  
0'40 a 0‘50

PRECIOS PRECIOS
en el día 19. en el día 20.

Pesetas. Pesetas.

0'?0a’  075 0*30 a' 0*70
0‘80a 2'50 0*75 a 3

t »
079 a 075 0*55 a 0‘« i
t)‘30 a 0'42 0*40 a 0*45
1 a 175 0‘B0a 1*50 

0*30 a 1*55 
•

O'30a t ‘iS

i A

t *

2
»

1 a’  1*50

1*95 a )'75 1*25 a’  1'50
0*95 a 0'30 0*30

> *
• >

0'90a 1 0*80 a l
» »

0*50 B 0*60 0*50 a 0*60

M O S T E N S E S

De Castilla,.
Oe la Montatla.
De ia tierra .
De Galicia..................................
Sacrificadas eii el Matadero .. 
Corderos iechales.
Cabritos..

C7az&_
C o n e jo s ...............
C iiociias...............
üamoB.............
labail....................
Liebres.................
Pájaros..................
Palominos..............
Perdice.s................
Pichones vivos.. ■. 
Pichones imiertos.

Capones..
□aiiinas...
Patos........
P a v o s .......
Poilaiicos. 
Po llos .......

üiao'V'Oa-
De C astllta ....
De Galicia.......
De Portaga l... 
De Marruecos,

I*OB£3ad.CIB.
Alm ejas_____
Anchoas......
An^ttilas. ... 
Andalas.. . .
A toa .............
Bacalao. . . .
Besnqos----
Bonito..........
Boq nerones.
C llamares. 
Cangrejos de mar. 
Caracoles. 
Ciifalas.
Congrio.
Corvina. 
Dentones.
Gallos.
Langostas... 
Langostinos. 
Len^nados.. 
Lubina.

Merluza..

U N jD A D

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 18

Pesetas.

PRECIO S 
en el dia 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

Arrabti* 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 49 h S2 50 a 59 .50 a 55idem
Idem ..................

tO a 45 40 a 45 40 a 45 -14 ñ 4(> 42 a 47 46 a 48 44 a 47
38 a 43 38 a 43 38 a 43 36*50 a 37 40 a 45 49 a 44 4>') 3 40

f dem ........... a V,
Idem ..................

35 a 37‘5C 35 a 37 35 B  37*50 31 a 35 36 a 38*50 38 a 40 38 a 43 
•

Uno ................................. * p
[dem ...........*». * * * k *

P a r ...................
Id em ....... ..........
QuilO^THIIK).» , ,

*
*

•
*

I

*
»
k

r
*

Id em , . . .  * ...............

par...................
D ocena.............
Par....................
1 dent..................
Idem.................. 2 *
.Cuerdn de 4 ,... t i >

lin o ................... > >

-
»

[Jna.................... 5.*50a 7*50 5*50 a 7*150 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5T0a 7*50 5'50 a 7'50 5'50a 7*50
[Jno................... * 4 a 6 « í
Id em .................. 12 R 15 12 a 15 » 19 3 15 ló 19 a 13 k

i dem .................. ,5 a 7*50 5 a 7 
3̂ 50 a 4̂ 50

5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Id em ...........* ►, , 3*50 a 4*60 3*50 a 4*50 3 50 a 4*50, 3*50 a 4*50 3‘50a 4'50 3'50 a 4'50

C ien to. ............ 17 a 18*50 16*50 a 17*50 16*50 a 17*50 16*50 a 19*50 17 a 18'50 17 a I8'50
id em ................ 16 a '7'25 16*25 a 17 16*® a 17 16 a !7*50 » 16*25 R 16'75 16'25 a 16‘75
Idem-........................... i s i > i k *

Idem ........................ P »

t^n ilo jira ino.. . . 1*40 a .9*40 1*30 a 1*40 1*40 a 2*40 2 a 2*75 2*10 a 2*40 l'30a 1'50 1*25 a 9*25
Idem ............................. . t > 1 » > i >

id em . ........................... 2*25 2*15 9 2*50 2 2 t

Idem .................. t 1 y k

Idem .................. t t > t k 3'75
Idem .................. 9'SO k

idem .................. 3 2 B  2*50 > 3*50 3 > 2*75 a ,3
id em .................. % t t ■ k ■

Idem .................. 0*75 075 t > C'75a 1*40 1*60 a 1*65
Idem .................. , 5*50 a 0 7 1 7 K 8 7 7 7
D ocena............. .. * k » k

Q uilocram o*., * > 0*80 a 1 > > > •

Idem.................. » • 3 * 3 a 3*40 1 25 .1 2'75
Idem .................. 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 25 2*50 a 4 4 3 a 4

2‘ñO 4'.50 k 3 a 3'75
Idem.................. 4 * ‘9*50
Idem.................. 9 n 2*9.5 1 a V25 3 3 l ‘50a 3 3 rSOa 1*75
U iia ................................ > 6 a 18 > 8 a 16 9 \) 4 a 12
Qnilot;ranio_____ 10 15 15 5 a 9 4'50 a 7‘50 * 10
Idem ............................. 5 ít^7 ( j  ^ 7 a 8'50 7 a 0 7'50 a 8 9 7 a 9
Idem ............................. 0 G a 8 7 6*50 a 7*50 t 7 8
Idem ............................. t > > 7 ' i k

idem ............................. 3 50 a 4 4 a 4'50 4 a 5 6 a 6*50 > 4 a 5'SO 5*50



BO LETÍN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 565

E S P E C ÍS S UNIDÀD

Mero......................................................  Q u ilogram o.,..
Ostras......  ...................................  ■ ¡deiti..................
Pajeles....................................................  Idem.................
Panchos................................................... Idem.................
Peces.......................................................  Idem.................
Percebes.................................................  [dem.................
PeBcacJilias.............................................  d em ................
Ptz espada.............................................  Idem.................
Platusas...................................................  dem
Quisquillas.............................................  ¡dem.
Rape......................................................... Idem.
l ia y a .........................................   Idem.
Rodaballos.............................................. Idem.
Salmón..................................................... Idem
Salm onetes............................................ Idem.
Sardinas...............................................
rrnctias....................................   ¡5®'"-
Agujas....................■'.............................  Idem.

Saoar'beol:iea.
De atún...................................
De besugo..............................
De bonito................................
De pescadii las.......................
De sardinas...........................

PRECIOS 
en el dia 14.

PRECIOS 
en el día la.

Pesetas. Pesetas.

I'75i

2-50 i 
2'25

Barril. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

PRECIOS
en el dia Ifi, 

Pesetas.

3‘SO

PüOa 2

2 a Ü
2 a 2‘25
0‘80

10 a 'II

1‘40 ’ 
d a S

2‘23a a‘75

0
2‘3n a 2‘30

12

a 9

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

a‘40a 2‘7ú

2‘50 a 2‘75

2‘eo
8 a 8‘5C

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

4'50 a 6 
0
2‘25

2*40 a S'80

2 a G 
2*50

12*50 ■
5'50
1*85 a 2*15 
8‘50

PRECIOS 
en e l día 10

r

Pesetas,

3*50
2 a 2‘SO

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

3*50 a 4 
2 ■

i ‘50a 2'50

6
2‘50
0‘90
5

10*50 a 11*50

1*60 a’  2“25 
7 a 9

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A
ESPECIES

A ce ite .....................................................
Aceitunas..............................................
Agiiardieiitea........................................
A lfa lfa ....................................................
Alcohol.................. ................................
Algarrobas............ ................................
Arroz......................................................
Avena.................... ................................
Azúcar............... ........................... —
Bacalao..............., , ................................

( Cok........................
Carbones............¡ M inera l.. ?.............

I V egeta l.................
, Carnero.................
l Cordero ..............
1 Cerdo.....................

Carnes frescas..{ T e rn era .................
J Vaca deprim erà... 
f Idem desegitnda.- 
\ Idem de te rcera ...
1 Chorizos...............

Carnes saladas jam ón ...................
I T oc in o— ............

Cebada............... • .................................
Geliteli ...................................................
Garbanzos.............................................

De cen teno..........

ÍDe m a íz................
De trigo , al detall. 
D e  ídem , a I por

m ayor................
Huevos.................. ................................
labún.................................................... .
jud ias .....................................................
Leche......................................................
Lenteins.................................................
Leda......................................................
Maíz........................................................
Manteca de vaca ..................................

En b a rra s ............
l Candeal d e flo r ,..

Pan......................' L ib re ta ...................
/ Pan ec illo  ba io—

Idem de lu jo..........
P a ja ........................................................
Pastas de sopa.....................................
Patatas...................................................
Petró leo.................................................
Pimientos en conserva ........................

De bola.

Quesos.
\ G ru yere ................

.. M anchego............
/ Parm a...................

R oq u e fo rt............
S a l........................................................
Salvados................................................
Sardinas............. ! ..............I En a ce ite ..............
Tomates en conserva .........................
T r igo ......................................................
Vinos j Blancos.................

Vinngre .............. ................................

UNIDAD

L itro ..................
Q uilogram o----
Litro..................
Quintal métrico.
Litro..................
Quintal métrico.
Q u ilogram o----
Quiiit al mcirico. 
Quilogratiio----
Idem...................
40 quilogram os.
Idem...................
Idem...................
Quilogramo , . . .
Idem...................
Idem...................
Idem...................
ídem...................
ídem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Quintalmelrico.
Idem...................
Q u ilogram o----
Idem...................
Idem...................
Idem ,..................

Qulntnlinétrico
ÜoceiiH..............
Q u ilogram o----
Idem...................
L itro ..................

euilogram ü----
uintalmétrico.

Q u ilogram o----
Idem...................
Idem ...................
Idem................ -
500 g ra m o s .......
200 ídem .............
P ieza ..................
Quintalmétrico.
Quii ogr s a io ----
Idem...................
L itro ...................
L a ta ...................
Quilogramo . . . .
Idem........ -,........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Quintal métrico 
Quilogramo ...
Lata ...................
Idem...................
Qiiíntnl métrico.
L itro ...................
Idem....................

ildem...................

PRECIOS PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 14. en el día 15 en el dia 16. en el día 17. en el día 18. en el día 19. en el día 20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

l'SO a 2*50- 1*50 a 2*50 l'oO a 2'50 1*50 a 2*50 P50a 2‘50 l'SO a 2‘50 1 '50 a 2*50
0*80 a 2 0*80 a 2 0'80 s 2 Ü‘8U a 2 O'BO a 2 0*80 a 2 0'80 a 2
l ‘S0a 4 1*90 a 4 190 a 4 POOa 4 l ‘90a 4 roo a 4 P90a 4

27 27 27 27 27 27 27
1*75 a 4 1 '7.5 a 4 1*75 a 4 l'75a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1‘75 a 4

40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 4a 40 a 45
O'BO a 1'50 O’SO a 1*50 0*80 a 1*50 0'80 a 1'50 0*60 a 1‘5G 0‘80a 1*50 O'BO a 1*50

36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38
2*40 a 3‘50 2'40 a 3*50 2'tOa 3*50 2*40 a 3‘50 2*40 a 3*50 2'40a 3*50 2*40 a 5'50
2 a 4 2 a 4 2 .  a 4 2 a 4 2 E 4 2 ñ 4 2 a 4
5'j5 3 7 5*7aa 7 5*75 a 7 5*75 a 7 5'75 a 7 5*75 a 7 575 a 7
4*50 a 7 4‘50 3 7 4*50 a 7 4*50 á 7 4*50 a 7 4'50 a 7 4‘50a 7
9 a 10 9 a 10 9 a !0 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
2 'So & 4*50 2*80 a 4 50 2*80 a 4*50 2*80 a 4 -50 2‘8pa 4‘50 2'8ü a 4‘50 2‘80a 4*50

5 a’  6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
3 a 7 3 ñ 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7
5 5 O 5 f) 5 5
4 a 4*50' 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4"d0 4 a 4'50 4 a 4‘50 4 a 4*50
2‘40a 4 ■2'40a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2‘40 a 4 2‘40a 4 2*40 a 4
6 a 17 6 a 17 b all 6 a 17 6 a t7 6 a 17 6 a 17
5*50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 ' 5'50 a 12 S'SO a 12 5'50 a 12
4 a 4*.50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4‘50 4 a 4̂ 50 4 a 4*50

45 a 47 45 a 47 45 a 47 45 a 47 45 a 47 45 a 47 45 a 47
50 50 50 50 50 50 50

l'in a  2 n o  a 2 n o  a 2 n o  a 2 n o  a 2 n o  a 2 PIO a 2
0'50a U'8d 0‘56 a 0‘80 0*56 a 0*80 0*56 a 0*80 0*56 a 0*80 0'56á O'BO 0*56 a 0*80
0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a !
0*80 a 1'30 0'80a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1‘30 O'SOa 1*30

55 a so a 80 55 a SO 55 a 80 55 a 80 5  ̂ a 80 55 a 80
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
r io  a l'SO 1*10 a 1*80 n o s  1*80 PIO a !'80 n o  a rso 1 10 a 1*80 n o  a rso
l ‘3('a 1*60 1*30 a 1*80 1‘30 a ' 1*80 r a ía  rso 1-30 a 1*80 l'30a P80 1*30 a 1*80
0*50 a 0‘70 0*50 a 0‘-70 0*50 a 0*70 0'50 a 0'70 Ü'5U a 0‘7Ü 0'50 a 0‘ 7Ü 0*50 a 0*70
0*80 a 1*20 C'80a 1*20 0‘80a 1*20 0'80a 1*20 0*80 a 1 ‘20 0*80 a 1*20 0*80 a 1'20

10 -a 12‘50 10 a 12‘f 0 10 a 12'S0 10 a 12*50 10 a 12‘50 10 a 12‘50 10 a 12'50
0‘50a Ü‘7Ü O'áOa 0*70 0‘50a 0'70 0*50 a 0*70 ü‘50 a 0"70 O'SOa 0*70 0*50 a 0*70
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 H 7 0 a 7 G a 7 G a .7
O'Sfi a 0*66 0*56 a 0'G6 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0‘56a 0*66 0*56 a 0'G6
0'6G 0*66 0*66 0*66 0'66 0^66 0*66
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0'33
0*10 O'IO 0*10 0 ‘ t0 G'10 O'IO 0*10
0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
1*30 a 2 l ‘30a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2
0‘30 a 0*33 0*30 a 0*33 0*30 a D'33 0*30 a 0*33 0'30a 0*33 0*30 a 0'33 0*30 a 0'33
1 a 1*20 1 a 1*20 I a 1*20 1 a 1'20 1 a roo 1 a r a í 1 a 1'20
0*60 a 1*20 0*00 a 1 ‘20 O'GOa 1‘20 0 ‘GOa 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 120 0*60 a 1 ‘20
e a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

lO a 12 10 a 12 ID a 12 10 a 12 10 a 12 lO a 12 10 a 12
4*50 a 6 4‘50a 6 4‘50a 6 4*50 a 0 4'50a G 4*50 a 6 4 CO a .6

lO a 12 10 a 12 10 a 12 JO a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
|0 a 16 10 a 16 10 a 16 lO a ’6 10 a 16 10 a IG 10 a IB
0 ‘ l0 a 0*20 O'IO a 0'20 0*16 a 0*20 O'IO a 0*2C O'IO a 0*20 O'IO a 0‘20 f i c a  0‘SO

34 a 36 34 a 36 Jí a 36 34 a 3G 34 a 36 34 a 3G 34 a 3G
0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 O'gO a 2 0'8ü a 2 O'BO a 2 O'SOa 2
0*50 a 3 0*50 a 3 0'50a 3 0'50 a 3 0‘50a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
0‘30 a O'GO 0*30 a O'fSO 0*30 a 0‘G0 0'30a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*6Ü 0‘30a O'GO

52 a 55 52 a 55 52 a 55 52 a 55 52 a 55 52 a 55 52 a 55
OW H 1 0*60 a 1 0*60 a 1 0*60 a 1 O'GO a 1 0‘60 a 1 O'GO a 1
0‘55 a 0*80 0*55 a 0'80 O'K a 0‘80 0‘55a O'BO 0*55 a O'BO 0*55 a ü'80 0*55 a 0*80
0*45 a 0*50 0'45a 0*50 0*45 a 0*50 0*45 a 0*50 0*45-a 0'50 0*45 a 0‘50 0*45 a 0*50
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T i u  (lí carbanfis fi:^eate desde el 15 de enero de i()í8, a p r o a d a  el día 14  por la  Ju n ta  p rovin cial de Subsistencias.- C A R B O N E S _ M l N E R A L E STasa de carbones de la ouenoa minera de Córdoba (Peñarroya y Béltnez).
GLASK UE LOS CARBONES

Grueso . ■ 
Cribado.. 
Avellana , 
Menudo ..

O n  A *iO H M K 4'.OH A K T K A C IT O N O K

["liECICO 
en slmacén por 

tpiieLndn.

PRECIO
ni

detall por saco 
de 40 qniiPS,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

! 94'38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
84‘70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados . . . . . . . . . . . . .  1Ü‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico...........Tasa da carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano). 146'53 =  6‘70

CLASE  DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

88 4*04
Doble'cribado................. ..................  .................. 88 4*04
Cribado................................................................ 83*60 3'85
Granadino,.............................................................. 79*20 3*64
Avellana.................................................................. 74*80

61*60
76*56

'3*44
2*83
3*52

Menudo....................................................................
Todo uno..................................................................Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE l)E LOS CARBONES

r.KÓH» LA ROBLA POLA DH aORDÓK. SANTA LUOÍA, aiS:Tt!A Y BEJSDOtiaO L A P t O B L  A ( E  Ewl.lPAIL.-b.iEE:)

ÜECOB 7 AKTBACITCSOB 7 EEUIÜ2ASGS ■ 3EOOB T ASTEACITOBOE

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por aacr) 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por suco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 ■ 4*38
Granza.........., 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. ., T t 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3‘48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.......................... 95‘48 — 4'39 Aglomerados................  98‘78 =  4‘54
Cok metalúrgico.....................  143 , ^  6'57 Cok metalúrgico.........  146‘30 =  6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),

C L A S E  DE LOS C AR BO N ES

u n  A H  O H M IC lIlO K A tK O M A W T K A C IT O S O K

PRECIO 1
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado........................................................... 102‘30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
G illeta................................. ........................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*Í7
Galletilla....................................................... P » 89*10 4*09
Granza............................................................ 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Gi'anjilla. ....................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 P y

Moñudo, lavado............ ................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar, ..................... ...................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2'8S

Aglomerados, 91*74 = ' 4*22



BO LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 357Tasa de carbones de la cuesca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).
C L A S E  DE LOS C AR BO K E S

CribaJo............
Galleta.............
Galletilla..........
Granza.............
Grancilla..........
MenuJo,lavado, 
[Jem, sin lavar,.

G K  A  H S

PRECIO  
en slmncén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por 3acn 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

105*60 4‘85
101*20 4‘65

> »
97*68 4'49
92‘40 4*24
86*24 3*96
73 04 3*35

PRECIO 
1 almacéTi p 
tonelada.

Pesetm.

% ‘80 
94‘16 

1

92-40
88
79‘20 
70‘40

PRECIO 
al

detall por saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas.

4‘45 
4'32 
>
4'24 
4‘04 
3'64 
3‘23

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

a x t k a í  iTOfioei

96‘80 
94‘16 
92‘40 
88 

9
74‘80 
66

PRECIO 
 ̂ al 

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

4‘45 
4‘32 
4‘24 
4'04
9
3‘43 
3‘03

____Tasa da carbones de la cuenca minara de Asturias.
C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

Cribado.....................

Galleta.......................

Granza.......................
Menudo.....................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados ...........
Cok metalúrgico.......

ídem de montones.. , .

PRECIO
■■ al

detRlI por saco 
de 40 quijos.

Pesetas.

101‘20

10L2Û

95‘04 
83‘60 
S7‘12 
74‘80 
99‘44 

145‘20

105‘60

4‘65

4‘65

4‘85

En consecuencia, el precio iniíxímo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do a! público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 qtiilogramos, como las efectuadas al detallC A R B O N  V E G E T A L

Eredo de venta a! público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0'23 id fd.
Zaragalla, a 0' 18 fd, id.
Cisco menudo, a 0‘ 13 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera cíase, el que resulla 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualinente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado redó, asi como también los dé otras clases de ma- 
-deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de U de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.En la Fábrica de Q-as.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noyiembra de 1918, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notifi-cación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada I37‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se-autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de u” 
mes, según lo dispuesto por el art. 2t del reglamento de 2  ̂
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de‘ 
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.Prados del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 14 al 20 de abril da 1920, según declaración del Despacho regulador.

blanquillas.....................................................................................................  ..
Plorete,s......................................................................... ' ...........

U.M4CEH 41DCTAÍ í

P E S E T A S  * P P S í R T A S

1*63 1*65
1*72 l ‘S0
2‘00 2'10
1*50 1*60

de
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Liñta de precios de 15 de abril de 1920.

qiilLOGKAMO
Pesetas.

Garbanzos castellanos.......................... i .......... .. i ‘ 10
A rroz...................................................................  0‘85
Lentejas..................................... - ....................... O'SO

QUitOGHiuas
Pesetas.

Bacalao Islaiidia...................    2‘40
Idem Escocia........................................................ 2'80
Patatas blancas (dos quilogramos).; ...................  0*65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Ca7itidad mdxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada dase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.Trigo.—Precios de tata fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (t&a- ceta» del 4 ).—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el tEoletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919.

E S I *  J E C  I E S

T rigo .....................................
Marina única {con envase).
Pan candeal de flor..........
Idem libreta......................

UNIDAD
FSBtie miso

Quintal métrico.

Quilogramo,,.. 
500 gramos.......

48
620*66
0*33

FREde FUi HICIITÍCKIHS

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Real orden de 7 de marzo de 1918.
Arj oz blanco corriente, 100 quilos. ................................................ ...................................... ............................. 62Precios de tasa del aceite en el sitio pro ductor .— Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio...........................................................................................................  17*50
Idem corrientes, ídem id. id .................................................................................................................................. 15
ídem industriales, ídem id. id....................................................................... .......................................................  13*25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Esemo. Sr. Gobernador civil de 26de marzo de 1920,
Aceite, litro.......................... ................................................................................................................................  1*50Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HECTOtlTRO

En [ábrica al por m.iyor, sin en vase......................................................................................................................  115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petrdieo.............................................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.Gas,—Precio regulador fijado por E . 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 do marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.Patatas.—Precios de tasa determinados en Rsal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

Quilogramos, Pesetas,

En centro productor....................................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada .
Idem id. ai detall......................... .................................
Idem id. id .....................................................................

20
29
0*33
0*65

CEMENTERIOS
IftlníDt/iciones desde el 9 al 15 de abril de 1920, v en isnal periodo del quinquenio anterior

O ^ ln v tE l lM  'X’ E ! I Í , I O S

Nuestra Señora de la Almádena.
San Justo....................................
San Lorenzo...............................
Santa María................................
San Isidro..................................
Civil................................ . . . , ,

Fetos iiiliiimadna en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IÍN H X JM  A C io iv ^ d w

1»I8. lu ir . 1IH5.

312 251 250 254 329 254
7 9 5 5 11 5

12 9 8 n 13 8
2 6 10 15 8 4
5 4 1 5 8 2
3 4 I 2 ■ 1 1

341 282 275 292 370 274

27 33 18 30 26 26
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